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CONSTITUCIÓN POLÍTICA
D E  L O S  E S TA D O S  U N I D O S

M E X I C A N O S

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejer-
cido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garan-
tizado por el Estado.

  Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Esta-
dos y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán 
por los siguientes principios y bases:

I.   Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fi jen las 
leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad.

II.   La información que se refi ere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fi jen las leyes.

III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justifi car su utiliza-
ción, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales 
o a la rectifi cación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u 
organismos especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de ges-
tión y de decisión.

V.   Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos ad-
ministrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos.

VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán ha-
cer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a 
personas físicas o morales.
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pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 
casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus re-
gímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso po-
drán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

  La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elec-
ciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

I.   Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal y las formas específi cas de su in-
tervención en el proceso electoral. Los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones estatales, municipales y del Distrito Fe-
deral.

       Los partidos políticos tienen como fi n promover la participación del pue-
blo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación 
nacional y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 
Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afi liarse libre e indi-
vidualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organi-
zaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 
cualquier forma de afi liación corporativa.

       Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos 
internos de los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitu-
ción y la ley.

II.   La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de mane-
ra equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las 
reglas a que se sujetará el fi nanciamiento de los propios partidos y sus cam-
pañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan 
sobre los de origen privado.

       El fi nanciamiento público para los partidos políticos que mantengan 
su registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones 
destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las 
tendientes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de 
carácter específi co. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga 
la ley:

a)  El fi nanciamiento público para el sostenimiento de sus actividades or-
dinarias permanentes se fi jará anualmente, multiplicando el número 
total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cin-
co por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal. 
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igua-
litaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.
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Sb)  El fi nanciamiento público para las actividades tendientes a la obten-
ción del voto durante el año en que se elijan Presidente de la República, 
senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
fi nanciamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputa-
dos federales, equivaldrá al treinta por ciento de dicho fi nanciamiento 
por actividades ordinarias.

c)  El fi nanciamiento público por actividades específi cas, relativas a la edu-
cación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 
fi nanciamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a 
lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el por-
centaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior.

      La ley fi jará los límites a las erogaciones en los procesos internos 
de selección de candidatos y las campañas electorales de los partidos 
políticos. La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán las 
aportaciones de sus simpatizantes, cuya suma total no podrá exceder 
anualmente, para cada partido, al diez por ciento del tope de gastos es-
tablecido para la última campaña presidencial; asimismo ordenará los 
procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten y dispondrá las sanciones que deban impo-
nerse por el incumplimiento de estas disposiciones.

       De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liqui-
dación de las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los 
supuestos en los que sus bienes y remanentes serán adjudicados a la 
Federación.

III.  Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera perma-
nente de los medios de comunicación social.

Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única para la administración del 
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fi nes y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con 
lo siguiente y a lo que establezcan las leyes:

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral 
quedarán a disposición del Instituto Federal Electoral cuarenta y ocho minu-
tos diarios, que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora 
de transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario 
referido en el inciso d) de este apartado;

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de 
un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 
televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley;

CCC.indd   13 3/2/09   12:39:54
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de los partidos políticos al menos el ochenta y cinco por ciento del tiempo 
total disponible a que se refi ere el inciso a) de este apartado;

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distri-
buirán dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las 
veinticuatro horas;

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribui-
rá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la 
elección para diputados federales inmediata anterior;

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la 
Unión se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspon-
diente al porcentaje igualitario establecido en el inciso anterior, y

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y 
fuera de los periodos de precampañas y campañas electorales federales, al 
Instituto Federal Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiem-
po total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes 
y bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre 
los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un cincuenta por cien-
to; el tiempo restante lo utilizará para fi nes propios o de otras autoridades 
electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido 
político nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda en 
un programa mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con dura-
ción de veinte segundos cada uno. En todo caso, las transmisiones a que se 
refi ere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme 
a lo señalado en el inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales 
el Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a mensajes par-
tidistas a favor de un partido político, cuando así se justifi que.

Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, 
por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y 
televisión.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de 
terceros, podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a infl uir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de 
partidos políticos o de candidatos a cargos de elección popular. Queda pro-
hibida la transmisión en territorio nacional de este tipo de mensajes contra-
tados en el extranjero.

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser 
cumplidas en el ámbito de los estados y el Distrito Federal conforme a la le-
gislación aplicable.

Apartado B. Para fi nes electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Elec-
toral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en 
las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 
siguiente y a lo que determine la ley:

a)  Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales 
coincidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa 
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c) del apartado A de esta base;

b)  Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de 
la ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

c)  La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, se realizará de acuerdo a los criterios señalados en el apartado 
A de esta base y lo que determine la legislación aplicable.

Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en radio y 
televisión a que se refi eren este apartado y el anterior fuese insufi ciente para 
sus propios fi nes o los de otras autoridades electorales, determinará lo con-
ducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley 
le confi era.

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos deberán 
abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios partidos, 
o que calumnien a las personas.

   Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y loca-
les y hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la 
difusión en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamen-
tal, tanto de los poderes federales y estatales, como de los municipios, órganos de 
gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las auto-
ridades electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias 
para la protección civil en casos de emergencia.

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán sancionadas por el Ins-
tituto Federal Electoral mediante procedimientos expeditos, que podrán incluir la 
orden de cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, de con-
cesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la ley.

IV.   La ley establecerá los plazos para la realización de los procesos partidistas de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como 
las reglas para las precampañas y las campañas electorales.

  La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la 
República, senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en 
que sólo se elijan diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En 
ningún caso las precampañas excederán las dos terceras partes del tiempo 
previsto para las campañas electorales.

  La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona 
física o moral será sancionada conforme a la ley.

V.   La organización de las elecciones federales es una función estatal que se rea-
liza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Fede-
ral Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores.
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sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; contará en 
su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por 
un consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, con voz 
pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las reglas para 
la organización y funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de 
mando entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del per-
sonal califi cado necesario para prestar el servicio profesional electoral. Una 
Contraloría General tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de gestión, 
la fi scalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones 
de la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 
General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del organismo 
público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán mayori-
tariamente por representantes de los partidos políticos nacionales. Las mesas 
directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.

  El consejero Presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto 
una sola vez. Los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años, serán 
renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. Según sea el caso, 
uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes 
de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de los gru-
pos parlamentarios, previa realización de una amplia consulta a la sociedad. De 
darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los conseje-
ros electorales, el sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante. 
La ley establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes.

  El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en re-
presentación del Consejo General y de los que desempeñen en asociaciones 
docentes, científi cas, culturales, de investigación o de benefi cencia, no remu-
nerados. La retribución que perciban será igual a la prevista para los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

  El titular de la Contraloría General del Instituto será designado por la Cá-
mara de Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes a propuesta de instituciones públicas de educación superior, en la 
forma y términos que determine la ley. Durará seis años en el cargo y podrá 
ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito administrativamente a la presi-
dencia del Consejo General y mantendrá la coordinación técnica necesaria 
con la entidad de fi scalización superior de la Federación.

  El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras par-
tes del Consejo General a propuesta de su Presidente.

  La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el 
consejero presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el Con-
tralor General y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; quienes 
hayan fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y Secreta-
rio Ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la fecha 
de su retiro, cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participa-
do.

  Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos par-
lamentarios con afi liación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un 
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ambas Cámaras del Congreso de la Unión.

  El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral y directa, 
además de las que le determine la ley, las actividades relativas a la capaci-
tación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas 
de las agrupaciones y de los partidos políticos, al padrón y lista de electores, 
impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 
cómputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorga-
miento de constancias en las elecciones de diputados y senadores, cómputo 
de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de 
los distritos electorales uninominales, así como la regulación de la observa-
ción electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fi nes electorales. 
Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en 
los términos que señale la ley.

  La fi scalización de las fi nanzas de los partidos políticos nacionales estará a 
cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto Federal Electo-
ral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular será designado por el voto 
de las dos terceras partes del propio Consejo a propuesta del consejero Pre-
sidente. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, 
así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo 
General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico no estará 
limitado por los secretos bancario, fi duciario y fi scal.

  El órgano técnico será el conducto para que las autoridades competentes 
en materia de fi scalización partidista en el ámbito de las entidades federati-
vas puedan superar la limitación a que se refi ere el párrafo anterior.

  El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las autorida-
des competentes de las entidades federativas que así lo soliciten, la organiza-
ción de procesos electorales locales, en los términos que disponga la legisla-
ción aplicable.

VI.  Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos 
y resoluciones electorales, se establecerá un sistema de medios de impug-
nación en los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema 
dará defi nitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garan-
tizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de votar, ser 
votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución.

  En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, cons-
titucionales o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o 
el acto impugnado.

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia 
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.

  Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma perma-
nente con una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán 
públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y 
administrativo necesario para su adecuado funcionamiento.

  La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el 
cargo por cuatro años.
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los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

I.   Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;

II.   Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala 
Superior.

  Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad 
de una elección por las causales que expresamente se establezcan en las le-
yes.

  La Sala Superior realizará el cómputo fi nal de la elección de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se 
hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la 
declaración de validez de la elección y la de Presidente Electo respecto del 
candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos.

III.   Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas 
constitucionales o legales;

IV.   Las impugnaciones de actos o resoluciones defi nitivos y fi rmes de las auto-
ridades competentes de las entidades federativas para organizar y califi car 
los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que 
puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado fi nal de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la re-
paración solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos 
electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fi jada 
para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios 
elegidos;

V.   Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político 
electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afi liación libre y pa-
cífi ca para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que 
señalen esta Constitución y las leyes. Para que un ciudadano pueda acudir 
a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido 
político al que se encuentre afi liado, deberá haber agotado previamente las 
instancias de solución de confl ictos previstas en sus normas internas, la ley 
establecerá las reglas y plazos aplicables;

VI.   Los confl ictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;

VII.  Los confl ictos o diferencias laborales entre el Instituto Federal Electoral y sus 
servidores;

VIII.  La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Federal 
Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, na-
cionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y 
las leyes, y
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  Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio nece-

sarios para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, 
en los términos que fi je la ley.

  Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las 
salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la 
materia electoral contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se 
dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que 
verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

  Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconsti-
tucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un pre-
cepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una 
sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera 
de los Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en 
los términos que señale la ley, para que el pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación decida en defi nitiva cuál tesis debe prevalecer. Las resolucio-
nes que se dicten en este supuesto no afectarán los asuntos ya resueltos.

  La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimien-
tos para la resolución de los asuntos de su competencia, así como los meca-
nismos para fi jar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán 
los que determinen esta Constitución y las leyes.

  La Sala Superior podrá, de ofi cio, a petición de parte o de alguna de las 
salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá en-
viar los asuntos de su competencia a las salas regionales para su conocimien-
to y resolución. La ley señalará las reglas y los procedimientos para el ejercicio 
de tales facultades.

  La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral correspon-
derán, en los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la 
Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, 
quien la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 
insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El Tribunal 
propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder Judicial 
de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los 
acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.

  Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales se-
rán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes 
de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. La elección de quienes las integren será escalonada, conforme a las 
reglas y al procedimiento que señale la ley.

  Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfa-
cer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que 
se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las renuncias, ausencias 
y licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, 
cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corresponda, en los términos del 
artículo 98 de esta Constitución.

  Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán sa-
tisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que 
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encargo nueve años improrrogables, salvo si son promovidos a cargos supe-
riores.

  En caso de vacante defi nitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el 
tiempo restante al del nombramiento original.

  El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las dis-
posiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especia-
les y excepciones que señale la ley.

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

I.  De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refi eran 
a la materia electoral y a lo establecido en el artículo 46 de esta Constitución, 
se susciten entre:

a)  La Federación y un Estado o el Distrito Federal;

b)  La Federación y un municipio;

c)  El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las 
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sean como ór-
ganos federales o del Distrito Federal;

d) Un Estado y otro;

e) Un Estado y el Distrito Federal;

f) El Distrito Federal y un municipio;

g) Dos municipios de diversos Estados;

h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales;

i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus 
actos o disposiciones generales;

j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales; y

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la constitucionali-
dad de sus actos o disposiciones generales.

  Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales 
de los Estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de los 
municipios impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refi eren 
los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiera sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho 
votos.
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efectos únicamente respecto de las partes en la controversia.

II.  De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan-
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 
esta Constitución.

  Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la nor-
ma, por:

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales 
o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la Unión;

b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Sena-
do, en contra de leyes federales o del Distrito Federal expedidas por el 
Congreso de la Unión o de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano;

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter fe-
deral, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano;

d)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguno 
de los órganos legislativos estatales, en contra de leyes expedidas por 
el propio órgano, y

e) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Asam-
blea de Representantes del Distrito Federal, en contra de leyes expedi-
das por la propia Asamblea.

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal Electoral, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través 
de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expe-
didas por el órgano legislativo del Estado que les otorgó el registro.

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados in-
ternacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagra-
dos en esta Constitución. Asimismo los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en los estados de la República, en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, en contra de leyes emitidas por 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

  La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales 
a la Constitución es la prevista en este artículo.

  Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publi-
carse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral 
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ciones legales fundamentales.
  Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán decla-

rar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aproba-
das por una mayoría de cuando menos ocho votos.

III.   De ofi cio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Cir-
cuito o del Procurador General de la República, podrá conocer de los recursos 
de apelación en contra de sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aque-
llos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y trascen-
dencia así lo ameriten.

  La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refi eren las frac-
ciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales apli-
cables de esta materia.

  En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refi eren las fraccio-
nes I y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos 
establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 
de esta Constitución.

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

  Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada 
uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

I.  Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis 
años.

  La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Loca-
les será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respec-
tivas.

  Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, or-
dinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a 
ocupar ese cargo, ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos 
o encargados del despacho.

  Nunca podrán ser electos para el período inmediato:

a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el 
período en caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga 
distinta denominación;

b)  El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier 
denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que 
desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo.

  Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudada-
no mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no 
menor de cinco años inmediatamente anteriores al día de los comicios, 
y tener 30 años cumplidos el día de la elección, o menos, si así lo esta-
blece la Constitución Política de la Entidad Federativa.

CCC.indd   22 3/2/09   12:39:56



  23

C
O

N
S

T
IT

U
C

IÓ
N

 P
O

L
ÍT

IC
A

 D
E 

LO
S 

ES
TA

D
O

S 
U

N
ID

O
S 

M
EX

IC
A

N
O

SII.  El número de representantes en las legislaturas de los Estados será pro-
porcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá 
ser menor de siete diputados en los Estados cuya población no llegue 
a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de 
este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados 
cuya población sea superior a esta última cifra.

  Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán ser reelec-
tos para el período inmediato. Los diputados suplentes podrán ser elec-
tos para el período inmediato con el carácter de propietario, siempre 
que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no 
podrán ser electos para el período inmediato con el carácter de suplen-
tes.

  Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados elegidos 
según los principios de mayoría relativa y de representación proporcio-
nal, en los términos que señalen sus leyes;

  Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 
fi scalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de ges-
tión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organi-
zación interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dis-
pongan sus leyes. La función de fi scalización se desarrollará conforme 
a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y 
confi abilidad.

  El titular de la entidad de fi scalización de las entidades federativas 
será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en 
las legislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá 
contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
fi nanciera y de responsabilidades.

III.   El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas.

  La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funcio-
nes deberá estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de 
los Estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, formación 
y permanencia de quienes sirvan a los Poderes Judiciales de los Estados.

  Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán re-
unir los requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de Secretario o su equivalente, Procurador de Justicia o Diputado Local, 
en sus respectivos Estados, durante el año previo al día de la designación.

  Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Pode-
res Judiciales Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas 
que hayan prestado sus servicios con efi ciencia y probidad en la adminis-
tración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

  Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (encargo, sic 
DOF 17-03-1987) el tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán 
ser reelectos, y si lo fueren, sólo podrán ser privados de sus puestos en los 
términos que determinen las Constituciones y las Leyes de Responsabilida-
des de los Servidores Públicos de los Estados.
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nunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

IV.   Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que:

a)  Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen median-
te sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial 
tenga lugar el primer domingo de julio del año que corresponda. Los 
Estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comi-
cios federales y no coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no 
estarán obligados por esta última disposición;

b)  En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades elec-
torales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, indepen-
dencia, legalidad y objetividad;

c)  Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las eleccio-
nes y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, 
gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus de-
cisiones;

d)  Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo 
puedan convenir con el Instituto Federal Electoral se haga cargo de la 
organización de los procesos electorales locales;

e)  Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin interven-
ción de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin 
que haya afi liación corporativa. Asimismo tengan reconocido el dere-
cho exclusivo para solicitar el registro de candidatos a cargos de elec-
ción popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado 
A, fracciones III y VII, de esta Constitución;

f)  Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos 
internos de los partidos en los términos que expresamente señalen;

g)  Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, fi nanciamiento pú-
blico para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la 
obtención del voto durante los procesos electorales. Del mismo modo 
se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes;

h)  Se fi jen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de 
los partidos políticos en sus precampañas y campañas electorales, así 
como los montos máximos que tengan las aportaciones de sus sim-
patizantes, cuya suma total no excederá el diez por ciento del tope de 
gastos de campaña que se determine para la elección de gobernador; 
los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos 
los recursos con que cuenten los partidos políticos; y establezcan las 
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Ssanciones por el incumplimiento a las disposiciones que se expidan en 
estas materias;

i)  Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las 
normas establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de 
esta Constitución;

j)  Se fi jen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de 
los partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. 
En todo caso, la duración de las campañas no deberá exceder de no-
venta días para la elección de gobernador, ni de sesenta días cuando 
sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no 
podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas campa-
ñas electorales;

k)  Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el Institu-
to Federal Electoral y las autoridades electorales locales en materia de 
fi scalización de las fi nanzas de los partidos políticos, en los términos 
establecidos en los dos últimos párrafos de la base V del artículo 41 de 
esta Constitución;

l)  Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos 
los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al prin-
cipio de legalidad. Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas 
para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de re-
cuentos totales o parciales de votación;

m)  Se fi jen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, dipu-
tados locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para 
el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta 
el principio de defi nitividad de las etapas de los procesos electorales, y

n)  Se tipifi quen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así 
como las sanciones que por ellos deban imponerse.

V.   Las Constituciones y leyes de los Estados podrán instituir Tribunales de lo 
Contencioso-Administrativo dotados de plena autonomía para dictar sus fa-
llos, que tengan a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública Estatal y los particulares, estableciendo las normas 
para su organización, su funcionamiento, el procedimiento y los recursos 
contra sus resoluciones;

VI.   Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por 
las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto 
por el Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y sus disposiciones reglamentarias; y

VII.  La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asun-
ción por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y ope-
ración de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo 
económico y social lo haga necesario.
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nicipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la aten-
ción de las funciones a las que se refi ere el párrafo anterior.

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demar-
caciones territoriales, se administrarán con efi ciencia, efi cacia, economía, transpa-
rencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados.

  Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instan-
cias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Dis-
trito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en 
los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin 
menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79.

  Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que rea-
licen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente se presenten proposiciones solventes 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fi n de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, fi nanciamiento, opor-
tunidad y demás circunstancias pertinentes.

  Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, efi cacia, efi ciencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

  El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los munici-
pios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La eva-
luación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de 
las entidades federativas a que se refi ere el párrafo segundo de este artículo.

  Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en 
los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

  Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, así como 
del Distrito Federal y sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de apli-
car con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
infl uir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

  La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difun-
dan como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y 
entidades de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de 
gobierno, deberá tener carácter institucional y fi nes informativos, educativos o de 
orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor 
público.

  Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen 
de sanciones a que haya lugar.

FUENTE: http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

T E X T O  V I G E N T E

Última reforma publicada en el Diario Ofi cial de la Federación, el 26 de septiembre de 2008
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OMANUEL M. DIEGUEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Jalis-
co, a los habitantes del mismo hago saber:

Que la Cámara de Diputados del Congreso Local, ha tenido a bien decretar la siguiente 
Constitución:  

“El Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de Jalisco, convocado por de-
creto del Gobierno Provisional del Estado, de fecha 6 de abril de 1917, de acuerdo con el 
mandato del Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y Encargado del Poder Ejecutivo 
de la Nación, fechado el 6 de marzo del mismo año, cumpliendo con el objeto para el cual 
fue convocado, ha tenido a bien expedir la siguiente:  

N. DE E. EL H. CONGRESO DEL ESTADO APROBO EL DECRETO NO. 15424 QUE REFORMA EN SU 
ARTICULO PRIMERO LOS ARTICULOS DEL 1º AL 67, Y EN SU ARTICULO SEGUNDO ADICIONA 
LOS ARTICULOS 68 AL 112, AMBOS DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO, 
MODIFICANDO DE MANERA SUSTANCIAL EL TEXTO QUE A LA FECHA TENIA DICHO ORDE-
NAMIENTO, PRESENTANDOSE POR TAL MOTIVO EL TEXTO APROBADO Y PUBLICADO EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO EL 13 DE JULIO DE 1994.

CONSTITUCION POLÍTICA
D E L  E S TA D O  D E  J A L I S C O 

        

TÍTULO PRIMERO
   

CAPÍTULO I  
DE LA SOBERANÍA INTERIOR DEL ESTADO Y DE LA FORMA DE GOBIERNO  
 

Artículo 1º.- El Estado de Jalisco es libre y soberano en su régimen interior, pero unido 
a las demás partes integrantes de los Estados Unidos Mexicanos, en la Federación 
establecida por la Ley Fundamental. 

 
Artículo 2º.- Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para su benefi cio.
  La soberanía del Estado reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la 

ejerce por medio de los poderes estatales, del modo y en los términos que estable-
cen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y 
las leyes.

  El Estado de Jalisco adopta para su régimen interno, la forma de gobierno re-
publicano, democrático, representativo y popular; tiene como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre. 

CAPÍTULO II
DEL TERRITORIO DEL ESTADO

 Artículo 3º.- El territorio del Estado es el que por derecho le corresponde.
  Los municipios del estado son aquellos señalados en la Ley que establece las 

bases generales de la administración pública municipal.
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DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES FUNDAMENTALES

Artículo 4º.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de 
Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación 
fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento.

  Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territo-
rio del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y 
en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal 
haya fi rmado o de los que celebre o forme parte.

  El derecho a la información pública será garantizado por el Estado en los térmi-
nos de esta Constitución y la ley respectiva.

  El Estado de Jalisco tiene una composición pluricultural sustentada original-
mente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que con-
servan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte 
de ellas. 

  La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

  Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una 
unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

  El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un 
marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconoci-
miento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las leyes reglamen-
tarias, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales esta-
blecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico.

A.-  Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunida-
des indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:

I.   Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural;

II.   Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
confl ictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitu-
ción, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de ma-
nera relevante, la dignidad e integridad de las mujeres. La ley establecerá los 
casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspon-
dientes;

III.   Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, 
a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condicio-
nes de equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal 
y la soberanía de los estados;
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OIV.   Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad;

V.   Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 
términos establecidos en esta Constitución;

VI.   Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de 
la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como 
a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al 
uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los lugares que habi-
tan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corresponden a las áreas 
estratégicas, en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos 
de ley;

VII.  Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los 
ayuntamientos.

  Las leyes reglamentarias reconocerán y regularán estos derechos en los 
municipios del Estado, con el propósito de fortalecer la participación y repre-
sentación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas; y

VIII.  Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, 
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colecti-
vamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especifi cidades cul-
turales respetando los preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen 
en todo tiempo el derecho a ser asistidos por intérpretes y defensores que 
tengan conocimiento de su lengua y cultura.

  Las leyes reglamentarias establecerán las características de libre determi-
nación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconoci-
miento de las comunidades indígenas como entidades de interés público.

B.-  El Estado y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los in-
dígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones 
y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos 
de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

  Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades 
indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

I.   Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de 
fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pue-
blos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con 
la participación de las comunidades. Las autoridades municipales determina-
rán equitativamente las asignaciones presupuestales que las comunidades 
administrarán directamente para fi nes específi cos;

II.   Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educa-
ción bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación 
básica, la capacitación productiva y la educación media superior y superior. 
Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los 
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que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de acuerdo con las leyes 
de la materia y en consulta con las comunidades indígenas.

  Impulsar el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la 
nación;

III.   Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina 
tradicional, así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante progra-
mas de alimentación, en especial para la población infantil;

IV.   Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios 
para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso 
al fi nanciamiento público y privado para la construcción y mejoramiento de 
vivienda, así como ampliar la cobertura de los servicios sociales básicos;

V.   Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el 
apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento 
de estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de 
decisiones relacionadas con la vida comunitaria;

VI.   Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comu-
nidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y 
telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las comuni-
dades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de comunica-
ción, en los términos que las leyes de la materia determinen;

VII.  Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comu-
nidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la sufi ciencia 
de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones 
públicas y privadas que propicien la creación de empleos, la incorporación de 
tecnologías para incrementar su propia capacidad productiva, así como para 
asegurar el acceso equitativo a los sistemas de abasto y comercialización;

VIII.  Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos in-
dígenas en el territorio del Estado, mediante acciones para garantizar los de-
rechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud 
de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a 
niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos 
humanos y promover la difusión de sus culturas; y

IX.   Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración de los planes Estatal y 
Municipales de Desarrollo y, en su caso, incorporar las recomendaciones y 
propuestas que realicen.

  Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este 
apartado, el Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las partidas específi cas destinadas 
al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de egresos que 
aprueben, así como las formas y procedimientos para que las comunidades 
participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

CCC.indd   32 3/2/09   12:39:58



  33

C
O

N
S

T
IT

U
C

IÓ
N

 P
O

L
ÍT

IC
A

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
JA

LI
SC

O  Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus 
comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en 
lo conducente los mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

  
Artículo 5º.- Las personas físicas o jurídicas, en los términos que señalen las leyes, ten-

drán la obligación de:

I.   Contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes;

II.   Obedecer y respetar las instituciones, leyes y autoridades del Estado; y

III.   Sujetarse a los fallos y sentencias de los tribunales.
  

Artículo 6º.- Corresponde exclusivamente a los ciudadanos mexicanos, participar en la 
vida política del Estado, en la forma y términos que señalen las leyes. 

  
Artículo 7º.- Son jaliscienses:

I.   Los nacidos en el territorio del Estado; y

II.   Los mexicanos por nacimiento o naturalización avecindados en el Estado y 
que no manifi esten su deseo de conservar su residencia anterior, en la forma 
que establezca la ley.

  La vecindad no se pierde por ausencia debida al desempeño de cargos pú-
blicos, de elección popular, o en defensa de la patria y de sus instituciones. 

 
Artículo 8º.- Son prerrogativas de los ciudadanos jaliscienses:
 

I.   Votar en las elecciones populares, así como en los procesos de plebiscito y 
referéndum;

 
II.   Ser votado en toda elección popular, siempre que el individuo reúna los re-

quisitos que determinen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, esta Constitución y sus respectivas leyes reglamentarias y no esté 
comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas por las 
mismas;

III.   Desempeñar preferentemente cualquier empleo del Estado, cuando el indivi-
duo tenga las condiciones que la ley exija para cada caso; y

IV.   Afi liarse individual y libremente, al partido político de su preferencia.
   Son obligaciones de los ciudadanos jaliscienses, las contenidas en los artí-

culos 31 y 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 9º.- El derecho a la información pública tendrá los siguientes fundamentos:

I.   La consolidación del estado democrático y de derecho en Jalisco;

II.   La transparencia y la rendición de cuentas de las autoridades estatales y mu-
nicipales, mediante la apertura de los órganos públicos y el registro de los 
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de éstas;

III.   La participación ciudadana en la toma de decisiones públicas, mediante el 
ejercicio del derecho a la información;

IV.   La información pública veraz y oportuna;

V.   La protección de la información confi dencial de las personas; y

VI.   La promoción de la cultura de transparencia, la garantía del derecho a la in-
formación y la resolución de las controversias que se susciten por el ejercicio 
de este derecho a través del Instituto de Transparencia e Información Pública 
de Jalisco.

   El Instituto es un órgano público autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio.

   Contará con un Consejo conformado por un Presidente y dos consejeros 
titulares, así como por los suplentes respectivos; los miembros del Consejo 
serán nombrados mediante el voto de dos terceras partes de los integrantes 
del Congreso del Estado, o por insaculación, conforme a los requisitos y pro-
cedimientos que establezca la ley.

   El Instituto tendrá las atribuciones específi cas que la ley le otorgue; sus 
resoluciones serán defi nitivas e inatacables, vinculantes y deberán ser cum-
plidas por los Poderes, entidades y dependencias públicas del Estado, Ayun-
tamientos y por todo organismo, público o privado, que reciba, administre o 
aplique recursos públicos estatales o municipales.

CAPÍTULO IV
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS
 

Artículo 10.- Para la preservación de los derechos a que alude el artículo 4º de esta Cons-
titución, se instituye la Comisión Estatal de Derechos Humanos, dotada de plena 
autonomía, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de participación ciuda-
dana, con carácter permanente y de servicio gratuito, que conocerá de las quejas, 
en contra de actos u omisiones de índole administrativa, provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público estatal o municipal, que viole estos derechos. Dicho 
organismo se sujetará a las siguientes bases:

I.   En la realización y cumplimiento de sus funciones, tendrá la integración, atri-
buciones, organización y competencia que le confi era su Ley, sin más restric-
ciones que las señaladas en el artículo 102, apartado B, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes respectivas;

II.   En cumplimiento de sus funciones, formulará recomendaciones públicas, au-
tónomas, no vinculatorias, así como denuncias y quejas ante las autoridades 
respectivas;

III.   Sólo podrá admitir o conocer de quejas contra actos u omisiones de autori-
dades locales judiciales, laborales y electorales, cuando éstos tengan carácter 
de trámite administrativo. La Comisión por ningún motivo podrá examinar 
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Ocuestiones jurisdiccionales de fondo en dichas materias, ni podrá dar consul-
tas a autoridades y particulares sobre interpretación de leyes;

IV.   Iniciará de ofi cio o a petición de parte, el procedimiento para la investiga-
ción de las violaciones de los derechos humanos de que tenga conocimiento. 
Igualmente, podrá promover ante las autoridades competentes, cambios y 
modifi caciones al sistema jurídico estatal o municipal o de práctica adminis-
trativa, que redunden en una mejor protección y defensa de los derechos 
humanos;

V.   Estará integrado por un Presidente, un consejo compuesto por titulares y 
suplentes respectivamente y los demás órganos que determine su ley regla-
mentaria; y

VI.   Para la designación de su Presidente y de los consejeros ciudadanos, deberán 
satisfacerse los requisitos y observarse el procedimiento que determine la 
ley.

  Toda autoridad estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, 
tenga conocimiento de actos violatorios de derechos humanos, inmediata-
mente y bajo su estricta responsabilidad, procederá a dar cuenta del hecho a 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos.

   

TÍTULO SEGUNDO
 

CAPÍTULO I
DEL SUFRAGIO
 

Artículo 11.- El sufragio es la expresión de la voluntad popular para la elección de los 
integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, de los gobiernos municipales y 
para la participación en los procesos de plebiscito y referéndum en los términos 
que establezcan las leyes. La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de 
los ayuntamientos del Estado, se realizará en elecciones, mediante la emisión del 
sufragio universal, libre, secreto, directo e intransferible. 

 

CAPÍTULO II
DE LA FUNCIÓN ELECTORAL
 

Artículo 12.- La renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así 
como de los ayuntamientos, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas conforme a las siguientes bases:

 
I.   En el ejercicio de la función electoral, serán principios rectores la certeza, le-

galidad, independencia, imparcialidad, equidad y objetividad;
 

II.   En los términos de la ley, toda elección popular será directa, exceptuando las 
que haga el Congreso para: 

a)  Suplir al Gobernador del Estado en sus faltas temporales o absolutas; 
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O b)  Para elegir a los magistrados del Poder Judicial del Estado y a los inte-

grantes de órganos jurisdiccionales o administrativos previstos en esta 
Constitución; y

c)  Para elegir a los integrantes de los Concejos Municipales en los casos 
que esta Constitución dispone;

 
III.   La organización de los procesos electorales es una función estatal que se 

realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, dotado de per-
sonalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Po-
der Legislativo, los partidos políticos y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley; 

IV.   El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco será 
autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de direc-
ción, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su órgano 
superior de dirección y estará conformado por un Consejero Presidente y seis 
consejeros electorales con derecho a voz y voto. Se integra también por los 
consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los partidos políticos 
y el Secretario Ejecutivo, los cuales sólo tendrán derecho a voz.

  La ley determinará las reglas para la organización, funcionamiento y jerar-
quía de los órganos de dicho Instituto. Las instancias ejecutivas y técnicas dis-
pondrán del personal califi cado necesario para prestar el servicio profesional 
electoral. Las disposiciones de la ley y del estatuto que con base en ella apruebe 
el Instituto, regirán las relaciones de trabajo de los servidores del organismo;

V.   El Consejero Presidente durará en su cargo tres años. Los consejeros electora-
les se renovarán de manera escalonada y durarán en su cargo tres años. Uno y 
otros serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros que 
integran el Congreso del Estado, a propuesta de los grupos parlamentarios y 
previa consulta a la sociedad, de conformidad con lo que establezca la ley.

  Una vez concluido el periodo para el que fueron electos tanto el Consejero 
Presidente como los consejeros electorales con derecho a voz y voto, podrán 
participar por una sola ocasión en el procedimiento que determine el Con-
greso del Estado para la elección de los nuevos consejeros, en igualdad de 
condiciones que los demás aspirantes.

  De darse la falta absoluta del Consejero Presidente o de cualquiera de los 
consejeros electorales, el sustituto será electo para concluir el periodo de la 
vacante, por el voto de las dos terceras partes de los miembros que integran 
el Congreso.

  El Consejero Presidente y los consejeros electorales percibirán una remu-
neración igual a la prevista para los magistrados del Poder Judicial del Estado. 
No podrán tener otro empleo, cargo o comisión, que implique subordinación, 
ya sea directa o indirecta, hacia persona alguna o entidad pública o privada, 
que pueda lesionar el desempeño de su cargo, conforme a los principios rec-
tores de la función electoral que establece esta Constitución, con excepción 
de aquellos en que actúen en representación del Instituto, y de los que des-
empeñen en asociaciones docentes, científi cas, culturales, de investigación o 
benefi cencia, no remunerados.
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O  No podrán ser designados como Consejero Presidente ni como consejeros 
electorales del Instituto Electoral, quienes hayan ocupado cargos públicos de 
elección popular o dirigencia de algún partido político, dentro de los cinco 
años anteriores a la fecha en que deban ser electos por el Congreso.

  El Consejero Presidente y los consejeros electorales del Instituto Electoral con 
derecho a voz y voto, no podrán ocupar cargos públicos sino transcurridos 
dos años después de haberse separado del cargo, ni cargo de elección popu-
lar en el siguiente proceso electoral local;

VI.   La remoción del Consejero Presidente y de los consejeros electorales del Ins-
tituto Electoral, será facultad exclusiva del Congreso del Estado, mediante el 
voto de las dos terceras partes de los diputados que lo integran, en los térmi-
nos y bajo las condiciones que fi je la ley;

VII.  El Secretario Ejecutivo será nombrado por mayoría de votos de los consejeros 
electorales del Instituto Electoral, a propuesta de su Presidente.

  Los consejeros electorales del Instituto Electoral que representen al Poder 
Legislativo serán propuestos, de entre los diputados, por los grupos parla-
mentarios del Congreso del Estado. Habrá un consejero diputado por cada 
grupo parlamentario, con su respectivo suplente.

  La ley de la materia establecerá los requisitos que deberán reunir los con-
sejeros electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral;

VIII.  El Instituto Electoral del Estado tendrá a su cargo en forma integral y direc-
ta, además de las que determine la ley, las actividades relativas a la capaci-
tación y educación cívica, geografía electoral, los derechos y prerrogativas 
de los partidos políticos nacionales y estatales, al padrón y lista de electores, 
impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 
cómputos en los términos que señala la ley, declaración de validez y otorga-
miento de constancias en las elecciones de diputados, cómputo de la elec-
ción de Gobernador en cada uno de los distritos electorales uninominales y 
las elecciones municipales, así como la regulación de la observación electoral 
y de las encuestas o sondeos de opinión con fi nes electorales.

  Asimismo, tendrá a su cargo la realización de los procesos de plebiscito y 
referéndum y la declaración de que los ciudadanos que pretendan iniciar un 
proceso legislativo, representen cuando menos el número exigido por esta 
Constitución y las leyes para ejercer ese derecho.

    Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas, 
en los términos que señale la ley;

IX.   A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del estado de Jalisco, se deberá ad-
juntar el proyecto de presupuesto elaborado por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del estado de Jalisco;

X.   Para garantizar el principio de legalidad de los actos y resoluciones electo-
rales, se establecerá un sistema de medios de impugnación en los términos 
que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará defi nitividad a las 
distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los 
derechos políticos de los ciudadanos.

  En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, no 
producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado;
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O XI.   El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, previa 

justifi cación y con la aprobación de las dos terceras partes de los diputados 
que integran el Congreso del Estado, podrá convenir con el Instituto Federal 
Electoral para que este último asuma la organización de procesos electorales 
locales en los términos que disponga la legislación aplicable;*

XII.  El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco de-
berá solicitar la colaboración del Instituto Federal Electoral a fi n de superar el 
secreto bancario, fi duciario y fi scal en los actos de fi scalización que realice a 
las fi nanzas de los partidos políticos, en términos del penúltimo y antepenúl-
timo párrafos de la fracción V del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.

  El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco 
contará con una Contraloría Interna con autonomía técnica y de gestión, para 
que realice la fi scalización y vigilancia de los ingresos y egresos. El Contralor 
Interno será designado por las dos terceras partes de los diputados que in-
tegran el Congreso del Estado, bajo el procedimiento previsto en la ley, en la 
que se establecerán los requisitos que deberá reunir. Durará en su cargo tres 
años, y una vez concluido el periodo para el que fue designado, podrá parti-
cipar por una sola ocasión en el procedimiento que determine el Congreso 
del Estado para la designación del nuevo Contralor Interno, en igualdad de 
condiciones a los demás aspirantes. La remoción de este funcionario será fa-
cultad del Congreso del Estado, mediante el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes, en los términos y condiciones que fi je la ley.

  El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco 
contará con un Órgano Técnico de Fiscalización de las Finanzas de los Parti-
dos Políticos, con autonomía técnica y de gestión. 

  La ley establecerá el procedimiento para su designación, los requisitos que 
deberá reunir el titular, así como la integración y funcionamiento de dicho 
Órgano Técnico;

XIII.  El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, so-
licitará al Instituto Federal Electoral le asigne tiempos en radio y televisión 
para el cumplimiento de sus fi nes, en términos de lo dispuesto por el artículo 
41, fracción III, apartado A, inciso g) y apartado B, párrafo último, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y por el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales;

XIV.  La ley señalará los supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos 
administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de votación; 

XV.  La ley fi jará las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputa-
dos locales y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el des-
ahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio 
de defi nitividad de las etapas de los procesos electorales; y

XVI.  Las elecciones deberán realizarse el primer domingo de julio del año que co-
rresponda.

*  Por medio de acción de inconstitucionalidad 92/2008, promovida por el Procurador General de la República, y 
fallada en sesión de 16 de octubre de 2008, se declara la invalidez de la fracción XI del artículo 12 de la Consti-
tución Política del Estado de Jalisco, en la porción normativa que reza “...previa justifi cación y con la aprobación 
de las dos terceras partes de los diputados del Congreso del Estado...”.  
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OCAPÍTULO III
DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS
 

Artículo 13.- Los partidos políticos son entidades de interés público. Tienen como fi nali-
dad promover la organización y participación de los ciudadanos en la vida política 
y permitir el acceso de éstos, a la integración de los órganos de representación 
estatal y municipal.

   Para el ejercicio de sus derechos político-electorales, sólo los ciudadanos jalis-
cienses podrán organizarse y afi liarse libre e individualmente a partidos políticos, 
en los términos previstos por esta Constitución y la ley de la materia. Por tanto, 
queda prohibida la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 
diferente en la creación de partidos, y cualquier forma de afi liación corporativa. 

  Sólo los partidos políticos tienen el derecho para solicitar el registro de candi-
datos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el artículo 
2.°, apartado A, fracciones III y VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

  La ley determinará, en el ámbito estatal, el procedimiento para la constitución 
y reconocimiento de los partidos políticos, la forma de acreditación de los parti-
dos políticos nacionales, el registro de los partidos políticos estatales, los supuestos 
de pérdida de registro y acreditación, así como sus derechos, obligaciones, prerro-
gativas y las formas específi cas de su intervención en los procesos electorales, los 
procedimientos para liquidar sus obligaciones, destino y adjudicación de bienes 
y remanentes a favor del Estado o Instituto Electoral en los casos de pérdida de 
registro o acreditación, conforme a las siguientes bases: 

I.   Los partidos políticos con registro gozarán de personalidad jurídica para to-
dos los efectos legales. Deberán respetar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ellas emanen;

 
II.   Para que un partido político estatal mantenga su registro, o partido político 

nacional sus prerrogativas estatales, deberá obtener cuando menos, el tres 
punto cinco por ciento de la votación, sin considerar para tal efecto los votos 
nulos y los de candidatos no registrados, en las elecciones de diputados por 
el principio de mayoría relativa; 

III.   Se deroga;
 

IV.   La ley establecerá las condiciones y mecanismos para que los partidos polí-
ticos tengan acceso al fi nanciamiento público destinado al cumplimiento de 
sus fi nes. El fi nanciamiento público para los partidos políticos que manten-
gan su registro o acreditación después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes, las tendientes a la obtención del voto en año de elecciones, 
así como para actividades específi cas, y se otorgarán conforme a las bases 
siguientes y lo que disponga la ley:

a)  El fi nanciamiento público para el sostenimiento de sus actividades or-
dinarias permanentes se fi jará anualmente, multiplicando el número 
total de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral en el estado de 
Jalisco, por el sesenta y cinco  por ciento del salario mínimo diario vi-
gente para la zona metropolitana de Guadalajara. El 30% de la cantidad 
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O que resulte de acuerdo con lo señalado anteriormente, se distribuirá 

entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el 70% restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elec-
ción de diputados inmediata anterior;

b)  El fi nanciamiento público para las actividades tendientes a la obtención 
del voto durante el año en que se elijan gobernador, diputados locales 
y ayuntamientos, equivaldrá al sesenta por ciento del fi nanciamiento 
público que corresponda a cada partido político por actividades or-
dinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados locales y 
ayuntamientos, equivaldrá al cuarenta por ciento del fi nanciamiento 
por actividades ordinarias. Este fi nanciamiento se otorgará indepen-
dientemente del que corresponda conforme al inciso anterior, y 

c)  El fi nanciamiento público por actividades específi cas, relativas a la edu-
cación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así como 
a las tareas editoriales equivaldrá al tres por ciento del monto total del 
fi nanciamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a 
lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria, y el setenta por ciento restante de acuerdo con el por-
centaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados lo-
cales inmediata anterior. Este fi nanciamiento se otorgará independien-
temente del que corresponda conforme a los dos incisos anteriores;

V.   La ley fi jará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección 
de candidatos y las campañas electorales de los partidos políticos. La propia  
ley establecerá el  monto máximo que tendrán las aportaciones de sus sim-
patizantes, cuya suma total no podrá exceder anualmente, para cada partido, 
el diez por ciento del tope de gastos establecidos para la última campaña de 
gobernador, asimismo ordenará los procedimientos para el control y vigilancia 
del origen y uso de todos los recursos con que cuenten y dispondrá las sancio-
nes que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones;

VI.   Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos inter-
nos de los partidos políticos, en los términos que señalen esta Constitución y 
la ley;

VII.  Los partidos políticos tendrán derecho al uso de tiempos ofi ciales en las esta-
ciones de radio y canales de televisión con cobertura en el estado de Jalisco, 
en los términos dispuestos por el inciso i) fracción IV del artículo 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y las demás leyes de la materia.

  El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos se distribui-
rá entre los mismos conforme a lo siguiente: el treinta por ciento en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo a los resultados de la 
elección para diputados locales inmediata anterior.

A  Cada partido político sin representación en el Congreso se le asignará para radio y 
televisión solamente la parte correspondiente al porcentaje igualitario establecido 
en el inciso anterior.
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O  Los partidos políticos en ningún momento podrán contratar o adquirir, por sí o 
por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

  Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o a cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a infl uir en las preferen-
cias electorales de los ciudadanos, ni a favor ni en contra de partidos políticos  ni de 
candidatos a cargos de elección popular. 

  En la propaganda política o electoral que difundan los partidos políticos, de-
berán abstenerse de expresiones que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos o que calumnien a las personas. 

  Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales locales y hasta 
la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto 
de los poderes del Estado, como de los municipios, sus organismos públicos des-
centralizados, y cualquier otro ente público. Las únicas excepciones a lo anterior 
serán las campañas de información de las autoridades electorales, las relativas a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos 
de emergencia.

  La infracción a lo dispuesto en los últimos cuatro párrafos será comunicada al 
Instituto Federal Electoral para los efectos de las sanciones que procedan en tér-
minos del apartado D, fracción III, del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

  Tratándose de propaganda política o electoral que difundan los partidos políti-
cos en medios distintos a radio y televisión que denigren a las instituciones y a los 
propios partidos, o que calumnien a las personas, será sancionado por el Instituto 
Electoral en los términos que establezca la ley; y

VIII.  La ley fi jará las reglas para las precampañas y campañas electorales de los 
partidos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan.

  La duración de las campañas electorales cuando se elija gobernador no 
deberá exceder de noventa días, y cuando sólo se elijan diputados locales y 
ayuntamientos será de sesenta días.

  Las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales.

TÍTULO TERCERO
 

CAPÍTULO ÚNICO
DEL PODER PÚBLICO
 

Artículo 14.- El poder público del Estado se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial; nunca podrán reunirse dos o más de estos poderes en una persona 
o corporación, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo.

  Los poderes del Estado deben residir en la capital del mismo. 
  Todos los órganos, dependencias, entidades u organismos estatales de carácter 

público que establezcan las leyes, formarán parte de los poderes del Estado a que 
se refi ere el presente artículo, con excepción de los organismos públicos autóno-
mos que crea esta Constitución

 
Artículo 15.- Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para 

el ejercicio pleno de la libertad de los individuos y grupos que integran la sociedad 
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O y propiciarán su participación en la vida social, económica, política y cultural de la 

entidad. Para ello:

I.   Las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia para su 
fortalecimiento, adoptarán y promoverán medidas que propicien el desarro-
llo integral de la población infantil; fomenta0rán la participación de la juven-
tud en actividades sociales, políticas y culturales; y auspiciarán la difusión del 
deporte, la recreación y la cultura entre la población;

II.   Se establecerá un sistema que coordine las acciones de apoyo e integración 
social de las personas de edad avanzada para facilitarles una vida digna, de-
corosa y creativa; y se promoverá el tratamiento, rehabilitación e integración 
a la vida productiva de las personas con discapacidad;

 
III.   Se deroga;

IV.   El sistema educativo estatal se ajustará a los principios que se establecen en 
el artículo 3o de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
estará orientado a promover la convivencia armónica y respetuosa entre la 
sociedad y la naturaleza, los valores cívicos y a fomentar el trabajo productivo 
para una convivencia social armónica; desarrollará además, la investigación y 
el conocimiento de la geografía y la cultura de Jalisco, de sus valores científi -
cos, arqueológicos, histórico y artístico, así como de su papel en la integración 
y desarrollo de la nación mexicana;

 
V.   La legislación local protegerá el patrimonio ambiental y cultural de los jalis-

cienses. Las autoridades con la participación corresponsable de la sociedad, 
promoverán la conservación y difusión de la cultura del pueblo de Jalisco, y 
el respeto y preservación del entorno ambiental;

 
VI.   Las autoridades estatales y municipales organizarán el sistema estatal de 

planeación para que, mediante el fomento del desarrollo sustentable y una 
justa distribución del ingreso y la riqueza, se permita a las personas y grupos 
sociales el ejercicio de sus derechos, cuya seguridad y bienestar protege esta 
Constitución.

VII.  Las autoridades estatales y municipales para la preservación de los derechos 
a que alude el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, velarán por la utilización sustentable de todos los recursos natu-
rales con el fi n de conservar y restaurar el medio ambiente; 

VIII.  Los poderes del estado, municipios y sus dependencias y entidades que ejer-
zan presupuesto público estatal, deberán publicar mensualmente en forma 
pormenorizada sus estados fi nancieros; y  

IX.   Las autoridades estatales y municipales promoverán y garantizarán la trans-
parencia y el derecho a la información pública en el ámbito de su competen-
cia.

  La ley regulará el ejercicio del derecho a la información pública y el proce-
dimiento para hacerlo efectivo;  las obligaciones por parte de los sujetos de 
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Oaplicación de la ley respecto a la transparencia y el derecho a la información 
pública, así como las sanciones por su incumplimiento.

  Será obligación de las autoridades estatales y municipales, así como de 
cualquier otro organismo, público o privado, que reciba, administre o aplique 
recursos públicos, proporcionar la información pública en su posesión, rendir 
cuentas de sus funciones y permitir el ejercicio del derecho a la información 
en los términos de la ley.

TÍTULO CUARTO

CAPÍTULO I
DEL PODER LEGISLATIVO

Artículo 16.- El Poder Legislativo se deposita en una asamblea que se denomina Con-
greso del Estado. 

 
Artículo 17.- El Congreso del Estado se integrará con representantes populares electos y 

se renovará cada tres años, conforme al procedimiento que establezca la Ley Elec-
toral. 

 
Artículo 18. El Congreso se compondrá de veinte diputados electos por el principio de 

mayoría relativa y diecinueve electos según el principio de representación propor-
cional.

   Todos los diputados tendrán los mismos derechos y obligaciones y podrán or-
ganizarse en grupos parlamentarios.

   La ley establecerá los procedimientos para la conformación de grupos parla-
mentarios y promoverá la coordinación de las actividades parlamentarias.

  Por cada diputado propietario electo por el principio de votación mayoritaria 
relativa, se elegirá un suplente. La ley establecerá el procedimiento para suplir a los 
diputados que se elijan según el principio de representación proporcional. 

 
Artículo 19.- La demarcación territorial de los veinte distritos electorales uninominales, 

para elegir a diputados por el principio de votación mayoritaria relativa, será la que 
resulte de dividir la población total del Estado entre el número de los distritos men-
cionados y para su distribución se tomará en cuenta el último censo general de 
población. 

   Para la elección de los diputados por el principio de representación proporcio-
nal, se constituirá el territorio del Estado en una sola circunscripción o en varias 
circunscripciones plurinominales.

   La ley establecerá la fórmula electoral, las bases y el procedimiento que se apli-
cará en la asignación de diputaciones por este principio.

  
Artículo 20.- La ley que establezca el procedimiento aplicable para la elección de los 

diputados según el principio de representación proporcional y el sistema de asig-
nación, deberá contener por lo menos las siguientes bases:

 
I.   Un partido político, para obtener el registro de sus listas de candidatos a di-

putados de representación proporcional, deberá acreditar que participa con 
candidatos a diputados por mayoría relativa, por lo menos en dos terceras 
partes del total de distritos estatales uninominales;
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O  II.   Todo partido político que alcance cuando menos el tres punto cinco por 

ciento de la votación total emitida, tendrá derecho a participar en el proce-
dimiento de asignación de diputados según el principio de representación 
proporcional;

III.   A los partidos políticos que cumplan con las dos bases anteriores, indepen-
diente y adicionalmente a las constancias de mayoría que hubieren obtenido 
sus candidatos, les podrán ser asignados diputados por el principio de re-
presentación proporcional, de acuerdo con su votación. Para tal efecto, de la 
votación total se restarán los votos nulos, los de candidatos no registrados y 
los de aquellos partidos que no hubieren alcanzado el tres punto cinco por 
ciento de la votación, en términos de la fracción anterior; en la asignación se 
seguirá el orden que tuviesen los candidatos en la lista correspondiente. La 
ley desarrollará los procedimientos y fórmulas para estos efectos;

IV.   En ningún caso un partido político podrá contar con un número de diputa-
dos por ambos principios que exceda el sesenta por ciento de representación 
en el Congreso del Estado; y

 
V.   Los partidos políticos podrán postular simultáneamente a candidatos a di-

putados por ambos principios, siempre y cuando el partido político que los 
postule no exceda el límite de veinticinco por ciento de candidaturas simul-
táneas, con relación al total de diputados de mayoría que deban integrar el 
Congreso del Estado.

Artículo 21.- Para ser diputado se requiere:

I.   Ser ciudadano mexicano por nacimiento en ejercicio de sus derechos;

II.   Tener cuando menos veintiún años de edad el día de la elección;

III.   Ser nativo de Jalisco o avecindado legalmente en el Estado, cuando menos 
dos años inmediatos anteriores al día de la elección;

  
IV.   No ser Magistrado del Tribunal Electoral ni consejero electoral del Instituto 

Electoral, a menos que se separe de sus funciones dos años antes de la elec-
ción;

V.   No ser Presidente o Consejero ciudadano de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, a menos que se separe de sus funciones noventa días antes de la 
elección;

VI.   No estar en servicio activo en el Ejército Nacional, ni tener mando en la policía 
o en cuerpo de seguridad pública en el distrito en que se pretenda su elec-
ción, cuando menos sesenta días antes de ella;

  
VII.  No ser Secretario General de Gobierno o quien haga sus veces, Secretario del 

Despacho del Poder Ejecutivo, Procurador Social del Estado, Magistrado del 
Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo Administrativo, integrante del 
Consejo de la Judicatura o Magistrado del Tribunal de Arbitraje y Escalafón. 
Los servidores públicos comprendidos en esta fracción podrán ser electos 
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Osiempre que, al efectuarse la elección, tengan cuando menos noventa días de 
estar separados de sus cargos; 

 
VIII.  No ser Juez, Secretario de Juzgado, Secretario del Consejo de la Judicatura, 

Presidente Municipal, Regidor o Síndico de Ayuntamiento, titular de alguna 
dependencia de recaudación fi scal de la Federación o del Estado en el distrito 
por el cual se postule, a menos que se separe de su cargo noventa días antes 
del día de la elección;

 
IX.   Derogada; 
 
X.   No ser Director o Secretario del Registro Estatal de Electores, presidente, se-

cretario o comisionado electoral de las comisiones distritales o municipales 
electorales a menos que se separe de sus funciones noventa días antes del 
día de la elección; y

 
XI.   Las demás que señale la Ley Electoral del Estado.

Artículo 22.- Los diputados no podrán ser reelectos para el período inmediato.
  Los diputados suplentes sólo podrán ser electos para el período inmediato con 

el carácter de propietarios, siempre que no hubiesen estado en ejercicio; pero los 
diputados propietarios no podrán ser electos para el período inmediato con el ca-
rácter de suplentes. 

 
Artículo 23.- Los diputados son inviolables por la manifestación de sus ideas en el ejerci-

cio de sus funciones y nunca podrán ser reconvenidos por ellas. 
 

Artículo 24. El Congreso del Estado se instalará cada tres años, el día primero de noviem-
bre del año de la elección, conforme al procedimiento que se determine en su Ley 
Orgánica.

 
Artículo 25.- El Congreso sesionará por lo menos cuatro veces al mes durante los perío-

dos comprendidos del primero de febrero al treinta y uno de marzo y del primero 
de octubre al treinta y uno de diciembre de cada año, fuera de los cuales sesionará 
al menos una vez al mes.

   Para el conocimiento de los dictámenes relativos a la materia de responsabi-
lidad de los servidores públicos, deberá convocarse a la celebración de sesiones 
extraordinarias. 

 
Artículo 26.- En ningún caso el presupuesto del Poder Legislativo podrá ser inferior al 

ejercido el año inmediato anterior, actualizado con base en la cifra ofi cial de infl a-
ción que publique el Banco de México. 

 
Artículo 27.- El Congreso no podrá ejercer sus funciones sin la concurrencia de más de la 

mitad del número total de sus miembros.
  Para obtener esta concurrencia, los diputados presentes deberán reunirse el día 

designado por la ley o la convocatoria, y conminar a los ausentes para que con-
curran dentro de los quince días siguientes al llamado. Los que sin alegar causa 
justifi cada no se presenten, cesarán en su cargo, previa declaración del Congreso.

  No se necesita esta declaración para los diputados que no hayan rendido la 
protesta de ley. 
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O CAPÍTULO II

DE LA INICIATIVA Y FORMACIÓN DE LAS LEYES

 Artículo 28.- La facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto, corresponde a:
  

I.   Los diputados;

II.   El Gobernador del Estado;
 

III.   El Supremo Tribunal, en asuntos del ramo de justicia; y
 

IV.   Los ayuntamientos, en asuntos de competencia municipal.
   Pueden presentar iniciativas de ley los ciudadanos inscritos en el Regis-

tro Nacional de Ciudadanos correspondiente al estado, cuyo número repre-
sente cuando menos el 0.5 por ciento del total de dicho registro, mediante 
escrito presentado en los términos y con las formalidades que exija la ley de 
la materia.

  Dichas iniciativas deberán ser dictaminadas en los términos que establez-
ca la ley en la materia.

Artículo 29.- Se anunciará al Gobernador del Estado cuando haya de discutirse un pro-
yecto de ley que se relacione con asuntos de la competencia del Poder Ejecutivo, 
con anticipación no menor a veinticuatro horas, a fi n de que pueda enviar al Con-
greso, si lo juzga conveniente, un orador que tome parte en los debates.

  En los mismos términos se informará al Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
en el caso que el proyecto se refi era a asuntos del ramo de justicia.

  Los ayuntamientos, al mandar su iniciativa, designarán con el mismo propósito 
su orador si lo juzgan conveniente, el cual señalará domicilio en la población donde 
residan los poderes del Estado, para comunicarle el día en que aquella se discuta. 

 
Artículo 30.- Toda iniciativa que haya sido desechada por el Pleno mediante el dictamen 

respectivo, solo podrá volver a presentarse con ese carácter, una vez transcurridos 
seis meses a partir de la fecha de la sesión en que se le desechó, salvo que haya 
un replanteamiento del asunto con elementos que comprendan inobjetablemente 
propuesta distinta a la inicial. 

  
Artículo 31.- Los proyectos de ley aprobados se remitirán al Ejecutivo, fi rmados por el 

presidente y los secretarios del Congreso, o por los diputados que los suplan en sus 
funciones de conformidad a su Ley Orgánica. 

  
Artículo 32.- Las iniciativas adquirirán el carácter de ley cuando sean aprobadas por el 

Congreso y promulgadas por el Ejecutivo.
  Si la ley no fi ja el día en que deba comenzar a observarse, será obligatoria desde 

el siguiente al en que se publique.  
  

Artículo 33.- Si el Ejecutivo juzga conveniente hacer observaciones a un proyecto de ley 
aprobado por el Congreso, podrá negarle su sanción y remitirlas dentro de los ocho 
días siguientes a aquél en que se le haga saber, para que tomadas en consideración, 
se examine de nuevo el negocio.

  En casos urgentes, a juicio del Congreso, el término de que se trata será de tres 
días, y así se anunciará al Ejecutivo.
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O  Se considerará aprobado por el Ejecutivo todo proyecto que no se devuelva con 
observaciones al Poder Legislativo dentro de los mencionados términos.

  El proyecto de ley al que se hubieren hecho observaciones, será sancionado y 
publicado si el Congreso vuelve a aprobarlo por los dos tercios del número total de 
sus miembros presentes.

   Todo proyecto de ley o decreto al que no hubiese hecho observaciones el Eje-
cutivo dentro del término que establece este artículo, debe ser publicado en un 
plazo de veinte días, como máximo, contados a partir de la fecha en que lo haya 
recibido.

   Los proyectos de ley o decreto objetados por el Gobernador del Estado y que 
ratifi que el Congreso del Estado, deberán ser publicados en un término que no 
exceda de ocho días, contados a partir de la fecha en que los haya recibido nueva-
mente.

   La facultad de objetar proyectos de ley o decreto no comprenderá lo siguiente:

I.   La aprobación, modifi cación, derogación o abrogación de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo y los reglamentos internos que se deriven;

II.   La revisión y fi scalización de las cuentas públicas de las autoridades del Esta-
do y de los municipios;

III.   Las resoluciones que dicte el Congreso como Jurado;

IV.   Los decretos que con motivo de un proceso de referéndum declaren deroga-
da una ley o disposición;

V.   Los nombramientos que en ejercicio de sus facultades realice el Congreso del 
Estado; y

VI.   El voto que tenga que emitir en su calidad de constituyente permanente fe-
deral, en los términos que determina para tal efecto la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos.

  Las Leyes y decretos a que se refi eren las fracciones anteriores, para efectos 
de la publicación por parte del Poder Ejecutivo, deberán ser enviadas al Perió-
dico Ofi cial del Estado, debiendo publicarse dentro del plazo que establece el 
quinto párrafo del presente artículo.

  
Artículo 34.- Las leyes que expida el Congreso, que sean trascendentales para el orden 

público o interés social, en los términos que marca la ley, con excepción de las de 
carácter contributivo y de las leyes orgánicas de los poderes del Estado, serán so-
metidas a referéndum derogatorio, total o parcial, siempre y cuando: 

 
I.   Lo solicite ante el Instituto Electoral del Estado un número de ciudadanos 

que represente cuando menos al dos punto cinco por ciento de los jaliscien-
ses debidamente identifi cados, inscritos en el Registro Nacional de Ciudada-
nos correspondiente al Estado, dentro de los treinta días siguientes a la fecha 
de su publicación; o

  
II.   Lo solicite el Titular del Poder Ejecutivo ante el Instituto Electoral del Estado, 

dentro de los veinte días siguientes a la fecha de su publicación.

CCC.indd   47 3/2/09   12:40:02



48       
C

O
N

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 P

O
L

ÍT
IC

A
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 D
E 

JA
LI

SC
O   Las leyes sometidas a referéndum, sólo podrán ser derogadas si en dicho 

proceso participa cuando menos el cuarenta por ciento de los inscritos en el 
Registro Nacional de Ciudadanos correspondiente al Estado y, de los mismos, 
más del cincuenta por ciento emite su voto en contra.

   Si dentro de los primeros treinta días no se solicita el proceso de referén-
dum, la ley iniciará su vigencia.

   Si en dicho período se solicitare referéndum, la vigencia de la ley deberá 
quedar en suspenso, salvo los casos de urgencia determinada por el Congre-
so.

   Cuando la solicitud a que se refi ere el párrafo anterior posea efectos sus-
pensivos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará una vez concluido el 
proceso de referéndum, si las mismas no fueren derogadas.

   Las leyes que se refi eran a materia electoral no podrán ser sometidas a re-
feréndum dentro de los seis meses anteriores al proceso electoral, ni durante 
el desarrollo de éste.

   No podrán presentarse iniciativas en el mismo sentido, dentro de un pe-
ríodo de dieciocho meses contados a partir de la fecha en que se publique el 
decreto derogatorio.

   El Instituto Electoral del Estado efectuará el cómputo de los votos y re-
mitirá la resolución correspondiente al titular del Poder Ejecutivo, para su 
publicación en el periódico ofi cial “El Estado de Jalisco”. Una vez que la reso-
lución del Instituto Electoral quede fi rme, si es derogatoria, será notifi cada al 
Congreso del Estado para que, en un plazo no mayor de treinta días, emita el 
decreto correspondiente.

CAPÍTULO III
DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO DEL ESTADO

Artículo 35.- Son Facultades del Congreso:

I.   Legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y eje-
cutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al 
Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos;

II.   Facultar al Ejecutivo con las limitaciones que crea necesarias, para que por sí 
o por apoderado especial, represente la Entidad, en aquellos casos en que la 
ley lo requiera. Autorizar los convenios que celebre el Ejecutivo, cuando su 
vigencia trascienda al término del ejercicio para el que fue electo el Goberna-
dor del Estado;

 
III.   Fijar la división territorial, política y administrativa del Estado, así como la de-

nominación de los municipios y localidades que lo compongan;
 

IV.   Determinar los gastos del Estado para cada ejercicio fi scal conforme a los li-
neamientos que establezca la ley, así como las contribuciones del Estado y 
municipios para cubrirlos; revisar, examinar y fi scalizar las cuentas públicas 
correspondientes, en los términos dispuestos por esta Constitución, median-
te el análisis y estudio que se haga de la revisión del gasto y de las cuentas 
públicas, apoyándose para ello en la Auditoría Superior del Estado, sin perjui-
cio de su autonomía técnica y de gestión;
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O V.   Crear y suprimir empleos públicos, salvo el caso de los empleos públicos mu-
nicipales y los casos en que expresamente esta Constitución lo permita a otra 
autoridad;

 
VI.   Dar bases para que el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédi-

to del Estado, con las limitaciones que establece la fracción VIII del artículo 
117 de la Constitución Federal; aprobar los contratos respectivos, reconocer y 
mandar pagar las deudas que contraiga la Entidad;

 
VII.  Solicitar al Instituto Electoral del Estado someta a plebiscito, en los términos 

que disponga la ley, propuestas de decisiones o actos del Gobernador, con-
siderados como trascendentales para el orden público o el interés social del 
Estado;

  
VIII.  Solicitar al Instituto Electoral del Estado, someta a referéndum derogatorio, 

en los términos que disponga la ley, los reglamentos y decretos emanados 
del Gobernador que sean considerados como trascendentes para la vida pú-
blica o el interés social del Estado;

IX.   Elegir a los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal Electo-
ral y del Tribunal de lo Administrativo, así como a los titulares del Consejo de 
la Judicatura, en la forma y términos que dispongan esta Constitución y las 
leyes de la materia;

 
X.   Designar a los ciudadanos que desempeñen los cargos de Consejero Presi-

dente, consejeros electorales y al titular de la Contraloría Interna, en la forma 
y términos que establezcan la presente Constitución y la ley de la materia;

XI.   Autorizar al titular del Poder Ejecutivo para que celebren actos jurídicos que 
trasciendan el ejercicio de su administración o representen enajenaciones de 
su respectivo patrimonio, en los términos que disponga la ley;

 
XII.  Elegir al Presidente y a los consejeros ciudadanos de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos con la aprobación de las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes, en los términos que establezca la ley de la materia.

   El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos durará en su 
encargo cinco años y sólo podrá ser removido de sus funciones en los térmi-
nos del Título Octavo de esta Constitución;

XIII.  Designar, en los términos que previene esta Constitución, al ciudadano que 
deba substituir al Gobernador del Estado en sus faltas temporales o absolu-
tas, en escrutinio secreto, por mayoría absoluta de votos, erigido en Colegio 
Electoral;

 
XIV.  Convocar a elecciones extraordinarias cuando fuere necesario y decidir con-

forme a sus atribuciones;
 

XV.  Conocer y resolver sobre las renuncias de los Diputados, del Gobernador del 
Estado, de los Magistrados del Poder Judicial; de los consejeros integrantes 
del Consejo General del Poder Judicial; del Presidente y los consejeros ciu-
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Electorales, del Presidente y consejeros del Instituto de Transparencia e Infor-
mación Pública de Jalisco;

XVI.  Conceder o negar licencias a los diputados y al Gobernador del Estado para 
separarse de sus cargos y, además a este último, para permanecer fuera del 
territorio del Estado;

 
XVII.  Conceder o negar las licencias para ausentarse de sus cargos que, por más de 

dos meses, soliciten los magistrados del Poder Judicial, los consejeros electo-
rales del Instituto Electoral del Estado, el Presidente y Consejeros del Instituto 
de Transparencia e Información Pública de Jalisco, así como el presidente y 
los consejeros ciudadanos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en 
los términos que establezca la ley;

XVIII. Ratifi car al Procurador General de Justicia del Estado;
 

XIX.  Erigirse en Jurado de Acusación y de Sentencia o de Procedencia en los casos 
señalados en esta Constitución y en las leyes respectivas, en materia de res-
ponsabilidad de los servidores públicos;

 
XX.  Aprobar o rechazar los convenios que el Gobernador del Estado celebre con 

las entidades federativas vecinas respecto a las cuestiones de límites y some-
ter tales convenios a la ratifi cación del Congreso de la Unión;

 
XXI.  Cambiar en forma provisional o defi nitiva la residencia de los poderes del Es-

tado, requiriéndose en el segundo caso, el acuerdo de las dos terceras partes 
del número total de diputados que integren la Legislatura;

 
XXII.  Resolver las competencias y dirimir las controversias que se susciten entre el 

Ejecutivo y los tribunales integrantes del Poder Judicial del Estado, salvo los 
casos reservados para la Federación por la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos;

XXIII. Conceder amnistía;
 

XXIV. Elaborar el proyecto de presupuesto del Poder Legislativo, aprobarlo y ejer-
cerlo con autonomía y de conformidad con la ley; nombrar y remover libre-
mente a los servidores públicos de la Secretaría del Congreso;

XXV.  Verifi car y realizar la fi scalización superior del desempeño y el cumplimiento 
de los objetivos contenidos en los planes y programas de los órganos, depen-
dencias y entidades públicas;

  Vigilar el desempeño de las funciones de la Auditoría Superior del Estado, 
en los términos que disponga la ley.

  Serán principios rectores de la fi scalización superior del Congreso del 
Estado la legalidad, certeza, transparencia, racionalidad, austeridad, efi cacia, 
efi ciencia, honestidad, disciplina presupuestal, responsabilidad, objetividad, 
imparcialidad, proporcionalidad, posterioridad, anualidad, imparcialidad y 
confi abilidad y la orientación estratégica de los recursos públicos basada en 
la adecuada planeación para el desarrollo.
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O  La fi scalización superior que realice el Congreso del Estado se sujetará a las 
siguientes bases:

a)  Procurará la orientación estratégica de los presupuestos y recursos pú-
blicos del Estado de Jalisco para fi nanciar el desarrollo socioeconómico, 
cultural y educativo;

b)  El Poder Legislativo a través de su asamblea y sus comisiones legislati-
vas realizarán un riguroso ejercicio de verifi cación y fi scalización a los 
órganos, dependencias y entidades públicas, mediante el análisis de los 
dictámenes de cuenta pública, verifi cación de avance programático, 
los informes solicitados, la glosa del informe del Poder Ejecutivo y las 
comparecencias de los servidores públicos del Estado de Jalisco y sus 
municipios;

c)  Si del examen que el Congreso del Estado, en asamblea o por alguna 
de sus comisiones legislativas competentes de conformidad con su Ley 
Orgánica, realice con motivo de la fi scalización aparecieran supuestas 
irregularidades presupuestales o el probable incumplimiento de los 
programas o planes de los órganos, dependencias y entidades públi-
cas, se remitirán al órgano competente las recomendaciones de mejora 
y para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad de 
acuerdo con la ley;

d)  El proceso de fi scalización implica que se tengan que analizar los dictá-
menes de revisión de gasto y cuenta pública defi nitivos de la Auditoría 
Superior del Estado, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 
35-Bis de esta Constitución y las disposiciones federales que expida el 
Congreso de la Unión, así como de los ayuntamientos, órganos y fi dei-
comisos municipales; y

e)  Las cuentas públicas defi nitivas de los poderes Ejecutivo y Judicial, de 
los organismos públicos estatales autónomos, organismos públicos 
descentralizados y fi deicomisos estatales deben ser presentadas por la 
Auditoría Superior del Estado al Congreso a más tardar el último día 
de marzo del año siguiente al de su ejercicio, para el ejercicio de sus 
atribuciones de auditoría pública;

  Para la aprobación de las cuentas públicas de los ayuntamientos, or-
ganismos públicos descentralizados y fi deicomisos de los municipios, 
deberá estarse a lo que dispongan esta Constitución y las leyes en la 
materia, respecto de la presentación de las propuestas de dictamen de 
la Auditoría Superior del Estado al Congreso del Estado, para su debida 
aprobación en los términos de la ley.

  Adicionalmente, el Congreso del Estado en materia de fi scalización 
tendrá las siguientes atribuciones:

a)  Expedir la ley que regule la organización de la Auditoría Superior 
del estado de Jalisco y las demás que normen la gestión, control 
y evaluación de los poderes del Estado y de los entes públicos 
estatales;

CCC.indd   51 3/2/09   12:40:03



52       
C

O
N

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 P

O
L

ÍT
IC

A
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 D
E 

JA
LI

SC
O b)  Nombrar, de conformidad con la ley, al Auditor Superior mediante 

el voto de cuando menos las dos terceras partes de los diputados 
integrantes de la Legislatura, así como removerlo con la misma ma-
yoría califi cada, previa garantía de audiencia de conformidad con la 
ley de la materia; y

c)  Aprobar o devolver con observaciones, a la Auditoría Superior del 
estado de Jalisco, el proyecto de informe fi nal de la revisión de las 
cuentas públicas de los sujetos fi scalizados.

XXVI.  Conceder dispensas de ley por causas justifi cadas, por motivos de conve-
niencia o utilidad pública, sin perjuicio de tercero;

 
XXVII.  Otorgar recompensas a los que hayan prestado servicios de importancia 

a la humanidad o al Estado, siempre que, al concederlas, no ocupen altos 
puestos gubernativos; conceder pensiones a los deudos de los que hayan 
fallecido siendo merecedores de aquellas recompensas;

XXVIII.  Declarar beneméritos del Estado de Jalisco a sus benefactores y a los que 
se hayan distinguido por servicios eminentes prestados a la República y a 
la Entidad, cuando menos diez años después de su fallecimiento;

 
XXIX.  Pedir informes al Gobernador o a los presidentes de los tribunales inte-

grantes del Poder Judicial, sobre cualquier ramo de la administración de 
los asuntos de su competencia;

 
XXX.  Citar a los titulares de las dependencias y organismos descentralizados 

del Poder Ejecutivo del  Estado y de los municipios, para que informen 
cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus res-
pectivos ramos o actividades. De igual forma podrá citarlos  para que in-
formen sobre los avances en relación con sus planes de desarrollo;

 
XXXI.  Expedir su Ley Orgánica, formar sus reglamentos y dictar las disposiciones 

necesarias para el buen funcionamiento de sus ofi cinas, así como ejercer 
las demás atribuciones que le confi era la ley; 

 
XXXII.  Expedir el bando solemne para dar a conocer la declaración de Gober-

nador electo hecha por el Consejo Electoral, en la forma y términos que 
establezca la ley de la materia;  

XXXIII.  Elegir al Presidente y a los consejeros del Instituto de Transparencia e In-
formación Pública de Jalisco, con la aprobación de las dos terceras partes 
de los diputados integrantes de la legislatura, o por insaculación, en los 
términos que establezca la ley de la materia.

   El Presidente y los consejeros durarán en su encargo cuatro años y sólo 
podrán ser removido de sus funciones en los términos del Título Octavo 
de esta Constitución; podrán ser reelectos por una sola ocasión conforme 
al procedimiento para su nombramiento de conformidad con la ley; y

XXXIV.  Presidir la junta preparatoria para instalar la nueva legislatura.

CCC.indd   52 3/2/09   12:40:03



  53

C
O

N
S

T
IT

U
C

IÓ
N

 P
O

L
ÍT

IC
A

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
JA

LI
SC

OArtículo 35-Bis.  La revisión y auditoría pública de la cuenta pública y de los estados 
fi nancieros de las entidades a las que se refi ere el siguiente párrafo, es una facultad 
soberana, inalienable e imprescriptible del Congreso del Estado, el cual se apoya 
para tales efectos en la Auditoría Superior, que es un organismo técnico, profesio-
nal y especializado, de revisión y examen del Poder Legislativo, dotado con autono-
mía técnica y de gestión, con personalidad jurídica, patrimonio propio y capacidad 
de decisión, integrado por personal profesional, seleccionado por oposición, bajo 
el régimen de servicio profesional de carrera.

  La Auditoría Superior, en el ejercicio de sus atribuciones, puede decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispon-
ga la ley.

  Corresponde a la Auditoría Superior del estado de Jalisco la revisión de las 
cuentas públicas y estados fi nancieros de:

I.   Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial;

II.   Los organismos públicos autónomos;

III.   La Universidad de Guadalajara y los demás organismos públicos descentrali-
zados, empresas de participación estatal mayoritaria y fi deicomisos públicos 
del Poder Ejecutivo; 

IV.   Los ayuntamientos, organismos públicos descentralizados, empresas de par-
ticipación municipal mayoritaria y fi deicomisos públicos municipales. 

  También será objeto de la revisión de la Auditoría Superior del estado de Ja-
lisco, en los términos de la ley, cualquier persona o entidad pública o privada 
que reciba o maneje recursos públicos.

  Son principios rectores de la auditoría pública del gasto y las cuentas pú-
blicas la posterioridad, anualidad, defi nitividad, confi abilidad, legalidad, inde-
pendencia, transparencia, objetividad, imparcialidad y profesionalismo.

  La Auditoría Superior del estado de Jalisco tendrá a su cargo:

I.   Auditar en forma posterior los ingresos, los egresos, el manejo, la custodia 
y la aplicación de fondos y recursos de los poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, de los organismos públicos autónomos y de los municipios de 
la entidad, así como de los entes públicos de índole estatal y municipal e 
instituciones que administren fondos o valores públicos, incluyendo la 
aplicación de recursos de origen federal, cuando éstos formen parte de la 
respectiva cuenta pública, estatal, municipal y de los particulares, a través 
de los informes que se rendirán en los términos que establezcan las leyes 
estatales y federales;

  Sin menoscabo al principio de anualidad, los informes a que se refi ere el 
párrafo precedente de esta fracción, en las situaciones excepcionales que 
determine la ley, podrán requerir a los sujetos auditados que procedan a la 
revisión de los conceptos que se estimen pertinentes y le rindan un informe. 
Si estos requerimientos no fueren atendidos en los plazos y formas señalados 
por la ley, se podrá dar lugar al establecimiento de las responsabilidades que 
correspondan, de conformidad con la ley.

  La Auditoría Superior del estado de Jalisco y los órganos de control pro-
pios de los poderes del Estado, de los municipios, de los organismos públicos 
estatales autónomos, organismos públicos descentralizados y fi deicomisos 
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O estatales o municipales, establecerán los procedimientos necesarios que les 

permitan el mejor cumplimiento de sus respectivas atribuciones;

II.   Presentar al Congreso del Estado, en el plazo previsto por la ley, a través de la 
comisión competente, quien lo turnará al pleno del Congreso del Estado para 
el cumplimiento de sus funciones de verifi cación y auditoría pública para su 
aprobación o devolución con observaciones, el dictamen defi nitivo sobre 
el resultado de la revisión de las cuentas públicas de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de los entes públicos autónomos, organismos descen-
tralizados y fi deicomisos estatales, así como de cualquier persona o entidad 
que reciba recursos públicos, incluyendo la aplicación de recursos de origen 
federal, cuando éstos formen parte de la respectiva cuenta pública, estatal y 
de los particulares, en los términos y plazos que establezcan las leyes en la 
materia. El resultado incluirá el informe de resultados de la cuenta pública, el 
dictamen de su revisión y el apartado correspondiente a la auditoría públi-
ca y verifi cación, que comprenderá los comentarios y observaciones de los 
auditados, mismos que tendrá carácter público. En caso de que el Congreso 
del Estado devuelva el informe fi nal de la Auditoría Superior del Estado, lo 
acompañará con las observaciones, con el fi n de que la Auditoría Superior 
del estado de Jalisco las solvente en un término no mayor de noventa días, 
para su aprobación o rechazo por el pleno del Congreso, sin que éste pueda 
modifi carlos.

   En el caso de los municipios, entidades descentralizadas o fi deicomisos 
municipales, la Auditoría Superior del estado de Jalisco, en concordancia con 
el artículo 115, fracción  IV, inciso c) de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, auxiliará al Congreso del Estado en la elaboración de 
la propuesta de dictamen de la revisión de la cuenta pública que remitirá a 
la comisión del Congreso que determine su Ley Orgánica, para su estudio y 
análisis, quien lo turnará al pleno del Congreso del Estado para su aprobación 
o devolución con observaciones a la Auditoría Superior del estado de Jalis-
co, quien deberá solventar las observaciones del dictamen en un término no 
mayor de noventa días, para su aprobación defi nitiva ante el pleno del Con-
greso.

  La Auditoría Superior del Estado deberá guardar reserva de sus actuaciones 
y observaciones hasta que rinda los informes a que se refi ere este artículo; la 
ley establecerá las sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;

III.   Investigar los actos y omisiones que impliquen alguna irregularidad o con-
ducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos de cualquier tipo, y efectuar visitas domiciliarias únicamente para 
exigir la exhibición de los libros y documentos indispensables para la realiza-
ción de sus investigaciones, sujetándose a las leyes respectivas y a las forma-
lidades para cateos;

IV.   Proponer al Congreso del Estado la determinación de créditos fi scales que 
afecten a la hacienda pública o al patrimonio estatal o municipal, o al de los 
entes públicos estatales autónomos, organismos descentralizados y fi deico-
misos estatales o municipales, y promover, ante las autoridades competentes, 
el fi ncamiento de las responsabilidades que correspondan.
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OV.   La revisión del gasto y de la cuenta pública que realice la Auditoría Superior 
del estado de Jalisco se sujetará a las siguientes bases:

a)  Será conforme a los principios rectores que establece esta Constitución, 
dictaminada por el personal del servicio civil de carrera y el Auditor Su-
perior del estado de Jalisco;

b)  Propondrá los créditos fi scales y las sanciones bajo el principio de res-
ponsabilidad directa del funcionario y subsidiaria del titular de la enti-
dad auditada, en caso de negligencia o falta de supervisión adecuada;

c)  Realizará un examen, rendirá su respectivo informe, así como propon-
drá la determinación de los créditos fi scales, las sanciones y las respon-
sabilidades en un término máximo de doce meses contados a partir del 
día siguiente a aquel en el que las entidades auditadas le remitan las 
correspondientes cuentas públicas o el organismo auditor concluya las 
auditorías que realice, y de diez meses en caso de entidades municipa-
les auditadas;

d)  Aplicará el principio de legalidad y anualidad para la propuesta de cré-
ditos fi scales y responsabilidades; y

e)  Las resoluciones sancionatorias y defi nitivas que sean emitidas con 
motivo de la revisión y examen de las cuentas públicas de las entidades 
auditadas, podrán ser impugnadas por los sujetos auditados, mediante 
el juicio de nulidad ante el Tribunal de lo Administrativo del Estado, en 
los términos que establece esta Constitución.

  La auditoría pública realizada por la Auditoría Superior del estado de 
Jalisco, tiene por objeto conocer los resultados de la gestión fi nanciera, 
comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados en el presupuesto, 
así como determinar la efi cacia y economía en el gasto público, de con-
formidad con los indicadores aprobados en los presupuestos de cada 
ente fi scalizable, en los términos que establezca la ley reglamentaria.

  La revisión de la cuenta pública de la Auditoría Superior se llevará a 
cabo de conformidad con lo que establecen la ley en la materia, las dis-
posiciones federales que expida el Congreso de la Unión y de acuerdo 
con las bases que establece esta Constitución;

VI.   Al frente de la Auditoría Superior del estado de Jalisco habrá un Auditor Su-
perior que será nombrado conforme al procedimiento que determine la ley, 
por el Congreso del Estado, con voto de cuando menos dos terceras partes de 
los diputados integrantes de la Legislatura.

  El Auditor Superior durará en su cargo siete años y podrá ser nombrado para 
un nuevo periodo por una sola ocasión, de acuerdo con el procedimiento que 
establece la ley. Sólo podrá ser removido por las causas graves que señale la 
ley, con la misma votación requerida para su nombramiento, así como por las 
causas y conforme a los procedimientos previstos en esta Constitución;

VII.  Para ser titular de la Auditoría Superior se requiere cumplir con los siguientes 
requisitos:
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O a)  Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus de-

rechos políticos y civiles, y ser nativo del estado o, en su defecto, haber 
residido en la entidad durante los últimos cinco años, salvo en el caso 
de ausencia motivada por el desempeño de algún cargo en el servicio 
público, siempre y cuando no haya sido fuera del país;

b)  Tener cuando menos treinta años cumplidos al día de su designación;

c)  Poseer el día de su designación, con antigüedad mínima de cinco años, 
título profesional de licenciado en Contaduría Pública, licenciado en 
Derecho o abogado, licenciado en Administración Pública o licenciado 
en Economía, expedido por la autoridad o institución legalmente facul-
tada para ello;

d)  Tener título profesional registrado en la Dirección de Profesiones del 
Estado;

e)  Tener, al momento de su designación, experiencia de cinco años en ma-
teria de control, auditoría fi nanciera y de responsabilidades;

f)  No haber sido condenado por delito doloso que amerite pena corporal 
de más de un año de prisión, pero si se tratare de robo, fraude, falsifi ca-
ción, abuso de confi anza u otro considerado como grave por la legis-
lación penal, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la 
pena;

g)  No ser ministro de alguna asociación religiosa, a menos de que se se-
pare formal, material y defi nitivamente de su ministerio en la forma y 
con la anticipación que establece la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público, reglamentaria de los artículos 24 y 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;

h)  No haber sido titular de alguna de las secretarías de despacho del Eje-
cutivo, Procurador General de Justicia, Magistrado del Poder Judicial, 
integrante del Consejo General del Poder Judicial, Magistrado del Tribu-
nal de Arbitraje y Escalafón, Encargado de Hacienda Municipal, Diputa-
do o titular de algún ente auditable durante los dos años previos al de 
su designación, y tener sus cuentas públicas aprobadas;

i)  No haber sido Secretario de Estado, Procurador General de la República, 
Senador o Diputado federal, a menos que se separe de su cargo dos 
años antes al día en que tenga verifi cativo su designación;

j)  No tener parentesco de consanguinidad en línea recta y colateral hasta 
el cuarto grado ni de afi nidad, al día de su designación, con los titulares 
de las entidades sujetas por esta Constitución y la ley a ser auditadas;

k)  No haber desempeñado cargo de elección popular en el estado en los 
tres años anteriores a su designación;
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Ol)  No haber sido, durante los últimos seis años, miembro de la dirigencia 
nacional, estatal o municipal de un partido político, ni haber formado 
parte de los órganos electorales con derecho a voto durante dicho lap-
so; y

m)  Durante el ejercicio de su encargo, el Auditor Superior no podrá militar 
o formar parte activa de partido político alguno, ni asumir otro empleo, 
cargo o comisión, salvo los desempeñados en asociaciones científi cas, 
docentes, artísticas o de benefi cencia y los no remunerados. El nom-
bramiento deberá recaer preferentemente entre aquellas personas que 
tengan prestigio profesional, capacidad y experiencia técnica en la ma-
teria; y

VIII.  Las entidades auditadas y los sujetos a ser auditados por la Constitución y 
que señale la ley deberán:

a)  Facilitar los auxilios que requiera la Auditoría Superior del estado de 
Jalisco para el ejercicio de sus funciones; y

b)  Facilitar los apoyos necesarios para que los funcionarios y ex funciona-
rios rindan sus cuentas públicas, así como para dar contestación a los 
pliegos de observaciones que notifi que la Auditoría Superior del esta-
do de Jalisco.

  El titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Finanzas, y los ayuntamientos, a través de los encargados de la Hacien-
da Municipal, aplicarán el procedimiento administrativo de ejecución 
para el cobro de los créditos fi scales a que se refi ere la fracción IV del 
presente artículo. La Auditoría Superior del estado de Jalisco sanciona-
rá administrativamente la omisión e indebida ejecución en el cobro de 
los créditos fi scales, en los términos que establezca la ley.

  A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado de Jalisco se de-
berá adjuntar invariablemente, para su valoración por el Congreso del 
Estado, el proyecto de presupuesto de la Auditoría Superior del estado 
de Jalisco que elabore este organismo público, sin menoscabo de la 
facultad del Congreso del Estado de determinar los gastos del estado. 

TÍTULO QUINTO

CAPÍTULO I
DEL PODER EJECUTIVO
 

Artículo 36.- El ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en un ciudadano que se deno-
mina Gobernador del Estado. 

 
Artículo 37.- Para ser Gobernador del Estado se requiere:

I.   Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos;

II.   Tener cuando menos treinta años de edad el día de la elección;
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O III.   Ser nativo del Estado o avecindado en él, cuando menos, cinco años inmedia-

tamente anteriores al día de la elección;

IV.   No estar en servicio activo en el Ejército Nacional ni en las fuerzas de seguri-
dad pública del Estado, cuando menos noventa días anteriores a la elección; y

V.   No ser Secretario General de Gobierno o Secretario del Despacho del Poder 
Ejecutivo, a no ser que se separe del cargo, cuando menos noventa días antes 
de la elección. 

 
Artículo 38. El Gobernador del Estado entrará a ejercer su encargo el día seis de diciem-

bre del año de la elección; durará seis años y nunca podrá ser reelecto, ni volver a 
ocupar ese cargo, aun con el carácter de interino, substituto o encargado del des-
pacho. 

 
Artículo 39.- En caso de falta absoluta del Gobernador del Estado, ocurrida durante los 

dos primeros años de su ejercicio, el Congreso procederá al nombramiento de un 
Gobernador interino, quien ejercerá sus funciones hasta que tome posesión el Go-
bernador substituto que se elija en comicios extraordinarios.

  La convocatoria a elección extraordinaria de Gobernador substituto se expe-
dirá conforme las disposiciones de la Ley Electoral y tendrá lugar a más tardar, en 
la fecha en la que tenga verifi cativo la siguiente elección ordinaria para renovar el 
Congreso del Estado.

 
Artículo 40.- Cuando la falta absoluta del Gobernador del Estado ocurra en los cuatro 

últimos años del período respectivo, el Congreso elegirá un Gobernador substituto, 
quien ejercerá sus funciones hasta la terminación del mismo.

 
Artículo 41.- Son hechos que implican la falta absoluta del Gobernador del Estado:
 

I.   La muerte;

II.   La incapacidad total y permanente para ejercer el cargo declarada por la au-
toridad judicial;

III.   La declaración que establezca la procedencia del juicio por delitos dolosos 
graves del orden común;

IV.   La renuncia expresa por causa grave que será califi cada por el Congreso del 
Estado;

V.   Si convocado por el Congreso, el Gobernador ausente o separado de sus fun-
ciones no se presenta, sin causa justifi cada, a asumir el ejercicio de su cargo; y

VI.   No presentarse, sin causa justifi cada, en la fecha en que deba tomar posesión 
del cargo. 

  
Artículo 42. Si al comenzar un periodo constitucional la elección no se hubiere verifi ca-

do, califi cado, declarado electo al Gobernador del Estado, o éste no se presentare el 
seis de diciembre, cesará en funciones el Gobernador cuyo periodo concluye y des-
de luego se encargará del Poder Ejecutivo, en calidad de Gobernador interino, el 

CCC.indd   58 3/2/09   12:40:04



  59

C
O

N
S

T
IT

U
C

IÓ
N

 P
O

L
ÍT

IC
A

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
JA

LI
SC

Ociudadano que designe el Congreso, mientras se hace la elección correspondiente, 
en los términos previstos para la ausencia absoluta del Gobernador dentro de los 
dos primeros años de ejercicio constitucional que establece esta Constitución.

  
Artículo 43.- El Gobernador del Estado podrá ausentarse del territorio de la entidad sin 

autorización del Congreso hasta por quince días. En las ausencias mayores de diez 
días deberá dar aviso al Congreso del Estado.

  Sólo con permiso del Congreso podrá ausentarse del territorio del Estado o se-
pararse de sus funciones por más de quince días.

  En estos casos, el Secretario General de Gobierno se hará cargo del despacho 
del Ejecutivo.

  En las faltas temporales que excedan de treinta días entrará a ejercer interina-
mente el Poder Ejecutivo el ciudadano que nombre el Congreso.

  Si transcurridos treinta días de ausencia o separación de sus funciones, o con-
cluida la licencia, no se presentare el Gobernador del Estado, será llamado por el 
Congreso, y si no compareciere dentro de diez días, se declarará su falta absoluta. 

  
Artículo 44.- Cuando ocurra la falta temporal o absoluta del Gobernador del Estado, en 

tanto el Congreso hace la designación de Gobernador interino o substituto, el des-
pacho quedará a cargo del Secretario General de Gobierno, con las atribuciones 
que determine la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, sin que ello implique suplir al 
titular y ejercer las facultades propias de dicho Poder.

  El ciudadano que sea electo para suplir al titular del Poder Ejecutivo como Go-
bernador interino o substituto, deberá reunir los requisitos establecidos en esta 
Constitución para ser Gobernador del Estado, con excepción de no haber sido Se-
cretario General de Gobierno o Secretario de Despacho del Poder Ejecutivo.

  En caso de falta temporal o absoluta del Gobernador interino o substituto, se 
procederá en la misma forma establecida para suplir al Gobernador del Estado 
cuyo origen sea la elección popular. 

 
Artículo 45.- El Gobernador del Estado cuyo origen sea la elección popular extraordina-

ria, estará sujeto a las mismas prohibiciones señaladas en esta Constitución para el 
que lo fuera en elecciones ordinarias.

  El ciudadano que haya desempeñado el Poder Ejecutivo como Gobernador 
substituto, designado por el Congreso para concluir el período, aun cuando tenga 
distinta denominación, el interino o el que bajo cualquiera denominación supla las 
faltas temporales del Gobernador del Estado, nunca podrá ser electo para el perío-
do inmediato, siempre que desempeñe el cargo dentro de los dos últimos años del 
período.

   El ciudadano que hubiere sido nombrado Gobernador interino, en los casos de 
falta absoluta del titular, ocurrida en los dos primeros años del período respectivo 
o Gobernador provisional en los casos a que se refi ere el Capítulo de Prevenciones 
Generales de esta Constitución, no podrá ser electo en los comicios extraordinarios 
que se celebren con ese motivo.

   El Gobernador del Estado electo como interino, podrá ser designado por el 
Congreso del Estado para continuar ejerciendo el Poder Ejecutivo como interino o 
substituto. 

  
Artículo 46.- Para el despacho de los negocios del Poder Ejecutivo habrá un servidor 

público que se denominará Secretario General de Gobierno y varios que se deno-
minarán secretarios del despacho del ramo que se les encomiende.
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O   Todas las disposiciones que el Gobernador del Estado emita en uso de sus facul-

tades, deberán estar fi rmadas por el secretario de despacho a que el asunto corres-
ponda, y sin este requisito no serán obedecidas. 

  
Artículo 47.- Los reglamentos y decretos que expida el titular del Poder Ejecutivo, que 

sean trascendentales para el orden público o interés social, en los términos que es-
tablezca la ley, con excepción de las de carácter contributivo, podrán ser sometidos 
a referéndum derogatorio, total o parcial, siempre y cuando: 

I.   Lo solicite ante el Instituto Electoral del Estado un número de ciudadanos 
que represente cuando menos el dos punto cinco por ciento de los jaliscien-
ses inscritos en el Registro Nacional de Ciudadanos, debidamente identifi ca-
dos, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su publicación; o

II.   Lo solicite el Congreso del Estado, ante el Instituto Electoral, dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de su publicación, de conformidad con lo 
que establezca la ley de la materia.

  Los reglamentos y decretos sometidos al proceso de referéndum sólo podrán 
ser derogados si en dicho proceso participa, cuando menos, el cuarenta por 
ciento de los inscritos en el Registro Nacional de Ciudadanos correspondien-
te al Estado y, de los mismos, más del cincuenta por ciento emite su voto en 
contra.

  Si dentro de los primeros treinta días no se solicita el proceso de referén-
dum, el reglamento o decreto iniciará su vigencia.

  Si en dicho período se solicitare referéndum, la vigencia del reglamento o 
decreto deberá quedar en suspenso, salvo los casos de urgencia determinada 
por el titular del Ejecutivo.

  Cuando la solicitud a que se refi ere el párrafo anterior posea efectos sus-
pensivos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará una vez concluido el 
proceso de referéndum, en caso de que no fueran derogadas.

  En caso de derogación, no podrá decretarse un nuevo reglamento en el 
mismo sentido, dentro de un período de dieciocho meses contados a partir 
de la fecha en que se publique el decreto derogatorio.

  El Instituto Electoral del Estado efectuará el cómputo de los votos y remiti-
rá la resolución correspondiente al Titular del Poder Ejecutivo, para su publi-
cación en el periódico ofi cial El Estado de Jalisco. Una vez que la resolución 
del Instituto Electoral quede fi rme, si es derogatoria, será notifi cada al titular 
del Poder Ejecutivo para que en un plazo no mayor de treinta días emita el 
decreto correspondiente.

  
Artículo 48.- La función de consejero jurídico del Gobernador estará a cargo de la de-

pendencia del Poder Ejecutivo que para tal efecto establezca la Ley.
  

Artículo 49.- La ley determinará la estructura y las facultades de las dependencias y or-
ganismos descentralizados del Poder Ejecutivo. 

 

CAPÍTULO II
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GOBERNADOR DEL ESTADO

Artículo 50.- Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 
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OI.   Promulgar, ejecutar, hacer que se ejecuten las leyes y ejercer en su caso, la 
facultad de hacer observaciones a las mismas en los términos y plazos que 
establece esta Constitución;

II.   Presentar cada año al Congreso, a más tardar el día 1º. de noviembre, los pro-
yectos de presupuestos de ingresos y egresos del Estado, para el ejercicio 
fi scal siguiente;

III.   Rendir por escrito al Congreso, el día primero de febrero de cada año, un in-
forme anual del estado que guarda la administración pública, mismo que po-
drá enviar o presentarlo personalmente;

IV.   Pedir y dar informes al Congreso sobre cualquier ramo de la administración, y 
a los tribunales del Poder Judicial, sobre el de justicia;

V.   Solicitar al Instituto Electoral del Estado someta a plebiscito, en los términos 
que disponga la ley, propuestas de actos o decisiones de su gobierno, consi-
derados como trascendentales para el orden público o el interés social del 
Estado;

VI.   Solicitar ante el Instituto Electoral, que se sometan a proceso de referéndum, 
las leyes que expida el Congreso consideradas particularmente trascenden-
tes para el orden público o el interés social del Estado, en los términos que 
establezca la ley de la materia;

VII.  Celebrar convenios sobre límites con los estados vecinos, con el requisito de 
someterlos a aprobación del Congreso del Estado y en su caso a la ratifi cación 
del Congreso de la Unión;

VIII.  Expedir los reglamentos que resulten necesarios, a fi n de proveer en la esfera 
administrativa, la exacta observancia de las leyes y para el buen despacho de 
la administración pública;

IX.   Nombrar y remover a los servidores públicos cuyos nombramientos o remo-
ción no corresponda, conforme a la ley, a otra autoridad;

X.   Organizar y conducir la planeación del desarrollo del Estado y establecer los 
medios para la consulta ciudadana y la participación social;

XI.   Cuidar de la recaudación, aplicación e inversión de los caudales del Estado, 
con arreglo a las leyes;

XII.  Vigilar la conservación del orden público, disponiendo al efecto de las fuerzas 
armadas del Estado, pudiendo, con autorización del Congreso, celebrar con-
venios para descentralizar la organización y supervisión de las funciones de 
seguridad pública, con participación de los municipios y colaboración de los 
particulares, en su caso;

 
XIII.  Dar órdenes a la policía preventiva municipal en aquellos casos que bajo su 

responsabilidad juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden 
público;
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O XIV.  Decretar la expropiación por causa de utilidad pública, en la forma que deter-

minen las leyes;

XV.  Facilitar al Poder Judicial el auxilio que necesite para el ejercicio de sus fun-
ciones y hacer que se cumplan las sentencias de los tribunales;

XVI.  Conceder, conforme a las leyes, indulto, reducción o conmutación de pena;

XVII.  Celebrar convenios con los gobiernos federal y de los estados para que los 
reos sentenciados por delitos del orden común, puedan cumplir las sancio-
nes privativas de libertad en establecimientos ubicados fuera de la entidad;

XVIII. Celebrar convenios con la Federación, con los municipios y con particulares, 
respecto de la prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo econó-
mico y social lo haga necesario, conforme a las disposiciones de esta Consti-
tución y las leyes;

XIX.  Representar al Estado de Jalisco, con las facultades que determine la ley o el 
Congreso, en los términos establecidos en esta Constitución y designar apo-
derados;

XX.  Expedir decretos y acuerdos de carácter administrativo para la efi caz pres-
tación de los servicios públicos y otorgar concesiones a los particulares para 
este mismo efecto, en el ámbito de su competencia, requiriéndose en este 
último caso, cuando su vigencia trascienda el término del ejercicio para el 
que fue electo, la autorización del Congreso del Estado;

XXI.  Ejercer en forma concurrente con la Federación y los municipios, las atribu-
ciones en materia de preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y protección del ambiente, protección civil, ordenamiento territorial de los 
asentamientos humanos y desarrollo urbano, conforme a la distribución de 
competencias y disposiciones de las leyes federales y estatales;

 
XXII.  Delegar facultades específi cas en el ámbito administrativo, cuando no exista 

disposición en contrario para ello, a las secretarías, dependencias, organismos 
y entidades que se constituyan para auxiliarlo en el desempeño de sus atri-
buciones;

 
XXIII. Divulgar la legislación local en el Estado; 
 

XXIV. Hacer la propuesta de delimitación de las regiones metropolitanas que se en-
cuentren ubicadas dentro del territorio del estado, a partir de la declaratoria 
de áreas metropolitanas que haga el Congreso del Estado de Jalisco; y

XXV.  Las demás que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, esta Constitución y las leyes que de éstas se deriven.
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OTÍTULO SEXTO
 

CAPÍTULO I
DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE LA JUSTICIA
 

Artículo 51.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho. 

 
Artículo 52.- Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fi jen las leyes, 
los cuales deberán emitir sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las costas judicia-
les. 

  
Artículo 53.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 

investigación y persecución ante los tribunales, de los delitos del fuero común, in-
cumbe al Ministerio Público estatal, el cual se auxiliará con una corporación policial 
que estará bajo su autoridad y mando inmediato.

  La ley organizará al Ministerio Público, el cual estará presidido por un Procura-
dor General de Justicia, designado por el Titular del Poder Ejecutivo y ratifi cado por 
el Congreso con el voto de cuando menos el sesenta y uno por ciento de los dipu-
tados presentes. El ciudadano que, habiendo sido designado por el Gobernador, no 
hubiere sido ratifi cado, no podrá volver a ser propuesto dentro del término de un 
año. 

  Las resoluciones del Ministerio Público sobre el no ejercicio y desistimiento de 
la acción penal, podrán ser impugnadas por vía jurisdiccional, en los términos que 
establezca la ley.

  Para ser Procurador se requiere cumplir con los mismos requisitos que esta 
Constitución exige para los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia. El Procu-
rador podrá ser removido libremente por el Gobernador del Estado.

  
Artículo 54.- La defensa de los intereses sociales y familiares, así como la institución de 

la defensoría de ofi cio en los ramos penal y familiar, estará a cargo de un organismo 
denominado Procuraduría Social, el cual dependerá del Poder Ejecutivo del Estado 
y cuyo titular será designado por éste, conforme a la ley de la materia.

 
Artículo 55.- En los casos de infracciones administrativas, los responsables podrán ser 

sancionados con multa o arresto, que no deberá exceder de treinta y seis horas; 
pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará 
ésta por arresto hasta por treinta y seis horas. La ley y los reglamentos regularán 
todo lo relativo a la sanción de las faltas a que alude este artículo.

  En tratándose de personas de escasos recursos, dependientes económicos, 
jornaleros u obreros, en ningún caso podrán ser castigados con multa mayor del 
importe de su jornal o salario de un día. Tratándose de trabajadores no asalariados, 
la multa no excederá de un día de salario mínimo o del equivalente a un día de su 
ingreso.
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O CAPÍTULO II

DEL PODER JUDICIAL
 

Artículo 56.- El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Supremo Tribunal de Jus-
ticia, en el Tribunal Electoral, en el Tribunal de lo Administrativo, en los juzgados 
de primera instancia, menores y de paz y jurados. Se compondrá además por un 
órgano denominado Consejo de la Judicatura.

  La representación del Poder Judicial recae en el Presidente del Supremo Tribu-
nal de Justicia, el cual será electo, de entre sus miembros, por el pleno. El Presidente 
desempeñará su función por un período de dos años y podrá ser reelecto para el 
período inmediato.

 
Artículo 57.- La ley garantizará la independencia de los propios tribunales, la de los ma-

gistrados, consejeros y jueces en el ejercicio de sus funciones, así como la plena 
ejecución de sus resoluciones.

  Los tribunales del Poder Judicial resolverán con plenitud de jurisdicción todas 
las controversias que en el ámbito de su competencia se presenten. 

  Todos los magistrados que integran el Poder Judicial del estado de Jalisco reci-
birán el mismo salario. Consejeros y jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable que no podrá ser disminuida durante su encargo. 

  El pleno del Supremo Tribunal, el del Tribunal de lo Administrativo y el Tribunal 
Electoral, elaborarán sus propios proyectos de presupuesto. El Consejo de la Judi-
catura lo hará para el resto del Poder Judicial. Con ellos se integrará el del Poder Ju-
dicial, que será remitido por el Presidente del Supremo Tribunal al titular del Poder 
Ejecutivo, para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
Una vez aprobado, será ejercido con plena autonomía y de conformidad con la ley.

  A la iniciativa de Presupuesto de Egresos del Estado que presente el titular del 
Poder Ejecutivo ante el Congreso, se deberá adjuntar, para su valoración, invariable-
mente, el proyecto de presupuesto elaborado por el Poder Judicial.

  En ningún caso el presupuesto del Poder Judicial podrá ser inferior al ejercido 
el año inmediato anterior, actualizado con base en la cifra ofi cial de infl ación que 
publique el Banco de México.

   La competencia del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo Administra-
tivo y del Tribunal Electoral, su funcionamiento en pleno o salas; la competencia y 
funcionamiento de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como 
de los jurados, se regirá por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las 
bases que esta Constitución establece.

  La ley fi jará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establez-
can los tribunales del Poder Judicial, funcionando en pleno o en salas, sobre inter-
pretación de leyes de su competencia, así como los requisitos para su interpreta-
ción o modifi cación, sin que se contravenga la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del Poder Judicial de la Federación.

  El personal de los tribunales, juzgados y demás órganos del Poder Judicial, re-
girá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones generales y a las reglas 
especiales que para cada caso señalen esta Constitución y las leyes aplicables.

 
Artículo 58.- El Supremo Tribunal de Justicia del Estado se integra por treinta y cuatro 

magistrados propietarios y funciona en pleno y en salas, de conformidad con lo 
que establezca la ley reglamentaria. 

  Las sesiones del pleno serán públicas y, por excepción, reservadas, en los casos 
que así lo determine la ley o lo exijan la moral o el interés público.
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O  El pleno del Supremo Tribunal de Justicia determinará los magistrados que in-
tegrarán cada sala, las cuales serán colegiadas, así como la competencia de las mis-
mas.

 
Artículo 59.- Para ser electo Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia del Estado se 

requiere:

I.   Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; ser nativo del Estado o, en su defecto, haber residido en la 
entidad durante los últimos cinco años, salvo en el caso de ausencia motiva-
da por el desempeño de algún cargo en el servicio público, siempre y cuando 
no haya sido fuera del país;

II.   Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de la elección;

III.   Poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de diez años, título pro-
fesional de licenciado en Derecho, abogado o su equivalente, expedido por 
autoridad o institución legalmente facultada para ello y registrado en la Di-
rección de Profesiones del Estado;

IV.   Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que ameri-
te pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, frau-
de, falsifi cación, abuso de confi anza u otro que lastime seriamente la buena 
fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya 
sido la pena; 

V.   No haber sido Gobernador, titular de alguna de las secretarías de despacho 
del Ejecutivo, jefe de departamento administrativo, Procurador General de 
Justicia, integrante del Consejo de la Judicatura, Diputado local, Presidente, 
Síndico o Regidor de Ayuntamiento, durante el año previo al día de la elec-
ción; y

VI.  No haber sido Secretario de Estado o Jefe de departamento administrativo 
de la Federación, Procurador General de la República, Senador o Diputado 
federal, a menos que se separe de su cargo un año antes al día en que tenga 
verifi cativo la elección.

 
Artículo 60.- Para la elección de los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia, el 

Consejo de la Judicatura, previa convocatoria realizada por el Congreso del Estado 
a la sociedad en general, con excepción de los partidos políticos, someterá a con-
sideración del Congreso del Estado una lista de candidatos que contenga, cuando 
menos, el doble del número de magistrados a elegir, remitiendo los expedientes 
para acreditar que los ciudadanos propuestos cumplen con los requisitos estable-
cidos en el presente capítulo y tienen aptitud para ocupar dicho cargo.

  El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de los diputados 
presentes, elegirá al Magistrado que deba cubrir la vacante, dentro de un término 
improrrogable de treinta días. En caso de que el Congreso no resolviere dentro de 
dicho término, se entenderá que rechaza la totalidad de los candidatos propuestos.

  En caso de que el Congreso rechace la totalidad de los candidatos propuestos, 
el Consejo de la Judicatura someterá una nueva propuesta integrada por personas 
distintas a la inicial, en los términos de este artículo.
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preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus servicios con efi -
ciencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honora-
bilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

 
Artículo 61.- Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia durarán en el ejercicio de 

su encargo siete años, contados a partir de la fecha en que rindan protesta de ley, al 
término de los cuales podrán ser ratifi cados y, si lo fueren, continuarán en esa fun-
ción por diez años más, durante los cuales sólo podrán ser privados de su puesto en 
los términos que establezcan esta Constitución, las leyes en materia de responsabi-
lidad de los servidores públicos o como consecuencia del retiro forzoso. 

   Tres meses antes de que concluya el período de siete años para el que fue nom-
brado un magistrado, el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia elaborará un dicta-
men técnico en el que se analice y emita opinión sobre la actuación y desempeño 
del magistrado. El dictamen técnico, así como el expediente del magistrado será 
enviado al Congreso del Estado para su estudio.

  El Congreso del Estado decide soberanamente sobre la ratifi cación o no ratifi -
cación de los magistrados mediante el voto de las dos terceras partes de los dipu-
tados presentes.

  Si el Congreso del Estado resuelve la no ratifi cación, el magistrado cesará en sus 
funciones a la conclusión del período para el que fue designado y se procederá a 
realizar un nuevo nombramiento en los términos de este capítulo.

  Los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia se retirarán de sus cargos en 
forma forzosa o voluntaria. Son causas de retiro forzoso:

I.   Haber concluido los diez años del segundo período a que se refi ere el primer 
párrafo del presente artículo; o

II.   Haber cumplido setenta años de edad.
  La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado fi jará las causas del retiro vo-

luntario y el haber que tendrá el Magistrado que se retire forzosa o volun-
tariamente. El haber a que se refi ere este artículo únicamente se entregará 
a aquellos magistrados que hubiesen cumplido la carrera judicial a que se 
refi ere la ley.

  Los magistrados ratifi cados para concluir el período de diecisiete años no 
podrán en ningún caso volver a ocupar el cargo, así como los magistrados 
que habiendo concluido el periodo de siete años, no hubiesen sido ratifi ca-
dos por el Congreso del Estado.

  
Artículo 62.- Al Supremo Tribunal de Justicia le corresponden las siguientes atribucio-

nes:

I.   Conocer de todas las controversias jurisdiccionales del orden penal, civil, de 
lo familiar y mercantil, de conformidad con lo que establezcan las leyes esta-
tales y federales;

II.   Resolver los confl ictos de competencia que se susciten entre los órganos ju-
risdiccionales integrantes del Poder Judicial del Estado;

III.   Formular su reglamento interior;
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OIV.   Nombrar y remover a sus secretarios y demás empleados, en los términos 
que establezca la ley de la materia respecto de la carrera judicial;

V.   Conceder licencias menores de dos meses, a los magistrados del Supremo 
Tribunal para que se separen del ejercicio de sus funciones;

VI.   Manejar libremente la administración de su presupuesto;

VII.  Expedir acuerdos generales a fi n de lograr una adecuada distribución entre 
las salas de los asuntos que competa conocer al propio Tribunal;

VIII  Determinar, en pleno, la competencia de las Salas que lo integran;

IX.   Resolver los confl ictos administrativos y los que se susciten con motivo de las 
relaciones de trabajo en el ámbito de su competencia;

X.   Elegir, de entre sus miembros, al Presidente del Supremo Tribunal de Justicia; y

XI.   Las demás que determinen esta Constitución y las leyes.
 

Artículo 63.- Los jueces de primera instancia, menores y de paz, serán elegidos por el 
Consejo de la Judicatura, con base en los criterios, requisitos y procedimientos que 
establezca esta Constitución, la Ley Orgánica del Poder Judicial; durarán en el ejer-
cicio de su cargo cuatro años, al vencimiento de los cuales podrán ser reelectos. Los 
jueces que sean reelectos sólo podrán ser privados de su puesto en los términos 
establecidos por esta Constitución y las leyes secundarias en materia de responsa-
bilidad de los servidores públicos. Durante su ejercicio, los jueces sólo podrán ser 
removidos o cambiados de adscripción por acuerdo del Consejo de la Judicatura 
dictado en los términos que establezca la ley.

  En los casos de promoción, la inamovilidad en el nuevo empleo se adquirirá al 
transcurrir el plazo correspondiente a su ejercicio.

 
Artículo 64.- La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con excepción 

del Supremo Tribunal de Justicia, del Tribunal de lo Administrativo y del Tribunal 
Electoral, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura en los términos que establez-
can las leyes con base en esta Constitución.

  El Consejo de la Judicatura estará integrado con cinco miembros, de los cuales 
uno será el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo presidirá, uno se 
elegirá de entre los jueces de primera instancia inamovibles que tengan más de 
cuatro años en la Judicatura y los otros tres serán de origen ciudadano que no 
hubieren desempeñado un cargo dentro de la carrera judicial durante los cuatro 
años anteriores. La elección será por cuando menos las dos terceras partes de los 
diputados presentes del Congreso del Estado, a propuesta de los grupos parlamen-
tarios, previa convocatoria a la sociedad. 

  Los consejeros deberán distinguirse por su capacidad, honestidad, honorabili-
dad en el ejercicio de las actividades jurídicas y reunir los requisitos exigidos para 
poder ser Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia de la entidad.

  Salvo el Presidente del Consejo, los demás consejeros durarán en su encargo 
cuatro años, serán substituidos de manera escalonada y no podrán ser nombrados 
para un nuevo período.
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sólo podrán ser removidos de su cargo en los términos establecidos por esta Cons-
titución y las leyes secundarias, en materia de responsabilidad de los servidores 
públicos.

  El Consejo de la Judicatura deberá funcionar en pleno o en comisiones, sus re-
soluciones serán defi nitivas; las de las comisiones se someterán al pleno, si este 
tuviere observaciones las regresará a la comisión para que elabore una nueva reso-
lución que deberá aprobarse por unanimidad para ser presentada al pleno, en caso 
de no haber observaciones o resueltas éstas, se procederá a su ejecución. La comi-
sión respectiva elaborará y presentará la integración de las listas de candidatos que 
para la elección de magistrados prevé esta Constitución. Así mismo, resolverá sobre 
la designación y remoción de los jueces de primera instancia, menores y de paz; y 
desarrollará el sistema de insaculación que prevea la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial para la elección de los jurados populares, que se enviarán al pleno, que podrá 
hacer observaciones en los términos anteriores.

  En la designación de los jueces se preferirá, en igualdad de circunstancias, a aque-
llas personas que hayan prestado sus servicios en el Poder Judicial del Estado.

  La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores 
públicos del Poder Judicial, así como la carrera judicial, la cual se regirá por los prin-
cipios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.

  El Consejo de la Judicatura estará facultado para determinar el número y com-
petencia de los juzgados de primera instancia, menores y de paz, así como para 
expedir los acuerdos necesarios para el ejercicio adecuado de sus funciones, de 
conformidad con lo que establezca la ley.

  Las decisiones del Consejo de la Judicatura serán defi nitivas e inatacables.
 

Artículo 65.- El Tribunal de lo Administrativo tendrá a su cargo dirimir las controversias 
de carácter administrativo y fi scal que se susciten entre las autoridades del Estado, 
las municipales y de los organismos descentralizados de aquéllas, con los particu-
lares. Igualmente de las que surjan de entre dos o más entidades públicas de las 
citadas en el presente artículo.

    El Tribunal de lo Administrativo resolverá además, los confl ictos laborales que se 
susciten con sus propios trabajadores.

 
Artículo 66.- Los requisitos exigidos para ser Magistrado del Tribunal de lo Administra-

tivo, la forma de elección y el período de su ejercicio en el cargo, serán los mismos 
que esta Constitución establece para los magistrados del Supremo Tribunal de Jus-
ticia.

 
Artículo 67.- El Tribunal de lo Administrativo del Estado funcionará en pleno o en salas.
  El pleno del Tribunal se formará por los magistrados que integran las salas que 

establezca la ley reglamentaria, los cuales tendrán voz y voto. Las sesiones del ple-
no serán públicas y por excepción secretas, en los casos que así lo exijan la moral o 
el interés público.

  El pleno del Tribunal elegirá, de entre sus miembros, en los términos y bajo las 
condiciones que establezca la ley, a quien deba presidirlo. El presidente durará en 
su encargo un año y podrá ser reelecto.

Artículo 68.- El Tribunal Electoral tendrá a su cargo la resolución de toda controversia 
que se suscite con motivo de los procesos electorales para la renovación de los po-
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Oderes Legislativo y Ejecutivo, de los órganos de gobierno municipales y en cuanto 
a la realización de los procesos de plebiscito y referéndum.

  En materia electoral la interposición de los recursos no producirá en ningún 
caso efectos suspensivos del acto o resolución impugnado.

 
Artículo 69.- El Tribunal Electoral es el órgano jurisdiccional competente para resolver 

las controversias en materia electoral, el cual guardará autonomía en sus funciones 
e independencia en sus decisiones, de conformidad a los principios establecidos 
en el artículo 116 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos.

   Para el ejercicio de sus funciones el Tribunal Electoral contará con un cuerpo de 
magistrados y secretarios, los cuales sólo responderán al mandato de la ley.

  Los magistrados electorales serán electos por el voto de cuando menos las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Congreso del Estado, con base en la 
propuesta de candidatos que realicen los grupos parlamentarios, escuchando a los 
partidos políticos, instituciones de educación superior, colegios de abogados y de-
más organizaciones sociales y civiles, en la forma y términos que determine la ley.

  Los magistrados electorales durarán en el ejercicio de su encargo cuatro años, 
contados a partir de la fecha en que rindan la protesta de ley, al término de los 
cuales podrán ser ratifi cados  mediante el procedimiento que esta Constitución 
establece en su artículo 61.

   El Pleno del Tribunal Electoral enviará al Congreso del Estado el dictamen técni-
co y el expediente del magistrado para su estudio.

   Si los magistrados electorales son ratifi cados por el Congreso del Estado, con-
tinuarán en esa función por cuatro años más, durante los cuales sólo podrán ser 
privados de su empleo en los términos que establezca esta Constitución y las leyes, 
en materia de responsabilidad de los servidores públicos.

  Si el Congreso del Estado resuelve la no ratifi cación, el magistrado cesará en sus 
funciones a la conclusión del periodo para el que fue designado y se procederá a 
realizar un nuevo nombramiento en los términos de esta Constitución.

 
Artículo 70.- El Tribunal Electoral resolverá en forma defi nitiva e inatacable, en los térmi-

nos de esta Constitución y según lo disponga la ley:
 

I.   Las impugnaciones de las elecciones locales de presidentes, regidores y sín-
dicos de los ayuntamientos, diputados por ambos principios, y Gobernador 
del Estado;

II.   Las impugnaciones que se presenten durante el proceso electoral en contra 
de los actos o resoluciones de la autoridad electoral, distintas a las señaladas 
en la fracción anterior;

III.   Las impugnaciones que se presenten durante el desarrollo de los procesos 
de plebiscito y referéndum, con motivo de actos o resoluciones de la autori-
dad electoral;

IV.   Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos políti-
co-electorales de los ciudadanos a votar, a ser votado y a la afi liación libre y 
pacífi ca para tomar parte en los asuntos políticos del Estado;
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electoral, fuera de los procesos electorales, de plebiscito o referéndum;

VI.   La determinación e imposición de sanciones en la materia;

VII.  Los confl ictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus trabajadores;

VIII.  Los confl ictos o diferencias laborales entre el Instituto Electoral y de Partici-
pación Ciudadana del estado de Jalisco y sus trabajadores; y

IX.   Las demás que señale la ley.
  El Tribunal Electoral del Estado hará uso de los medios de apremio necesa-

rios para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en 
los términos que fi je la ley.

 
Artículo 71.- Para el ejercicio de sus atribuciones el Tribunal Electoral se integrará por 

cinco magistrados, de entre los cuales será electo, por ellos mismos, el Presidente 
del Tribunal Electoral. Las sesiones de resolución de las salas serán públicas.

  Una vez decretada la conclusión de algún proceso electoral, el Tribunal Electoral 
se constituirá en sala permanente, la que se integrará por tres de sus magistrados.  
Los dos magistrados restantes se incorporarán a la Dirección del Instituto de In-
vestigaciones y Capacitación Electoral, de acuerdo a las disposiciones de las leyes 
aplicables.

CAPÍTULO III
DEL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN
 

Artículo 72.- Corresponde al Tribunal de Arbitraje y Escalafón conocer de las controver-
sias que se susciten entre el Estado, los municipios, los organismos descentraliza-
dos y empresas de participación mayoritaria de ambos, con sus servidores, con mo-
tivo de las relaciones de trabajo y se regirán por la Ley para los Servidores Públicos 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, por todas las demás leyes y reglamentos de 
la materia, con excepción de las controversias relativas a las relaciones de trabajo 
de los servidores públicos integrantes del Poder Judicial del Estado y del Instituto 
Electoral del Estado.

  La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, estable-
cerá las normas para su organización y funcionamiento, así como los requisitos que 
deban tener los servidores públicos que presten sus servicios en dicho Tribunal. 

 

TÍTULO SÉPTIMO
 

CAPÍTULO I
DEL GOBIERNO MUNICIPAL

Artículo 73.- El municipio libre es base de la división territorial y de la organización polí-
tica y administrativa del Estado de Jalisco, investido de personalidad jurídica y pa-
trimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los siguientes fundamentos:

 

CCC.indd   70 3/2/09   12:40:08



  71

C
O

N
S

T
IT

U
C

IÓ
N

 P
O

L
ÍT

IC
A

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
JA

LI
SC

OI.   Cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, que residirá en la cabecera municipal. La competencia que esta Cons-
titución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia entre éste y el gobierno 
del Estado.

 
II.   Los ayuntamientos se integrarán por un Presidente Municipal, regidores y 

síndicos electos popularmente, según los principios de mayoría relativa y re-
presentación proporcional, en el número, las bases y los términos que señale 
la ley de la materia. Los regidores electos por cualquiera de dichos principios, 
tendrán los mismos derechos y obligaciones;

 
III.   Los presidentes, regidores y síndicos durarán en su encargo tres años. Inicia-

rán el ejercicio de sus funciones a partir del 1º de octubre del año de la elec-
ción y se renovarán en su totalidad al fi nal de cada periodo. Los ayuntamien-
tos conocerán de las solicitudes de licencias que soliciten sus integrantes y 
decidirán lo procedente;

  
IV.   Los presidentes, regidores y el síndico de los ayuntamientos, electos popu-

larmente por elección directa en los términos de las leyes respectivas, no po-
drán ser postulados como candidatos a munícipes o síndicos para el período 
inmediato. Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o 
designación de alguna autoridad, desempeñen las funciones propias de esos 
cargos, cualquiera que sea la designación que se les dé, no podrán ser electos 
en el período inmediato; y

V.   Todos los servidores públicos mencionados en la fracción anterior, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el período in-
mediato con el carácter de suplentes; pero los que tengan el carácter de su-
plentes sí podrán ser electos para el período inmediato como propietarios, a 
menos que hayan estado en ejercicio. 

 
Artículo 74.- Para ser Presidente Municipal, regidor y síndico se requiere:
 

I.   Ser ciudadano mexicano;
 

II.   Ser nativo del municipio o área metropolitana correspondiente, o acreditar 
ser vecino de aquellos, cuando menos tres años inmediatos al día de la elec-
ción;

 
III.   Estar en pleno ejercicio de sus derechos;
 

IV.   No ser Magistrado del Tribunal Electoral, integrante del organismo electoral 
con derecho a voto, Procurador Social o Presidente de la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, a menos que se separe de sus funciones ciento ochenta 
días antes de la elección;

 
V.   No ser Consejero Ciudadano de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a 

menos que se separe de sus funciones noventa días antes de la elección;
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O VI.   No estar en servicio activo en el Ejército Nacional ni tener mando en la policía 

o en cuerpo de seguridad pública en el municipio en que se pretenda su 
elección, cuando menos noventa días antes de ella;

 
VII.  No ser Secretario General de Gobierno o quien haga sus veces, Secretario 

del Despacho del Poder Ejecutivo, Magistrado del Supremo Tribunal de Jus-
ticia, del Tribunal de lo Administrativo, del Tribunal de Arbitraje y Escalafón o 
miembro del Consejo de la Judicatura. Los servidores públicos comprendidos 
en esta fracción podrán ser electos siempre que, al efectuarse la elección, ten-
gan cuando menos noventa días de estar separados de sus cargos;

VIII.  No ser Juez, Secretario de Juzgado o titular de alguna dependencia de recau-
dación fi scal de la Federación o del Estado en el municipio en que pretenda 
su elección, a menos que se separe de su cargo en los términos que previene 
la fracción anterior; y 

IX.   No ser servidor público del municipio de que se trate, a no ser que se separe 
del cargo noventa días antes de la elección. Si se trata del funcionario encar-
gado de las fi nanzas municipales, es preciso que haya rendido sus cuentas al 
Congreso del Estado por conducto de la Contaduría Mayor de Hacienda. 

Artículo 75. Sólo tendrán derecho a participar en el procedimiento de asignación de 
regidores de representación proporcional los partidos políticos que no hubieren 
obtenido la mayoría, siempre que hubieren registrado planillas en el número de 
ayuntamientos que determine la ley y obtengan cuando menos el tres punto cinco 
por ciento de la votación total emitida. La ley establecerá los procedimientos y re-
quisitos para realizar la asignación a que se refi ere este artículo.

Artículo 76.- El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de sus inte-
grantes, podrá declarar que los ayuntamientos se han desintegrado y suspender 
o revocar el mandato a alguno de sus miembros por cualesquiera de las causas 
graves que las leyes prevengan, previo el derecho de audiencia y defensa corres-
pondiente.

   Cuando la desintegración de un ayuntamiento ocurra durante el primer año de 
ejercicio, el Instituto Electoral del Estado, en un término que no excederá de dos me-
ses, convocará a elecciones extraordinarias para elegir al presidente, regidores y sín-
dicos que habrán de concluir el período y el Congreso del Estado elegirá un Concejo 
Municipal que estará en funciones en tanto ocupen el cargo quienes sean electos 
popularmente. De igual forma se procederá en caso de nulidad de elecciones.

  Si no procediere que se celebren nuevas elecciones, el Congreso designará en-
tre los vecinos del municipio a los integrantes de los concejos municipales que 
concluirán los períodos respectivos, quienes deberán reunir los mismos requisitos 
que se establecen para la elección de presidentes municipales.

  Los concejos municipales y sus integrantes tendrán las mismas facultades y 
obligaciones que esta Constitución y las leyes establecen para los ayuntamientos.

 

CAPÍTULO II
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 77.- Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 
leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado:
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OI.   Los bandos de policía y gobierno;

II.   Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de:

a) Organizar la administración pública municipal;

b) Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia; y

c) Asegurar la participación ciudadana y vecinal;

III.   Los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios para 
cumplir los fi nes señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y

 
IV.   Los reglamentos que normen la creación y supresión de los empleos públi-

cos municipales y las condiciones y relaciones de trabajo entre el municipio y 
sus servidores públicos.

  Las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado única-
mente deberán establecer:

I.   Las bases generales de la administración pública municipal y del procedi-
miento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos 
para dirimir las controversias entre dicha administración y los particulares, 
con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

II.   Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los 
miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el pa-
trimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que com-
prometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

III.   Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refi e-
ren tanto las fracciones III y IV del artículo 115, como el segundo párrafo de la 
fracción VII del artículo 116, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;

IV.   El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una fun-
ción o servicio municipal, cuando al no existir el convenio correspondiente, la 
legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibili-
tado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa 
del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras 
partes de sus integrantes; y

V.   Las normas que establezcan los procedimientos mediante las cuales se resol-
verán los confl ictos que se presenten entre los municipios y el gobierno del 
estado, o entre aquellos, con motivo de los actos derivados de los incisos II y 
IV (sic) anteriores.

Artículo 78.- Los reglamentos y demás disposiciones de carácter general, impersonal 
y abstracto que expida el Ayuntamiento, que sean trascendentales para el orden 

CCC.indd   73 3/2/09   12:40:08



74       
C

O
N

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 P

O
L

ÍT
IC

A
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 D
E 

JA
LI

SC
O público o el interés social, en los términos que establezca la ley, con excepción de 

los que tengan carácter contributivo, serán sometidos a referéndum municipal de-
rogatorio, total o parcial, siempre y cuando, dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de su publicación lo solicite, ante el Instituto Electoral, un número de 
ciudadanos, debidamente identifi cados, que represente cuando menos a un cinco 
por ciento de los inscritos en el Registro Nacional de Ciudadanos en los municipios 
cuyo número de habitantes sea inferior a trescientos mil; en los que excedan de esa 
cifra, bastará con que lo solicite un tres por ciento de los ciudadanos inscritos.

  Las disposiciones sometidas al proceso de referéndum municipal, sólo podrán 
ser derogadas si en dicho proceso participa cuando menos el cuarenta por ciento 
de los inscritos en el Registro Nacional de Ciudadanos correspondiente al munici-
pio y, de los mismos, más del cincuenta por ciento emite su voto en contra.

  Si dentro de los primeros treinta días no se solicita el proceso de referéndum, la 
disposición iniciará su vigencia.

  Si en dicho período se solicitare referéndum, la vigencia de las disposiciones 
materia del proceso deberá quedar en suspenso, salvo los casos de urgencia deter-
minada por el Cabildo.

  Cuando la solicitud a que se refi ere el párrafo anterior posea efectos suspensi-
vos, la vigencia de dichas disposiciones comenzará una vez concluido el proceso de 
referéndum, en caso de que éste no fuera derogatorio.

  No podrán presentarse iniciativas reglamentarias en el mismo sentido, dentro 
de un período de dieciocho meses contados a partir de la fecha en que se publique 
la resolución derogatoria.

  El Instituto Electoral del Estado efectuará el cómputo de los votos y remitirá 
la resolución correspondiente, al Presidente Municipal, para su publicación en la 
Gaceta Municipal respectiva o, en su caso, en los estrados del ayuntamiento.

  Una vez que la resolución del Instituto Electoral quede fi rme, si es derogato-
ria, será notifi cada al ayuntamiento respectivo, para que en un plazo no mayor de 
treinta días, emita el acuerdo correspondiente.

Artículo 79.- Los municipios, a través de sus ayuntamientos, tendrán a su cargo las si-
guientes funciones y servicios públicos:

I.   Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales;

II.   Alumbrado público;

III.   Aseo público, recolección, traslado, tratamiento y disposición fi nal de los resi-
duos de su competencia;

IV.   Mercados y centrales de abastos;

V.   Estacionamientos;

VI.   Cementerios;

VII.  Rastro;

VIII.  Calles, parques y jardines, y su equipamiento;
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OIX.   Seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito; y

X.   Los demás que deban prestarse, según las condiciones territoriales y so-
cioeconómicas de los municipios y lo permita su capacidad administrativa y 
fi nanciera. 

Artículo 80.- Los municipios a través de sus ayuntamientos, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados para: 

I.   Formular, aprobar y administrar la zonifi cación y planes de desarrollo urbano 
municipal;

II.   Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;

III.   Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones terri-
toriales;

IV.   Otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones y condomi-
nios;

V.   Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;

VI.   Participar en la creación y administración de zonas de reserva ecológica; 

VII.  Organizar y conducir la planeación del desarrollo del municipio y establecer 
los medios para la consulta ciudadana y la participación social;

VIII.  Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 
de pasajeros cuando afecten su ámbito territorial; 

IX.   Celebrar convenios para la administración y custodia de zonas federales; y

X.   Celebrar convenios de coordinación, establecer mecanismos de colaboración 
y crear fi guras de asociación con otros ayuntamientos cuando estos perte-
nezcan a una misma área metropolitana.

Artículo 81.- Cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrá solicitar 
la celebración de convenios con el Estado para que éste de manera directa o a tra-
vés del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de la ejecu-
ción y operación de obras y prestación de servicios públicos, o para que se presten 
o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio.

  Los Municipios, previo acuerdo entre los ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más efi caz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan.  Si se trata de la asociación de municipios 
de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los 
Estados respectivas.

  El Congreso del Estado emitirá las normas de aplicación general para la cele-
bración de estos convenios y los procedimientos mediante los cuales se resolverán 
los confl ictos que se presenten entre el municipio y el gobierno del Estado o entre 
aquellos, con motivo de los convenios de coordinación.
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O   Las comunidades indígenas dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse 

y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la legislación en la 
materia.

Artículo 81 Bis.- Cuando se trate de municipios pertenecientes a una misma área metro-
politana, éstos se coordinarán, en pleno ejercicio de sus facultades constitucionales, 
de acuerdo con las bases generales que en materia de coordinación metropolitana 
expida el Congreso del Estado.

  La coordinación metropolitana se efectuará a través de las siguientes instan-
cias:

I.   Una instancia de coordinación política por cada una de las áreas metropolita-
nas, que se integrarán por los presidentes municipales de los ayuntamientos 
del área metropolitana correspondiente y, previo convenio, por el Goberna-
dor del Estado. La personalidad jurídica de dichas instancias será defi nida por 
sus integrantes;

II.   Una instancia de carácter técnico que estará constituido como un organis-
mo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios 
denominado Instituto Metropolitano de Planeación, mismo que deberá ser 
constituido por los ayuntamientos del área metropolitana correspondiente; y

III.   Una instancia consultiva y de participación ciudadana, de carácter honorífi co, 
por cada una de las áreas metropolitanas, que podrá participar en las tareas 
de evaluación y seguimiento.

  Las reglas para la organización y funcionamiento de las instancias de coor-
dinación metropolitana, estarán establecidas en las leyes que sobre la mate-
ria expida el Congreso del Estado de Jalisco.

 
Artículo 82.- Para la prestación de los servicios de seguridad social en benefi cio de los 

servidores públicos municipales, los ayuntamientos podrán convenir con el Ejecu-
tivo del Estado, a fi n de que éste asuma la prestación de dichos servicios en las 
instituciones de seguridad social. 

Artículo 83.- Los ayuntamientos podrán otorgar concesiones a los particulares, para que 
participen en la ejecución de obras y prestación de servicios públicos que les co-
rrespondan, cuando así lo requieran su conservación, mejoramiento y efi caz admi-
nistración. 

  
Artículo 84.- Los actos o disposiciones de carácter administrativo que impliquen la reali-

zación de obra pública o enajenación del patrimonio municipal, podrán ser someti-
dos previamente a la aprobación de la población municipal por medio del proceso 
de plebiscito, en los términos que establezca la ley de la materia, siempre y cuando 
sea solicitado ante el Instituto Electoral por:

I.   El Presidente Municipal o quien haga sus veces;
 

II.   El ayuntamiento o, en su caso, el Concejo Municipal; o

III.   Un número de ciudadanos jaliscienses que residan en el municipio, debida-
mente identifi cados, que represente cuando menos a un cinco por ciento de 
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Olos inscritos en el Registro Nacional de Ciudadanos en los municipios cuyo 
número de habitantes sea inferior a trescientos mil; en los que excedan de 
esa cifra, bastará con que lo solicite un tres por ciento de los inscritos.

 
Artículo 85.- Son obligaciones de los ayuntamientos:

I.   Difundir, cumplir y hacer cumplir, en su ámbito de competencia, las leyes que 
expidan el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado;

II.   Publicar los bandos previstos por la ley;

III.   Derogada; y

IV.   Las demás que determinen las leyes, para la mejor administración de su patri-
monio y prestación de los servicios públicos que les correspondan. 

  
Artículo 86.- Corresponde al Presidente Municipal o a quien haga sus veces, la aplicación 

de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas en 
el ámbito municipal, así como el ejercicio de la administración del municipio y la 
prestación de los servicios públicos que estén a cargo del mismo, en la forma y 
términos que determinen las leyes.

   Corresponde al Ayuntamiento o al Concejo Municipal, elaborar y aprobar los 
reglamentos y demás disposiciones normativas de carácter general que sean com-
petencia del municipio, así como, en los casos, forma y términos que determinen 
las leyes, autorizar las decisiones del Presidente y establecer las directrices de la 
política municipal.

   Corresponde la califi cación de las infracciones administrativas derivadas de los 
bandos de policía y buen gobierno, a los servidores públicos denominados jueces 
municipales.

    Corresponde al síndico la representación jurídica del municipio, acatando en 
todos los casos las decisiones del Ayuntamiento.

  
Artículo 87.- Cuando dos o más municipios del estado formen un mismo centro de po-

blación que por su crecimiento urbano, continuidad física y relaciones socioeconó-
micas sea declarado por el Congreso del Estado como área metropolitana, el Ejecu-
tivo del Estado y los ayuntamientos respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
convendrán para planear y regular de manera conjunta y coordinada su desarrollo, 
así como para la más efi caz prestación de los servicios públicos, con apego a las 
leyes en la materia. 

  Así mismo, cuando dos o más centros urbanos ubicados en el territorio de dos 
o más municipios del estado que por su cercanía geográfi ca, tendencias de creci-
miento, y relaciones socioeconómicas sean declarados por el Congreso del Estado 
como región metropolitana, el Ejecutivo del Estado y los ayuntamientos respecti-
vos, en el ámbito de sus competencias, convendrán para planear y regular de ma-
nera conjunta y coordinada su desarrollo, con apego a las leyes en la materia.

  Cuando los casos citados en el presente artículo involucren a una o más en-
tidades federativas, se estará a lo señalado en la fracción VI del artículo 115 de la 
Constitución General de la República.
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O CAPÍTULO III

DE LA HACIENDA Y DEL PATRIMONIO MUNICIPAL

 Artículo 88.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de 
los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que el Congreso establezca a su favor y, en todo caso, con:

I.   Las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, incluyendo tasas adicio-
nales que establezca el Congreso, de su fraccionamiento, división, consolida-
ción, translación y mejora.

  Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 
de estas contribuciones;

II.   Las participaciones federales y estatales que correspondan a los municipios, 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por 
el Congreso del Estado; y

III.   Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
  El patrimonio municipal se compondrá con los bienes de dominio público 

y los bienes de dominio privado, de conformidad con lo que establezca la ley 
de la materia.

 
Artículo 89. El Congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los municipios y re-

visará y fi scalizará las cuentas públicas municipales, en los términos de lo dispuesto 
por esta Constitución y las leyes que de ella emanen. Los presupuestos de egresos 
serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles y en 
las reglas establecidas en las leyes municipales respectivas.

  Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios a favor de persona o 
institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales 
bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fi nes administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

  Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán al Congreso 
del Estado, conforme al procedimiento que se establezca en la ley de la materia, 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

  Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma direc-
ta  por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen conforme a la ley.

 

TÍTULO OCTAVO

CAPÍTULO I
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
 

Artículo 90.- Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán responsables 
por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 
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O Artículo 91.- Los servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad política, penal, 
administrativa y civil, que será determinada a través de:

I.   El juicio político;

II.   El procedimiento previsto en la legislación penal, previa declaración de pro-
cedencia para los servidores públicos en los casos previstos por esta Consti-
tución;

III.   El procedimiento administrativo; y

IV.  El procedimiento ordinario.
 

Artículo 92.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se consi-
deran servidores públicos a los representantes de elección popular; a los miembros 
del Poder Judicial del Estado e integrantes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón pre-
vistos en esta Constitución; a los miembros del Instituto Electoral del Estado; a los 
integrantes de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los miembros del Institu-
to de Transparencia e Información Pública de Jalisco; y en general, a toda persona 
que desempeñe un cargo o comisión de cualquiera naturaleza en la administración 
pública del Estado o de los municipios, así como a quienes presten servicios en los 
organismos descentralizados, fi deicomisos públicos y empresas de participación 
estatal o municipal mayoritaria, quienes serán responsables por los actos u omisio-
nes en que incurran por el desempeño de sus respectivas funciones. 

  
Artículo 93.- La ley que establezca las bases generales de la administración municipal, 

precisará el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo 
o comisión en los municipios.

  
Artículo 94.- A cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y aportando 

elementos de prueba, se garantizará el derecho de denunciar, ante la autoridad 
competente, las conductas ilícitas a que se refi ere el presente título. 

  
Artículo 95.- Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 

desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola con-
ducta sanciones de la misma naturaleza. 

  
Artículo 96.- En los juicios del orden civil no hay fuero ni inmunidad.   

CAPÍTULO II
DEL JUICIO POLÍTICO
 

Artículo 97.- El procedimiento del juicio político se regirá conforme a las siguientes pre-
venciones:

 
I.   Serán sujetos de juicio político, los diputados del Congreso del Estado; los 

magistrados del Poder Judicial y jueces de primera instancia; los titulares de 
las secretarías dependientes del Poder Ejecutivo del Estado, el Contralor del 
Estado, el Procurador General de Justicia y el Procurador Social; los integrantes 
del Consejo General del Poder Judicial, los consejeros electorales del Instituto 
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O Electoral del Estado; el Presidente y los consejeros (sic) de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos; el Presidente y consejeros del Instituto de Transpa-
rencia e Información Pública de Jalisco; el Auditor Superior del Estado; los 
presidentes, regidores, síndicos o concejales; los funcionarios encargados de 
la secretaría general de los Ayuntamientos; los funcionarios encargados de 
las haciendas municipales; así como los titulares de organismos públicos des-
centralizados y empresas de participación estatal y municipal mayoritaria;

II.   Se determinará la responsabilidad de los servidores públicos mediante juicio 
político, cuando en el ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisio-
nes que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de 
su buen despacho;

III.   La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos establecerá las con-
ductas que impliquen perjuicio a los intereses públicos fundamentales o a su 
buen despacho;

IV.   No procede el juicio político por la mera expresión de ideas;
 

V.   El juicio político sólo podrá iniciarse durante el período en que el servidor 
público desempeñe su cargo y hasta un año después;

 
VI.   Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su in-

habilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones, de 
cualquiera naturaleza en el servicio público;

VII.  Para la aplicación de las sanciones a que se refi ere este precepto, la Comisión 
de Responsabilidades del Congreso presentará su dictamen sobre la proce-
dencia de la acusación y el Congreso, erigido en Jurado de Acusación, proce-
derá a discutir y a votar las conclusiones propuestas;

VIII.  Las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un 
año, a partir de iniciado el procedimiento; y

IX.   El Congreso, erigido en Jurado de Sentencia, con audiencia del inculpado, 
después de haber substanciado el procedimiento respectivo, y mediante el 
voto de por lo menos el sesenta por ciento de sus integrantes, previa exclu-
sión de los miembros de la Comisión de Responsabilidades, aplicará la san-
ción correspondiente. 

 
Artículo 98.- Contra las resoluciones de juicio político no procede juicio o recurso al-

guno.
 

CAPÍTULO III
DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS
 

Artículo 99.- La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perse-
guida y sancionada en los términos de la legislación penal.

  Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancio-
nar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito, a los servidores públicos que, 
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persona, aumenten substancialmente su patrimonio, adquieran bienes o se con-
duzcan como dueños sobre ellos, sin que puedan demostrar su procedencia lícita. 
La ley sancionará con el decomiso y con la privación de la propiedad de dichos 
bienes, sin que se pueda considerar confi scatoria, además de las otras penas que 
correspondan. 

 
Artículo 100.- Para actuar penalmente contra los diputados al Congreso del Estado; los 

titulares de las secretarías del Poder Ejecutivo, el Procurador General de Justicia y el 
Procurador Social; los magistrados del Poder Judicial del Estado; el Presidente y los 
consejeros ciudadanos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos; consejeros 
electorales del Instituto Electoral del Estado; el Presidente y consejeros del Instituto 
de Transparencia e Información Pública de Jalisco; el Auditor Superior del Estado; 
los presidentes municipales, regidores, síndicos y concejales de los ayuntamientos 
o concejos municipales, se requerirá establecer la procedencia de acuerdo a las 
siguientes normas:

I.   El Congreso, excepción hecha de los miembros de la Comisión de Responsa-
bilidades, declarará por mayoría absoluta de los diputados integrantes de la 
legislatura, si ha o no lugar a proceder contra el inculpado;

II.   Si la resolución del Congreso fuere negativa, se suspenderá todo procedi-
miento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la 
comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido 
el ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la 
imputación;

III.   Si el Congreso declara que ha lugar a proceder, el inculpado quedará a dis-
posición de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la 
ley. En tanto no se determine esta declaración, no procederá el ejercicio de la 
acción penal ni librar la orden de aprehensión;

IV.   El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será 
separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal; si éste culmina 
con sentencia absolutoria, el servidor público podrá reasumir su función. Si 
la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su cargo, no se concederá la gracia del indulto;

V.   Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legis-
lación penal y, tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un 
benefi cio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán gra-
duarse de acuerdo con el lucro obtenido o el daño causado; y

VI.   Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los benefi cios 
obtenidos o de los daños o perjuicios causados. 

 
Artículo 101.- El Gobernador del Estado, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 

acusado ante el Congreso y exclusivamente por delitos dolosos graves del orden 
común. 
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procederse penalmente, previa declaración del Consejo de la Judicatura. Una vez 
dictada la declaración, quedarán separados del ejercicio y serán sometidos a los 
tribunales competentes. 

 
Artículo 103.- El desempeño de alguno de los cargos por cuyo ejercicio se goce de in-

munidad penal, de conformidad con lo establecido en la presente Constitución, 
suspenderá el término para la prescripción.

 
Artículo 104.- No se requerirá declaración de procedencia del Congreso, cuando alguno 

de los servidores públicos que gozan de inmunidad penal, cometa un delito du-
rante el tiempo en que se encuentre separado de su cargo o no haya asumido el 
ejercicio del mismo. Tampoco se requerirá declaración de procedencia en el caso 
de servidores públicos que tengan el carácter de suplentes, salvo que se encuen-
tren en ejercicio del cargo. 

  
Artículo 105.- Contra las declaraciones de procedencia penal no procede juicio o recur-

so alguno. 
 

CAPÍTULO IV
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
 

Artículo 106.- Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y efi -
ciencia que deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

 
Artículo 107.- La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos determinará las 

obligaciones de éstos; las sanciones aplicables por los actos u omisiones indebidos 
que señala el artículo anterior; los procedimientos y las autoridades encargadas de 
su aplicación.

  Las sanciones consistirán en destitución e inhabilitación, además de las de ca-
rácter pecuniario, que se impondrán de acuerdo con los benefi cios económicos 
obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios causados por los actos 
u omisiones en que incurra, que no podrán exceder de tres tantos de la cuantifi ca-
ción de éstos.

  La autoridad encargada de recibir las declaraciones de situación patrimonial, 
deberá hacer pública la lista de aquellos ciudadanos que no la hubieren presenta-
do en los términos y bajo las condiciones que establezca la Ley de Responsabilida-
des para los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios.

  La ley señalará los términos de prescripción para exigir la responsabilidad ad-
ministrativa, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos u omi-
siones a que hace referencia el artículo anterior. Cuando dichos actos u omisiones 
fuesen graves, los términos de prescripción no serán inferiores a tres años y tres 
meses. 

CAPÍTULO V
DE LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS

Artículo 107 bis.- La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con 
motivo de su actividad administrativa irregular, causen en los bienes o derechos de 
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Olos particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indem-
nización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes.

TÍTULO NOVENO
 

CAPÍTULO I
PREVENCIONES GENERALES
  

Artículo 108.- Todos los servidores públicos del Estado y de los municipios, antes de 
asumir el desempeño de sus cargos, rendirán protesta formal de cumplir y vigilar 
el cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta 
Constitución y todas las leyes que de ellas emanen. 

   Corresponde al Congreso del Estado tomar protesta a los servidores públicos 
que con arreglo a esta Constitución deban ser nombrados o ratifi cados por éste, en 
el recinto ofi cial del Poder Legislativo.

   El Gobernador al tomar posesión de su cargo rendirá protesta ante el Congreso 
del Estado en el Recinto ofi cial del Poder Legislativo.

 
Artículo 109.- Nadie puede ejercer a la vez, dos o más cargos de elección popular.
  Los ciudadanos no podrán ser candidatos, simultáneamente, a diferentes car-

gos de elección popular estatal o municipal en el mismo proceso electoral.
 

Artículo 110.- Los cargos de elección popular directa son preferentes a los de nombra-
miento, salvo razón justifi cada y sólo son renunciables por causa grave. La autori-
dad a quien corresponda conocer de las renuncias o licencias, califi cará las razones 
o causas que las motiven.

  Los demás cargos serán aceptables voluntariamente.
 

Artículo 111.- Los diputados del Congreso del Estado, el Gobernador, los magistrados, 
consejeros y jueces del Poder Judicial del Estado, los integrantes del Tribunal de 
Arbitraje y Escalafón, los consejeros electorales del Instituto Electoral, los integran-
tes de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, los presidentes municipales, 
regidores, síndicos, concejales y demás servidores públicos estatales y municipa-
les, recibirán una remuneración adecuada, equitativa e irrenunciable por el des-
empeño de su función, empleo, cargo o comisión, que se compone del sueldo y 
las prestaciones establecidas en la ley, misma que será determinada anualmente 
en los presupuestos de egresos del Estado, de los municipios o de los organismos 
públicos descentralizados, según corresponda, debiendo para su validez, cumplir 
con los principios de austeridad, disciplina presupuestal, racionalidad, proporciona-
lidad, equidad, certeza, motivación y demás requisitos establecidos en la ley.

  Queda estrictamente prohibido para las autoridades competentes, establecer 
en los presupuestos de egresos, bonos anuales, gratifi caciones por el fi n del encar-
go u otras percepciones de similar naturaleza, adicionales a la remuneración, con 
excepción de lo dispuesto por el artículo 61 de esta Constitución.

  La infracción de este artículo constituye causal de responsabilidad, misma que 
se sancionará en la forma y términos que establezca la ley. 

 
Artículo 112.- Todo cargo público de elección popular es incompatible con algún otro 

de la Federación, del Estado o del Municipio, cuando por ambos se perciba sueldo, 
salvo de los ramos de docencia, investigación científi ca y benefi cencia. 
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cargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación, 
del Estado o del Municipio, por los cuales se disfrute sueldo o gratifi cación, sino con 
licencia previa del Congreso; pero, entonces, cesarán en sus funciones respectivas 
mientras dure la nueva ocupación. Se exceptúan los empleos y comisiones de do-
cencia, culturales, científi cos y de benefi cencia, los cuales se podrán desempeñar 
sin incurrir en incompatibilidad.

  La infracción de estas disposiciones será castigada conforme a lo establecido en 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

  Los magistrados, aun cuando gocen de licencia, además del impedimento a que 
se refi ere el párrafo segundo de este artículo, no podrán ejercer su profesión de 
abogado ni patrocinar negocios judiciales ante los tribunales. 

 
Artículo 113.- Si por cualquier circunstancia no pudiere reunirse el Congreso y desapare-

cieren los poderes Legislativo y Ejecutivo, el ciudadano que designe el Supremo Tri-
bunal de Justicia se hará cargo del Ejecutivo del Estado con el carácter de Goberna-
dor provisional y procederá en el término de quince días, a expedir la convocatoria 
para elegir diputados e integrar el Congreso del Estado. Una vez hecha la elección 
e instalada la Legislatura se procederá conforme las disposiciones aplicables de 
esta Constitución.

 
Artículo 114.- Los servidores públicos que entren a ejercer su encargo después del día 

señalado por esta Constitución o por las leyes, como principio del período que les 
corresponde, sólo durarán en sus funciones el tiempo que les faltare para cumplir 
dicho período.

   Los períodos, plazos y términos que establece esta Constitución, corresponden 
a unidades naturales de tiempo.

 
Artículo 115.- Ninguna autoridad impondrá préstamos forzosos, ni las dependencias ha-

rán gasto alguno que no conste en los presupuestos o que no sea aprobado por el 
Congreso. La infracción de este artículo hace responsables tanto a las autoridades 
que la manden, como a los servidores públicos que la obedezcan. 

 
Artículo 116.- Las relaciones laborales del Estado, de los municipios y de los organismos 

descentralizados de ambos con sus servidores, se regirán por la Ley para los Servi-
dores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, la que deberá establecer el 
servicio civil de carrera, respetando las disposiciones del artículo 123 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus leyes reglamentarias. 

Artículo 116-Bis. Los servidores públicos del Estado y los municipios, tienen en todo 
tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están 
bajo su responsabilidad, sin infl uir en la equidad de la competencia entre los par-
tidos políticos.

  La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difun-
dan como tales los poderes públicos, los órganos autónomos, dependencias y en-
tidades de la administración pública, los municipios, organismos públicos descen-
tralizados y cualquier otro ente público, deberá tener carácter institucional y fi nes 
informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción persona-
lizada de cualquier servidor público.
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O  Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto 
cumplimiento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen 
de sanciones a que haya lugar.

 

CAPÍTULO II
DE LAS REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN

Artículo 117.- Esta Constitución sólo podrá reformarse con los requisitos siguientes: ini-
ciada la reforma y aprobada por acuerdo de las dos terceras partes del número 
total de diputados que integren la Legislatura, se enviará a los ayuntamientos del 
Estado con los debates que hubiere provocado; si del cómputo efectuado por el 
Congreso resultare que la mayoría de los ayuntamientos aprueban la reforma, se 
declarará que forma parte de la Constitución.

  Si transcurriere un mes después de que se compruebe que ha sido recibido 
el proyecto de que se trata, sin que los ayuntamientos remitieren al Congreso el 
resultado de la votación, se entenderá que aceptan las reformas. 

  Las reformas y adiciones a esta Constitución podrán ser sometidas a referén-
dum derogatorio, parcial o total, en los términos que esta Constitución y las leyes 
establezcan para las reformas, adiciones y creación de leyes que expida el Congre-
so, siempre y cuando, además de los requisitos ya establecidos por esta Constitu-
ción, los ciudadanos solicitantes radiquen en cuando menos la mitad más uno de 
los municipios del Estado.

  
Artículo 118.- Las reformas hechas en la Constitución Federal que afecten a esta Consti-

tución, serán inmediatamente adoptadas por el Congreso y promulgadas sin más 
trámite.

  

CAPÍTULO III
DE LA INVIOLABILIDAD DE ESTA CONSTITUCIÓN

Artículo 119.- Esta Constitución conservará su vigor aunque un trastorno público inte-
rrumpa su observancia.

  Si se estableciere un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, luego 
que el pueblo recobre su libertad volverá a ser acatada y, con sujeción a la misma y a 
las leyes que de ella emanen, serán juzgados todos los que la hubieran infringido.

TRANSITORIOS

Artículo Primero. Esta Constitución comenzará a regir el día siguiente de su publica-
ción en cada lugar; excepto en lo relativo al número de Diputados que integran 
la Legislatura, y comenzarán a regir desde la próxima elección de este Cuerpo; en 
lo relativo al nombramiento de Magistrados, que comenzará a regir hasta que los 
actuales concluyan su período; y en cuanto a los Alcaldes y Comisarios Judiciales, 
que continuarán ejerciendo sus funciones conforme a las leyes hasta que termine 
el período para el que fueron electos. 

 
Artículo Segundo. El actual Poder Legislativo, durará hasta el 31 de enero de 1919; el 

Ejecutivo hasta el 28 de febrero del mismo año; y el Judicial hasta el 31 de diciem-
bre de 1918. 
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O ARTÍCULO TERCERO. El actual período de sesiones continuará con el carácter de ordina-

rio hasta que el Congreso tenga a bien clausurarlo.
  Dado en el Salón de sesiones del Congreso del Estado, a ocho de julio de mil 

novecientos diecisiete.

 Firmados: Presidente, M. Bouquet Jr., Diputado por el Primer Distrito.- Vice-Presi-
dente, Carlos Galindo, Diputado por el 5o. Distrito.- V.L. Velarde, Diputado por el 4o. 
Distrito.- Ramón Delgado, Diputado por el 6o. Distrito.- J.W. Torres, Diputado por el 
7o. Distrito.- Tomás Morán, Diputado por el 9o.- Distrito. Jesús Camarena, Diputado 
por el 10o. Distrito.- Ambrosio Ulloa, Diputado por el 11o. Distrito.- Marcos Guzmán, 
Diputado por el 12o. Distrito.- Fausto Ulloa, Diputado por el 13o. Distrito.- Pedro 
Alarcón, Diputado por el 15o. Distrito.- Sebastián Allende, Diputado por el 16o. Dis-
trito.- Secretario, J. Guadalupe Rubalcava, Diputado por el 3er. Distrito.- Secretario, 
Julián Villaseñor Mejía, Diputado por el 14o. Distrito.

 (Nota: En el texto original de la Constitución de 1917, aparece también la fi rma del 
Diputado Jorge Villaseñor, por el 2º. Distrito.) 

 Por lo tanto, mando se imprima, publique por bando solemne y circule.

 Dado en el Palacio de Gobierno del Estado, Guadalajara, a los once días del mes de 
julio de mil novecientos diecisiete.

 M. M. Diéguez

 T. López Linares
 Secretario de Gobierno

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 15424

PRIMERO.- Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Pe-
riódico Ofi cial El Estado de Jalisco, una vez aprobadas las reformas y adiciones a la 
Constitución Política del Estado de Jalisco por la mayoría de los ayuntamientos.

SEGUNDO.- Se derogan los artículos del cuarto al séptimo transitorios y todas las dispo-
siciones que se opongan al presente decreto.

TERCERO.- La LIV Legislatura del Congreso del Estado, se instalará el catorce de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco y los diputados que la integren durarán en sus 
funciones, del día quince del mismo mes al treinta y uno de enero de mil novecien-
tos noventa y ocho.

  El primer período ordinario de sesiones de la LIV Legislatura se iniciará el quince 
de marzo de mil novecientos noventa y cinco, y concluirá a más tardar el treinta de 
abril del mismo año.

CUARTO.- El Gobernador del Estado que se elija para el próximo período constitucional, 
tomará posesión de su cargo el primero de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco y durará en él hasta el día último de febrero del año dos mil uno.

  Corresponderá a la LIII Legislatura del Congreso del Estado califi car la elección 
de Gobernador en el proceso electoral ordinario de mil novecientos noventa y cin-
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extraordinario que para tal efecto se convoque.

QUINTO.- Los munícipes que se elijan para integrar la siguiente administración de los 
ayuntamientos de la entidad, iniciarán sus funciones el treinta y uno de marzo de 
mil novecientos noventa y cinco y durarán en su encargo hasta el día treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos noventa y siete.

SEXTO.- Por esta única vez y ante el Congreso en sesión extraordinaria, a la cual deberá 
convocar la Diputación Permanente para ese propósito el día veintiocho de enero 
de mil novecientos noventa y cinco, el titular del Poder Ejecutivo del Estado, rendirá 
su Sexto Informe de la Administración Pública, en los términos de la fracción III del 
artículo 50 de esta Constitución.

SÉPTIMO.- La Diputación Permanente se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 
36 de esta Constitución, a partir del receso del Congreso del Estado que se declare 
al clausurar el último período ordinario de la LIII Legislatura.

OCTAVO.- Las disposiciones relativas a la permanencia de los magistrados del Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo establecidas en el artículo 62 de esta Constitu-
ción, serán aplicables a partir de los siguientes nombramientos que se expidan.

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 16541

PRIMERO.- El Congreso deberá adecuar la Ley Electoral del Estado, así como las demás 
disposiciones legislativas relativas a los procesos electorales que deriven del pre-
sente decreto, las cuales deberán ser promulgadas y publicadas a más tardar el 30 
de abril de 1997.

SEGUNDO.- El actual Consejo Electoral del Estado continuará en sus funciones hasta el 
30 de junio de 1997, fecha en la cual deberá estar integrado el que deba sustituirlo, 
que entrará en funciones el primero de julio del presente año.

  Para los efectos de la distritación que habrá de hacerse para las elecciones de 
1997 y del 2000, el Consejo Electoral del Estado tomará en cuenta los resultados 
arrojados por el conteo de población y vivienda del año de 1995, realizado por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

TERCERO.- En cuanto quede debidamente conformado e instalado el Consejo General 
del Poder Judicial, en ejercicio de sus facultades, deberá abocarse de inmediato a 
elaborar la integración de listas de candidatos para la elección de magistrados y 
determinar la designación de los jueces de primera instancia, menores y de paz. 
Una vez que se encuentre elaborada la lista de magistrados a elegirse, deberá de 
presentarla al Congreso del Estado, para que éste lleve a cabo la elección en los 
términos de este decreto.

  Antes de que el Consejo General se aboque a lo señalado en el primer párrafo 
en este artículo, los magistrados y jueces podrán solicitar su retiro voluntario de 
la función jurisdiccional y, a quienes opten por este procedimiento, la Secretaría 
de Finanzas del Estado deberá de entregarles de inmediato los haberes de retiro 
correspondientes en efectivo. Asimismo, quienes tengan derecho conforme a la ley 
para efectuar su jubilación podrán ejercerlo.
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inamovilidad conforme a los artículos de la Constitución que este decreto reforma 
y que no opten por el procedimiento de retiro voluntario de la función jurisdiccio-
nal en los términos del párrafo segundo de este artículo, se entenderán nombrados 
para un término de siete años al fi n del cual podrán ser o no ratifi cados.

  Aquellos magistrados que conforme al texto constitucional que se reforma, no 
gocen de inamovilidad, al término del período por el cual fueron nombrados, po-
drán ser ratifi cados para el primer período de siete años, conforme a lo previsto en 
este decreto.

  Los servidores públicos del Poder Judicial que opten por la jubilación o por el 
procedimiento previsto en el párrafo anterior, como consecuencia de la aplicación 
del presente artículo, seguirán conservando en forma vitalicia los servicios médi-
cos que regularmente proporciona el Tribunal a magistrados y jueces, pero estos 
no podrán ingresar nuevamente al servicio judicial, con excepción de los puestos 
eminentemente administrativos o docentes dentro de la institución.

CUARTO.- Los actuales magistrados del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del 
Tribunal de lo Contencioso Electoral concluirán sus funciones a la entrada en vigor 
del Decreto que contenga la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y recibirán 
una pensión igual a la que por derecho les corresponde.

  Independientemente de las reformas y adiciones propuestas en el presente 
Decreto, los magistrados citados en el párrafo anterior podrán ser reelectos para 
ocupar el cargo de Magistrados en la integración de los nuevos Tribunales; en caso 
de que lo fueren, se suspenderá el derecho a que se refi ere el primer párrafo del 
presente transitorio.

  Para el nombramiento y aprobación de los primeros magistrados que integra-
rán el Tribunal de lo Administrativo conforme a las reformas previstas en el presen-
te decreto, se estará a lo dispuesto en el decreto que contenga la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en el que se deberá establecer, por única ocasión; que el Goberna-
dor del Estado, previa convocatoria que se haga a los colegios de abogados, a las 
facultades de derecho y a la sociedad en general, proponga ante el Congreso, la 
lista de los candidatos a ocupar dichos cargos. El Congreso del Estado, previa com-
parecencia de las personas propuestas, emitirá su resolución dentro del improrro-
gable plazo de treinta días naturales.

QUINTO.- Los magistrados que integrarán, por primera vez, el Tribunal Electoral del Po-
der Judicial, deberán ser nombrados a más tardar el 14 de julio y entrarán en fun-
ciones el día 31 de julio, ambos de 1997.

SEXTO.- Para los efectos de los artículos tercero, cuarto y quinto del presente decreto, 
el Congreso del Estado deberá expedir una Ley Orgánica antes del 14 de junio de 
1997.

SÉPTIMO.- Cuando la Constitución del Estado y las leyes se refi eran al Registro Nacional 
de Ciudadanos, en tanto éste no entre en operación, se tomará en cuenta el Padrón 
Electoral.

OCTAVO.- En tanto no entren en operación la Procuraduría Social y el organismo a que 
se refi ere el artículo 48 de la Constitución, las funciones que les corresponden con-
forme a este decreto y las leyes, continuarán bajo la competencia de los órganos e 
instituciones que actualmente las desarrollan.
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ONOVENO.- En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, las funciones que 
conforme al presente decreto sean competencia del Tribunal de lo Administrativo, 
seguirán siendo ejercidas por los órganos que hasta este momento las desempe-
ñan, conforme a los procedimientos que actualmente establecen las leyes.

DÉCIMO.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo continuará en sus funciones en 
tanto no se integre el Tribunal de lo Administrativo. Los asuntos que en ese mo-
mento se encuentren pendientes de resolución pasarán a conocimiento de este 
último, el cual deberá dictar las resoluciones que correspondan, ajustándose a la 
legislación vigente a la fecha en que esos procedimientos iniciaron.

DÉCIMO PRIMERO.- En el supuesto de que la LIV Legislatura del Congreso del Estado 
tuviera que ratifi car la designación de Procurador General de Justicia hecha por el 
Titular del Poder Ejecutivo en los términos del artículo 53 de la Constitución, para 
este único caso, el Congreso deberá ratifi car tal designación por voto de por lo 
menos dos terceras partes de los diputados presentes.

DÉCIMO SEGUNDO.- En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, las fun-
ciones que conforme al presente decreto sean competencia del Consejo General 
del Poder Judicial, seguirán siendo ejercidas por los órganos que hasta este mo-
mento las desempeñan, conforme a los procedimientos que actualmente estable-
cen las leyes.

DÉCIMO TERCERO.- Para integrar por primera ocasión al Consejo General del Poder Ju-
dicial, en el decreto respectivo se establecerá la duración que tendrá en el cargo 
cada uno de los consejeros, para los efectos de la sustitución escalonada a que se 
refi ere el artículo 64 de la Constitución.

DÉCIMO CUARTO.- En tanto se expiden o reforman las leyes correspondientes, las fun-
ciones que conforme al presente decreto sean competencia de los jueces munici-
pales, seguirán siendo ejercidas por los órganos que hasta este momento las des-
empeñan, conforme a los procedimientos que actualmente establecen las leyes.

DÉCIMO QUINTO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico ofi cial El Estado de Jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 18344

PRIMERO.- La presente reforma entrará en vigor 90 días después de su publicación en el 
periódico ofi cial “El Estado de Jalisco”.

SEGUNDO.- Los ayuntamientos deberán adecuar sus reglamentos y disposiciones de ca-
rácter general conforme a lo dispuesto en este decreto, a mas tardar en un año a 
partir de su entrada en vigor.

   

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 19117

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a día siguiente de su publicación en el 
Periódico Ofi cial “El Estado de Jalisco”.
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O SEGUNDO. Los magistrados al Tribunal Electoral deberán ser nombrados a más tardar el 

día 22 de julio del año 2001.
  Una vez que hubieren tomado protesta los magistrados electorales, deberán 

nombrar de inmediato al Presidente del Tribunal Electoral, integrar la Sala Perma-
nente del Tribunal Electoral, constituir el Instituto de Investigaciones y Capacita-
ción Electoral y designar a los Directores de dicha Institución.

TERCERO. El segundo párrafo del artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, solo 
será aplicable a los magistrados electorales que se elijan con posterioridad a la pu-
blicación del presente decreto.

CUARTO. El segundo párrafo del artículo 78, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, solo 
será aplicable a los magistrados electorales que se elijan con posterioridad a la pu-
blicación del presente decreto.

 
QUINTO. Se deberán realizar las adecuaciones presupuestales necesarias de acuerdo 

con las leyes aplicables acorde a nueva estructura del Tribunal Electoral.
 
SEXTO. Remítase copia certifi cada del expediente que se integre con motivo de la pre-

sente iniciativa a los 124 Ayuntamientos de la Entidad para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 117 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 19986

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Ofi cial “El Estado de Jalisco”, aplicándose lo dispuesto en los siguientes 
artículos transitorios.

SEGUNDO.- Se abrogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opon-
gan al presente Decreto.

TERCERO. La revisión de la cuenta pública, que incluye el informe de avance de gestión 
fi nanciera, conforme a las disposiciones de este Decreto, se efectuará a partir de 
la cuenta pública del año 2004. Las revisiones de las cuentas públicas de los años 
1999, 2000, 2001, 2002 y 2003 se efectuarán conforme a las disposiciones vigentes 
en dichos ejercicios.

CUARTO. En todas las disposiciones legales o administrativas; resoluciones, contratos, 
convenios o actos expedidos o celebrados con anterioridad a la vigencia del pre-
sente Decreto, en que se haga referencia a la Contaduría Mayor de Hacienda, se en-
tenderán referidos a la Auditoría Superior del Estado; igualmente, cuando se haga 
referencia al Contador Mayor, se entenderá referido al Auditor Superior.

QUINTO. Los asuntos que se encuentren en trámite o en proceso en la Contaduría Mayor 
de Hacienda al entrar en vigor el presente Decreto, continuarán tramitándose, por 
la Auditoría Superior del Estado en los términos de las disposiciones vigentes antes 
de la entrada en vigor del presente Decreto.

SEXTO. La adición del párrafo octavo del artículo 33 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco, sólo será aplicable a los decretos que se expidan con posterioridad a la 
entrada en vigor de este Decreto.
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OSÉPTIMO. Por única (sic) y excepcionalmente, el Contador Mayor de Hacienda que se 
encuentre en funciones a la entrada en vigor de la presente reforma, durará en su 
cargo en la calidad de Auditor Superior del Estado hasta el 31 de julio de 2004.

OCTAVO. Remítase íntegramente copia certifi cado (sic) del expediente que se integre 
con motivo de la presente iniciativa a los 124 ayuntamientos del estado, para los 
efectos de lo dispuesto por el artículo 117 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 20035

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 1º. de enero del año 2004, previa su 
publicación en el periódico ofi cial “El Estado de Jalisco”.

SEGUNDO.- Previo a la entrada en vigor del presente decreto, el Estado y los munici-
pios deberán realizar las modifi caciones legales y reglamentarias, según sea el caso, 
para el fi n de promover el debido cumplimiento del presente decreto, así como in-
cluir en sus respectivos presupuestos a partir del año 2004, una partida para hacer 
frente a su responsabilidad patrimonial.

TERCERO.- De conformidad con el artículo 118 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco, remítase el presente decreto al Titular del Poder Ejecutivo para su promul-
gación.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 20256

PRIMERO.- Remítase el presente decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para su 
promulgación de conformidad a lo establecido por el artículo 118 de la Constitu-
ción Política del estado de Jalisco.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Ofi cial “El Estado de Jalisco”.

TERCERO.- Con el objetivo de dar conocimiento de estas reformas a las comunidades in-
dígenas, el titular del Poder Ejecutivo Estatal dispondrá que el texto íntegro de este 
decreto se traduzca a las lenguas de los pueblos indígenas radicados en el Estado, 
al igual que se establezcan los mecanismos para su plena difusión.

CUARTO.- Los Poderes del Estado y sus ayuntamientos, deberán realizar las adecuacio-
nes necesarias a las leyes y reglamentos para el cumplimiento de lo establecido en 
el presente decreto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 20138

PRIMERO.- Envíese el presente decreto que contiene reformas a la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, junto con los debates que hubiere provocado, a los ayunta-
mientos del Estado, para los efectos del artículo 117 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco.
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O SEGUNDO.- El presente decreto que contiene reformas a la Constitución Política del Es-

tado de Jalisco, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Ofi cial “El Estado de Jalisco”.

TERCERO.- Lo dispuesto en el artículo 59, con relación a la prohibición para ser electo 
Magistrado a los que hayan sido vicepresidentes municipales, seguirá aplicando 
durante el año siguiente al término de las administraciones municipales del actual 
periodo Constitucional 2000-2003.

CUARTO.- La prohibición contenida en el artículo 59, con relación a los síndicos, no 
aplicará para los síndicos que se desempeñen en el actual periodo Constitucional 
2000-2003.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 20905

PRIMERO. El presente decreto que contiene reformas a la Constitución Política del Es-
tado de Jalisco entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Ofi cial “El Estado de Jalisco”.

SEGUNDO. La presente reforma constitucional deja a salvo los derechos de los actuales 
consejeros para presentarse como candidatos a integrar el Instituto Electoral del 
Estado de Jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 21456

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Ofi cial “El Estado de Jalisco”.

SEGUNDO. Los consejeros designados con anterioridad al presente decreto terminarán 
su encargo, de conformidad a las normas con las que fueron electos.

TERCERO.- Las reformas al artículo 56 de la Constitución Política del Estado, contenidas 
en el Artículo Único del presente decreto, aplicarán en benefi cio del Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia electo para el periodo en vigencia.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 21857

PRIMERO.- Notifíquese a los municipios de Jalisco sobre la propuesta de reforma consti-
tucional, para los efectos legales correspondientes.

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico ofi cial El Estado de Jalisco.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 21928

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico ofi cial El Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Notifíquese a los ayuntamientos del estado de Jalisco para que manifi esten su 
aprobación, en los términos señalados por el artículo 117 de la Constitución local.
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OTERCERO.- Todos los magistrados del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Jalisco, 
sean numerarios o supernumerarios, continuarán en el desempeño de su encargo 
por el plazo que para cada uno corresponda de acuerdo a su nombramiento y a 
las normas establecidas en la propia Constitución, con la calidad de magistrados 
propietarios y en igualdad de derechos y condiciones.

CUARTO.- Los actuales magistrados del Supremo Tribunal de Justicia recibirán el haber 
por retiro a que se refi ere el artículo 61 de la Constitución Política del estado de 
Jalisco y demás disposiciones legales aplicables.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 22112

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico ofi cial El Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Notifíquese a los ayuntamientos del estado de Jalisco, para que manifi esten 
su aprobación en los términos señalados por el artículo 117 de la Constitución local.

TERCERO. Se derogan todas las normas y disposiciones que se opongan al presente de-
creto.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 22222

PRIMERO. Envíese a los ayuntamientos del estado la reforma a la Constitución Política del 
estado de Jalisco en sus artículos 15 fracción VI, 35 fracciones IV, XXIV, XXV y XXXV y 
89 primer párrafo, y su adición de un artículo 35-Bis, y el Diario de los Debates, y de 
resultar que la mayoría de los ayuntamientos la aprueban, hágase la declaratoria 
de que la reforma propuesta forma parte de la Constitución Política del estado de 
Jalisco, en los términos del artículo 117 del ordenamiento antes indicado.

SEGUNDO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
periódico ofi cial El Estado de Jalisco, previa declaratoria a la que se refi ere el artículo 
117 de la Constitución Política. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.

CUARTO. El actual Auditor Superior del Estado durará en el cargo hasta el 31 de julio de 
2008, al término del cual podrá ser nuevamente designado, para lo cual deberán 
observarse los requisitos y procedimientos establecidos en los artículos 29, 30 y 
31 de la Ley de Fiscalización y Auditoría Pública del Estado de Jalisco y sus Muni-
cipios.

QUINTO. En caso de no haber designación de Auditor Superior del Estado al día 1° de 
agosto de 2008, el actual titular continuará en el cargo en tanto no sea electo uno 
nuevo o no sea aprobado el actual conforme a los procedimientos establecidos en 
la ley.

SEXTO. Una vez que el Congreso de la Unión expida las normas a que se refi ere el artícu-
lo 73, fracción XXVIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
cualquier disposición constitucional estatal o reglamentaria de la misma se enten-
derá derogada al momento de la entrada en vigor de la legislación federal.
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O ARTÍCULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 22228

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
periódico ofi cial El Estado de Jalisco.

SEGUNDO. Para los efectos del artículo 117 de la Constitución Política del estado de 
Jalisco, remítase a los 125 ayuntamientos del estado, con los debates que hubiere 
provocado, a efecto de que remitan a esta Legislatura su voto en calidad de inte-
grantes del poder revisor de la Constitución local.

TERCERO. Para los efectos de lo establecido en la fracción V del artículo 12 de la Consti-
tución local, en un plazo no mayor a treinta días naturales contados a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, el Congreso del Estado procederá a integrar 
el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado 
de Jalisco, conforme a las siguientes bases:

a)  Elegirá al Consejero Presidente, cuyo mandato concluirá el 31 de julio de 
2011;

b)  Elegirá a tres consejeros electorales, que concluirán su mandato el 31 de julio 
de 2011; y

c)  Elegirá a tres consejeros electorales que concluirán su mandato el 31 de julio 
de 2010.

  Los consejeros electorales y el Consejero Presidente del Instituto Electoral 
del estado de Jalisco en funciones a la entrada en vigor del presente decreto, 
podrán participar en el procedimiento para la integración del nuevo Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, en igualdad de 
condiciones con el resto de los aspirantes, y en su caso, continuarán en sus 
cargos hasta en tanto el Congreso del Estado dé cumplimiento a lo dispuesto 
en el presente artículo. 

  Los consejeros en funciones que opten por no participar en el proceso de 
integración del nuevo organismo, o que participando, no sean electos me-
diante el procedimiento que realice el Poder Legislativo, percibirán por con-
cepto de indemnización la cantidad equivalente a los sueldos que hubieren 
devengado de haber terminado el periodo para el que fueron electos.*

CUARTO. El Instituto Electoral deberá elaborar, conforme a las bases que establece esta 
Constitución, el cálculo de fi nanciamiento público que corresponde a los partidos 
políticos para los meses de julio a diciembre de 2008. Para estos efectos, se tomará 
como base el total de ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral en el estado de 
Jalisco, con corte al mes de diciembre de 2007.

QUINTO. Por única vez el Instituto Electoral deberá establecer, conforme a las bases lega-
les que se expidan, tope de gastos de campaña para gobernador del estado en el 
año 2008, sólo para efecto de determinar el monto total de fi nanciamiento privado 
que podrá obtener anualmente cada partido político.

* Por medio de la acción de inconstitucionalidad 88/2008, y sus acumuladas 90/2008 y 91/2008, promovida por 
los partidos políticos Convergencia, Partido del Trabajo y Alternativa Socialdemócrata, fallada en sesión de fecha 6 
de octubre de 2008, se declaró la invalidez del artículo tercero transitorio del decreto número 22228/LVIII/08, 
emitido por el Congreso del Estado de Jalisco, y publicado en el periódico ofi cial El Estado de Jalisco, de 5 de julio 
de 2008.
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OSEXTO. Para los efectos de la toma de posesión de los cargos de elección popular, se 
estará conforme a las siguientes bases:

a)   Los munícipes electos en el proceso 2009, entrarán en funciones el primero 
de enero de 2010 y concluirán su encargo el 30 de septiembre de 2012;

b)   Los diputados electos en el proceso 2009, entrarán en funciones el primero 
de febrero de 2010 y concluirán su encargo el día 31 de octubre de 2012; y

c)   El gobernador electo en el proceso de 2012, entrará en funciones el primero 
de marzo de 2013 y concluirá su encargo el día 5 de diciembre de 2018.

SÉPTIMO. El Congreso del Estado deberá realizar las adecuaciones que correspondan en 
las leyes respectivas, dentro de los treinta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente decreto.

OCTAVO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan el presente decreto.

NOVENO. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco deberá 
realizar una evaluación de la distribución de distritos locales, con base en el censo 
general de población que se realice en el año 2010.

DÉCIMO. El proceso electoral 2009, iniciará con la convocatoria que apruebe y publique 
el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Jalisco, en la pri-
mera semana de diciembre de 2008.

ARTICULOS TRANSITORIOS DEL DECRETO NÚMERO 22224

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el 
periódico ofi cial El Estado de Jalisco.

SEGUNDO. Notifíquese a los municipios del estado de Jalisco sobre la propuesta de re-
forma constitucional, para los efectos legales correspondientes.

TABLA DE REFORMAS Y ADICIONES

DECRETO NÚMERO 2175. Se reforman los artículos 13, 14, 19, 25 fracción II, 35 fraccio-
nes II y III, 42, 50, 51 y 66; se adiciona la fracción IV del artículo 25 y se suprime la 
fracción X del artículo 35, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del 
día 16 de septiembre 1922.

DECRETO NÚMERO 2420. Se reforma el artículo 8, publicado en el Periódico Ofi cial El 
Estado de Jalisco del día 26 de septiembre de 1924.

DECRETO NÚMERO 2988. Se reforman los artículos 8, 20 y 35, publicado en el Periódico 
Ofi cial El Estado de Jalisco del día 19 de febrero de 1927.

DECRETO NÚMERO 3494. Se reforma el artículo 9, publicado en el Periódico Ofi cial El 
Estado de Jalisco del día 27 de septiembre de 1928.
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O DECRETO NÚMERO 3683. Se reforman los artículos 13 y 35, publicado en el Periódico 

Ofi cial El Estado de Jalisco del día 27 de junio de 1931.

DECRETO NÚMERO 3737. Se reforman los artículos 8, 9, 12, 14, 23 fracción XII, 25 fracción 
IV, 31 y 35 fracciones V y IX, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del 
día 27 de octubre de 1932.

DECRETO NÚMERO 3984. Se reforma el artículo 42, publicado en el Periódico Ofi cial El 
Estado de Jalisco del día 21 de marzo de 1935.

DECRETO NÚMERO 4522. Se reforman los artículos 23 fracciones VIII, IX y XII, 29, 31, 37, 
40 y 42, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 25 de marzo 
de 1939.

DECRETO NÚMERO 5218. Se reforma el artículo 28 (período de gobierno de 6 años), 
publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 18 de febrero de 1947.

DECRETO NÚMERO 5342. Se reforman los artículos 8, 37 y 42, publicado en el Periódico 
Ofi cial El Estado de Jalisco del día 6 de abril de 1948.

DECRETO NÚMERO 5373. Se reforman los artículos 4 fracción III, 8 y 37, publicado en el 
Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 25 de septiembre de 1948.

DECRETO NÚMERO 5375. Se declara que las reformas a los artículos 4 fracción III, 8 y 
37 aprobadas por decreto 5373 forman parte de la Constitución, publicado en el 
Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 25 de septiembre de 1948.

DECRETO NÚMERO 5505. Se reforma el artículo 31, publicado en el Periódico Ofi cial El 
Estado de Jalisco del día 2 de marzo de 1950.

DECRETO NÚMERO 5525. Se declara que las reformas al artículo 31 aprobadas por de-
creto 5505 forman parte de la Constitución, publicado en el Periódico Ofi cial El Es-
tado de Jalisco del día 7 de marzo 1950.

DECRETO NÚMERO 5965. Se reforma el artículo 4 fracción III (voto a la mujer), publicado 
en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 6 de noviembre de 1954. 

DECRETO NÚMERO 6005. Se declara que las reformas y adiciones al artículo 4 fracción 
III aprobadas por decreto 5965 forman parte de la Constitución, publicado en el 
Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 30 de diciembre de 1954.

DECRETO NÚMERO 7590. Se reforman los artículos 9, 12 y 23 fracción X, publicado en el 
Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 18 de abril de 1961.

DECRETO NÚMERO 8131. Se reforma el artículo 35 adicionando la fracción XVII, publica-
do en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 15 de febrero de 1966.

DECRETO NÚMERO 8377. Se reforma y adiciona el artículo 25, publicado en el Periódico 
Ofi cial El Estado de Jalisco del día 2 de abril de 1968.
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ODECRETO NÚMERO 8720. Se reforman los artículos 13 y 66, publicado en el Periódico 
Ofi cial El Estado de Jalisco del día 28 de agosto de 1971.

DECRETO NÚMERO 8762. Se reforma el artículo 38, publicado en el Periódico Ofi cial El 
Estado de Jalisco del día 18 de enero de 1972.

DECRETO NÚMERO 8834. Se reforman y adicionan los artículos 9,10 fracción II (edad 
diputados 21 años), 23 fracción I, 25 fracciones II y VIII, publicado en el Periódico 
Ofi cial El Estado de Jalisco del día 5 de agosto de 1972.

DECRETO NÚMERO 8890. Se declara que forman parte de la Constitución las reformas y 
adiciones a los artículos 9, 10 fracción II, 23 fracción I, 25 fracciones II y VIII, publica-
do en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 7 de noviembre de 1972.

DECRETO NÚMERO 9780. Se reforman y adicionan los artículos 9, 21 y 37 (reforma po-
lítica), publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 24 de octubre 
de 1978.

DECRETO NÚMERO 9822.Se modifi ca el artículo 13 (fecha del informe el primer sábado 
de febrero), publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 2 de enero 
de 1979.

DECRETO NÚMERO 9993. Se reforma el artículo 55 (responsabilidad por delitos 4 años), 
publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 31 de mayo de 1979.

DECRETO NÚMERO 10982. Se adiciona la fracción V del artículo 4 (arresto por 48 horas), 
publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 29 de julio de 1982.

DECRETO NÚMERO 11246. Se reforma el título tercero en su artículo 23 fracciones XII y 
VIII; título cuarto en sus artículos 32 y 35 fracciones IX y XVI y título séptimo en sus 
artículos 47 al 57, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 5 de 
julio de 1983.

DECRETO NÚMERO 11247. Se reforma el título quinto en sus artículos 36, 37 y 38, publi-
cado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 7 de julio 1983.

DECRETO NÚMERO 11249. Se reforman los artículos 23 fracciones IV, VIII, XI y XII, los artí-
culos 39, 40, 42 párrafos primero y sexto, 43, 44, 45, 46, 61, 62, 63, 64 y 65 (tribunales 
de Arbitraje y Contencioso), publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco 
del día 9 de julio de 1983.

DECRETO NÚMERO 11604. Se reforma el artículo 4 fracción V (arresto 36 horas), publica-
do en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 15 de noviembre de 1984.

DECRETO NÚMERO 12788. Se reforman y adicionan los artículos 2, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 23, 25, 28, 30 y 36 y se agrega los transitorios cuarto, quinto y sexto, publicado en 
el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 17 de octubre de 1987.

DECRETO NÚMERO 12943. Se modifi can los artículos 34, 39, 40 fracciones II y IX, 41, 42, 
43, 44, 45, 46 y 58 y adiciona la fracción IX del artículo 40. (Inamovilidad del Poder 
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O Judicial), publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 12 de diciem-

bre de 1987.

DECRETO NÚMERO 13561. Se adiciona un segundo párrafo al artículo cuarto transitorio 
y se reforma y adiciona el artículo quinto transitorio, publicado en el Periódico Ofi -
cial El Estado de Jalisco del día 19 de enero de 1989.

DECRETO NÚMERO 13587. Se reforma el artículo 24, publicado en el Periódico Ofi cial El 
Estado de Jalisco del día 10 de octubre de 1989.

DECRETO NÚMERO 13749. Se reforman los artículos 13 y cuarto transitorio segundo 
párrafo, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 2 de enero de 
1990.

DECRETO NÚMERO 14241. Se reforman y adicionan los artículos 2, 4 fracs. VI y VII, 8, 
23 frac. VIII y 36, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 20 de 
agosto de 1991. Sección II.

DECRETO NÚMERO 14373. Se modifi ca el artículo 29 párrafo segundo y se adicionan los 
artículos 35 fracción III y los transitorios quinto segundo párrafo y séptimo, publica-
do en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 2 de enero de 1992.

DECRETO NÚMERO 14374. Se reforma y adiciona los artículos 9 fracción I, 12, 17 párrafo 
segundo, 23 fracciones VII y XVI, 35 fracción IV, 40 primer párrafo y 49 primer párra-
fo, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 2 de enero de 1992.

DECRETO NÚMERO 15028.- Modifi ca la denominación del Capítulo tercero del Título 
primero y reforma y adiciona los arts. 4, 23 frac. XXIV, 25 frac. VIII, 49 y 50 de la Cons-
titución Política del Estado. (Derechos Humanos).-Ene.28 de 1993. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 15030.- Reforma la frac. III del artículo 23, adiciona el Artículo 39, 
reforma el artículo 40 frac. VII y adiciona la frac. X al artículo 43. (Poder Judicial).-
Jun.5 de 1993. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 15424. Se reforman los artículos del 1 al 67, y se adicionan los artí-
culos 68 al 112, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco del día 13 de 
julio de 1994.

DECRETO NÚMERO 16541.- Se reforman los arts. 8 frac. I; 11, 12 primer párrafo y las fracs. 
I, II y III; 13  fracs. II, III, IV y V; 18 párrafos primero y segundo; 19, 20 primer párrafo; 
21 fracs. IV, V, VI, VII y VIII; 25, 26, 28 primer párrafo; 30, 33 párrafos tercero y sexto; 34 
primer párrafo; 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111 y 112 y los Capítulos III del Título Segundo; 
III y IV del Título Octavo; se adicionan las fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX y X del artículo 
12; el segundo párrafo del Artículo 13; el párrafo tercero del Artículo 18; el segundo 
párrafo del artículo 19; las fracs. I, II, III, IV y V del Artículo 20; la frac. V del Artículo 28; 
séptimo, octavo y noveno párrafos del Artículo 33; las fracs. I y II y párrafos segundo, 
tercero y cuarto del Artículo 34; del Artículo 35, las fracs. VII, VIII, IX y X por lo que se 
recorren en su orden las VII, X, XI y XII, para quedar como XI, XII, XIII y XIV; los arts. 113, 
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O114, 115, 116, 117, 118 y 119; se deroga el Capítulo IV del Título Cuarto, denominado 
De la Diputación Permanente, publicado en el Periódico Ofi cial El Estado de Jalisco, 
el día 28 de abril de 1997. Edición especial. No.38-A.

DECRETO NÚMERO 17526.-Adiciona un segundo párrafo al artículo 28 fracción I de la 
Constitución Política del Estado  de  Jalisco, publicado en el Periódico Ofi cial El Es-
tado de Jalisco, el día 14 de enero de 1999. Sec. II.

ACUERDO NÚMERO 236/98.- Declara aprobada la adición de un segundo párrafo a la 
fracción I del artículo 28 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.-Aprobado 
Dic.29 de 1998.

DECRETO NÚMERO 17833.-Se adiciona la fracción IX al Artículo 21 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco.-Jun.15 de 1999. Sec. II.

ACUERDO NÚMERO 398/99.-Declara aprobada la adición de la fracción IX al artículo 
21 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, aprobada mediante decreto 
número 17833.-Jun.15 de 1999. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 17907.- Se reforma el artículo 74 en su fracción II.- Abr. 1º.de 2000. 
Sec. II.

DECRETO NÚMERO 17990.- Se reforma el artículo 15 fracciones III, IV, V y VI y se adiciona 
una fracción VII al propio artículo.- Abr.1º.de 2000. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 18039.- Se reforma y adiciona el artículo 108.- May.30 de 2000. Sec. IV.

DECRETO NÚMERO 18211.- Se reforma el artículo 65 primer párrafo.- May.30 de 2000. 
Sec. IV.

DECRETO NÚMERO 18228.- Se reforma la frac. I del artículo 97.- May.30 de 2000. Sec. IV.

DECRETO NÚMERO 18255.- Se reforma el artículo 25 primer párrafo.- May.30 de 2000. 
Sec. IV.

 
DECRETO NÚMERO 18267.- Se adiciona la frac. VIII al artículo 15.-Ago.1º.de 2000. Sec. 

IV.

DECRETO NÚMERO 18344.- Se reforman los artículos 13 frac. IV, 35 fracs. IV, V y XI, 50, 70 
frac. I, 73 fracs. I, II, III y IV, 74, 76 segundo párrafo, 77, 79 fracs. I, III, VIII y IX, 80 frac. III, 
81 primer y segundo párrafos, 84 frac. II, 86 segundo y tercer párrafos, 89 primer y 
segundo párrafos, 93, 97 frac. I,  y 111; se adicionan las fracs. VIII y IX al artículo 80, 
un tercer párrafo al artículo 81, un cuarto párrafo al artículo 86, y un tercer y cuarto 
párrafo al artículo 89, un segundo párrafo al artículo 100; y se deroga la frac. III del 
artículo 85.-Dic.19 de 2000. Sec. II.

ACUERDO ECONÓMICO NÚMERO 778/00.-Se declara aprobada, conforme al artículo 
117 de la Constitución Política del Estado, la minuta de Proyecto de Decreto núme-
ro 18344, por la cual se reforman los arts. 13, 35, 50, 70, 73, 74, 76, 77, 79, 80, 86, 89, 
97 y 100; adiciona el artículo 74, las fracs. VIII y IX al artículo 80, un tercer y cuarto 
párrafos al artículo 89; y se deroga la frac. III del artículo 85 de la propia Constitución 
Política del Estado de Jalisco.-Nov.16 de 2000.

CCC.indd   99 10/2/09   13:28:23



100       
C

O
N

S
T

IT
U

C
IÓ

N
 P

O
L

ÍT
IC

A
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 D
E 

JA
LI

SC
O DECRETO NÚMERO 18502.-Se reforman las fracs. XXII y XXIII y se adiciona la frac. XXIV al 

artículo 50 de la Constitución Política del Estado; se reforman las fracs. II y V del ar-
tículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y se crea la Ley para la Divulgación 
de la Legislación del Estado.-Dic.19 de 2000. Sec. II.

ACUERDO ECONÓMICO NÚMERO 763/00.-Se declara que las reformas a las fracciones 
XXII y XXIII y la adición de la fracción XXIV del artículo 50 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, aprobadas por decreto 18502, forman parte de la misma.-
Nov.16 de 2000. 

DECRETO NÚMERO 18601.- Se reforma el artículo 30 (iniciativas desechadas).-Publica-
ción 15 de marzo de 2001.

ACUERDO ECONÓMICO NÚMERO 882/01.-Declara aprobada la minuta de decreto 
18601, por la que se reforma el artículo 30 de la Constitución Política así como el 
artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado.-A.-Ene.18 de 2001.  
P.-Mar.15 de 2001.

DECRETO NÚMERO 18738.- Se reforma la fracción XII del artículo 35 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco (Consejeros Ciudadanos de la Comisión Estatal de De-
rechos Humanos).-Abr.28 de 2001. Sec. II.

ACUERDO ECONÓMICO NÚMERO 79/01.-Se declara aprobado el decreto 18738 que 
reforma la frac. XII del artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.-
Aprobado Abr.26 de 2001.

DECRETO NÚMERO 18785.- Adiciona la frac. X al artículo 21 de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco y reforma los arts. 18  fracción VII y 30 de la Ley Electoral del 
Estado.-Jun. 7 de 2001. Sec. II.

ACUERDO ECONÓMICO NÚMERO 94/01.-Declara aprobada conforme al artículo 12 de 
la Constitución Política del Estado, la minuta de decreto número 18785, por el cual 
se adiciona la fracción X al artículo 21.-Aprobado May. 3 de 2001.

DECRETO NÚMERO 19117.- Se reforman los artículos 57 párrafo séptimo, 69 primer y 
segundo párrafos y adicionó los párrafos quinto y sexto, y 71 de la Constitución 
Política; reforma el artículo 13 párrafo tercero y el Título Cuarto denominado Del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial en sus artículos 74, 75, 77, 78, del 85 al 91, 98 y 
99; deroga los artículos del 92 al 97 y adiciona los artículos 100 A, 100 B, 100 C, 100 
D, 100 E, 100 F, 100 G, 100 H., 100 I, l00 J, l00 K, l00 L, l00 M, l00 N, l00 Ñ y 100 O de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, todos estos ordenamientos, del Estado de Jalisco.-
Jul.17 de 2001. Sec. VI.

ACUERDO ECONÓMICO NÚMERO148/01.-Declara aprobada conforme al Artículo 12 de 
la Constitución Política del Estado, la minuta de decreto número 19117, por el cual  
se reforman los artículos 57 párrafo séptimo, 69 y 71 de la Constitución Política; 
reforma el artículo 13 párrafo tercero y el Título Cuarto denominado Del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial en sus artículos 74, 75, 77, 78, del 85 al 91, 98 y 99; deroga 
los artículos del 92 al 97 y adiciona los artículos 100 A, 100 B, 100 C, 100 D, 100 E, 100 
F, 100 G, 100 H., 100 I, l00 J, l00 K, l00 L, l00 M, l00 N, l00 Ñ y 100 O de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.-Jul.17 de 2001. Sec. VI.

CCC.indd   100 10/2/09   13:28:23



  101

C
O

N
S

T
IT

U
C

IÓ
N

 P
O

L
ÍT

IC
A

 D
EL

 E
ST

A
D

O
 D

E 
JA

LI
SC

ODECRETO NÚMERO 19674.-Se reforman los artículos 61 y 69.-Mar.13 de 2003. Sec. II.

ACUERDO ECONOMINO NÚMERO 871/03.-Declara que las reformas aprobadas por de-
creto 19674 a los artículos 61 y 69 de la Constitución Política del Estado, forman 
parte de la misma.-Mar.13 de 2003. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 19986.- Se reforman los artículos 33, séptimo párrafo, 35 fracciones 
IV, XXIV y XXV, 89, 97 fracción I y 100 primer párrafo, y se adiciona un octavo párrafo 
al artículo 33 de la Constitución Política del Estado de Jalisco (Auditoría Superior 
del Estado). -Ago. 5 de 2003. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 20035.- Se adiciona al Título Octavo, el Capítulo V denominado “De 
la Responsabilidad Patrimonial del Estado y los Municipios”, con el artículo 107 bis.-
Jun.24 de 2003. Sec. III.

ACUERDO ECONÓMICO 967/03.- Se declara aprobado conforme al art. 117 de la Consti-
tución Política del Estado de Jalisco, la minuta de Decreto número 19986, por el cual 
se reforman diversos artículos de la propia Constitución.-Ago.14 de 2003. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 20256.- Reforma el art. 4º, adiciona un párrafo cuarto al artículo 81 
y deroga la frac. III del art. 15.-Abr.29 de 2004. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 20138 y Acuerdo Legislativo 329/04.-Se reforman el art. 12 frac. V; 
la frac. V del art. 59; y el art. 78.-Sep. 2 de 2004. Sec. III.

DECRETO NÚMERO 20514 y Acuerdo Legislativo 393/04.-Reforma los arts. 35 frac. 
XXIV, 57 y 111.-Sep. 14 de 2004. Sec.II.

DECRETO NÚMERO 20862.-Decreto que adiciona un párrafo al artículo 4 y reforma los 
artículos 8, 9, 15, 35, 92, 97 y 100.-Mar.26 de 2005. Sec. II.

DECRETO NÚMERO 20905 y Acuerdo Legislativo 935/05.- Reforma los arts.12, 13, 20, 
21, 34, 35, 50, 72, 75, 76, 78, 84, 92, 97,100 y 111 (Instituto Electoral).-May. 10 de 2005. 
Sec. III.

DECRETO NÚMERO 21456/LVII/06.-Reforma los arts. 21, 35, 56, 57, 59, 60, 63, 64, 74, 97 y 
102 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.-Ene.13 de 2007. Sec. IV.

DECRETO NÚMERO 21861/LVIII/07 y Acuerdo Legislativo 171/LVIII/07.-Reforma los 
artículos 9º., 35, 97 y 100 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.-Jul. 5 de 
2007.

DECRETO NÚMERO 21857/LVIII/07.- Se reforma el artículo 50 de la Constitución Políti-
ca del Estado de Jalisco.-Sep. 8 de 2007. Sec. III.

DECRETO NÚMERO 21928/LVIII/07.- Se reforman los artículos 58 y 61 de la Constitu-
ción Política del Estado de Jalisco.-Ene.19 de 2008. Sec. III.

DECRETO NÚMERO 22112/LVIII/07.- Reforma los artículos 56 y 58 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco.-Ene.22 de 2008. Sec. III.
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O DECRETO NÚMERO 22137/LVIII/07.- Se adicionan los artículos 35, 50, 74, 80, 81 Bis y 87 

de la Constitución Política del estado de Jalisco (delimitación del territorio, áreas 
metropolitanas).-May.1º.de 2008. Sec. III.

DECRETO NÚMERO 22222/LVIII/08.- Reforma la Constitución Política del Estado de Ja-
lisco, en sus artículos 15 fracción VI, 35 fracciones IV, XXIV, XXV y XXXV y 89 primer 
párrafo y se adiciona un artículo 35 Bis, así como el acuerdo legislativo 551/LVIII/08.-
Jul. 3 de 2008. Sec. IV.

DECRETO NÚMERO 22228/LVIII/08.- Se reforman los artículos 12, 13, 18, 20, 24, 35, 38, 
42, 57, 70, 73 y 75 y se adiciona el artículo 116-bis de la constitución política del 
estado de Jalisco.- Jul. 5 de 2008. Sec. III.

DECRETO NÚMERO 22224/LVIII/08.- Se reforman los artículos 3°., 14, 21, 25, 28, 33 y 112 
de la Constitución Política del Estado de Jalisco (Contiene el Acuerdo Legislativo 
569/LVIII/2008).-Jul.24 de 2008. Sec.II.

FE DE ERRATAS. 17 de septiembre de 1991.

FE DE ERRATAS. 29 de abril de 1997. Sec. III.

FE DE ERRATAS. 5 de diciembre de 2002.

FE DE ERRATAS. 28 de mayo de 2005. Sec. II.

FE DE ERRATAS. 1º. de julio de 2006.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO

APROBACIÓN: 8 DE JULIO DE 1917.

PUBLICACIÓN: JULIO 21, 25 Y 28 Y AGOSTO 1º.  DE 1917.

VIGENCIA: 2 DE AGOSTO DE 1917.

FUENTE: http://www.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual

Texto vigente: última reforma: 24 de julio de 2008, con el decreto número 22224
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O

CÓDIGO PENAL
DEL ESTADO DE JALISCO

TÍTULO DÉCIMO NOVENO
DE LOS DELITOS ELECTORALES

CAPÍTULO I
DE LAS DEFINICIONES

Artículo 266. Para los efectos de este capítulo se entiende por:

I.   Funcionarios electorales, quienes en los términos de la Ley Electoral del Esta-
do, integren los órganos que cumplen funciones públicas electorales;

II.   Representantes de partido, los dirigentes de los partidos políticos naciona-
les y estatales, sus candidatos y los ciudadanos a quienes en el curso de los 
procesos electorales estatales los propios partidos otorguen representación 
para actuar en la jornada electoral ante los órganos correspondientes, en los 
términos de la legislación local electoral; y

III.   Documentos públicos electorales, las actas ofi ciales de instalación de casilla, 
de escrutinio y las relativas a los diferentes cómputos, paquetes electorales y 
en general, los documentos expedidos en el ejercicio de sus funciones por los 
órganos del Consejo Electoral del Estado.

   

CAPÍTULO II
DE LOS DELITOS COMETIDOS POR LOS CIUDADANOS

Artículo 267. Se impondrá de diez a cien días multa y prisión de seis meses a tres años, 
al ciudadano que:

I.   Vote a sabiendas de que no cumple con los requisitos de ley;

II.   Vote más de una vez en una misma elección;

III.   Haga proselitismo o presione a los electores el día de la jornada electoral, en 
el interior de las casillas o en el lugar en el que se encuentren formados los 
electores;

IV.   Obstaculice o interfi era el desarrollo normal de las votaciones, del escrutinio 
o del cómputo;

V.   Recoja sin causa prevista por la ley de la materia, credenciales de elector de 
los ciudadanos;
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O VI.   Solicite votos por paga, dádiva o promesa de dinero u otra recompensa;

VII.  Viole dolosamente el secreto del voto;

VIII.  Vote o pretenda votar con una credencial de la que no sea titular;

IX.   El día de la elección, organice la reunión y traslado de votantes con el objeto 
de llevarlos a votar e infl uir en el sentido de su voto;

X.   Introduzca en o sustraiga de las urnas ilícitamente una o más boletas electo-
rales; las altere o destruya sin autorización del órgano electoral respectivo;

XI.   Obtenga o solicite declaración fi rmada del elector acerca del sentido de su 
voto, o bien, que comprometa el voto mediante amenaza o promesa;

 
XII.  Impida en forma violenta la instalación o cierre de una casilla; y

XIII.  Se presente en la casilla en plan intimidatorio, portando armas.

CAPÍTULO III
DELITOS COMETIDOS POR LOS FUNCIONARIOS ELECTORALES

Artículo 268.- Se impondrán de cincuenta a doscientos días de multa y prisión de dos a 
seis años, al funcionario electoral que:

I.   Altere dolosamente, sustituya, destruya o haga un uso indebido de docu-
mentos relativos al Registro Estatal de Electores;

II.   Se abstenga de cumplir, sin causa justifi cada, sus obligaciones electorales en 
perjuicio del proceso;

III.  Obstruya el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justifi cada;

IV.  Altere dolosamente los resultados electorales, sustraiga o destruya boletas o 
documentos electorales;

V.  No entregue o impida la entrega oportuna de documentos electorales, sin 
mediar causa justifi cada;

VI.  En ejercicio de sus funciones ejerza presión sobre los electores y los induzca 
a votar por un candidato o partido determinado, en el interior de la casilla o 
en el lugar donde los propios electores se encuentren formados;

VII.  Instale o impida, abra o cierre dolosamente una urna o casilla fuera de los 
tiempos, formas y lugares previstos por la ley de la materia sin causa justifi ca-
da;

VIII.  Expulse de la casilla electoral sin causa justifi cada al representante de un par-
tido político debidamente acreditado, o le impida sin causa justifi cada el libre 
ejercicio de los derechos que la ley le concede;
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OIX.   Enterado de la existencia de condiciones o actividades que atenten contra 
la libertad y el secreto del voto, no tome las medidas conducentes para que 
cesen, dentro del ámbito de su competencia;

X.   Permita o tolere que un ciudadano emita su voto, a sabiendas de que no 
cumple con los requisitos de ley o que se introduzcan en las urnas ilícitamen-
te una o más boletas electorales; y

XI.   Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada elec-
toral o respecto de sus resultados. 

 

CAPÍTULO IV
DELITOS COMETIDOS POR REPRESENTANTES DE PARTIDO

Artículo 269. Se impondrá de cien a doscientos días multa y prisión de uno a seis años, 
al representante de partido que:

I.   Ejerza presión sobre los electores y los induzca a votar por un candidato o 
partido determinado en el interior de la casilla o en lugar donde los propios 
electores se encuentren formados;

II.   Realice propaganda electoral partidista mientras cumple sus funciones du-
rante la jornada electoral;

III.   Substraiga, destruya, altere o haga uso indebido de documentos ofi ciales de 
índole electoral;

IV.   Obstaculice el desarrollo normal de la votación sin mediar causa justifi cada, o 
ejerza violencia física o moral sobre los funcionarios electorales;

V.   Propale dolosamente noticias falsas en torno al desarrollo de la jornada elec-
toral o respecto de sus resultados; e 

VI.   Impida con violencia la instalación; apertura o cierre de una casilla. 
 

CAPÍTULO V
DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 270. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos días multa y prisión de uno a 
nueve años, al servidor público que:

I.   Obligue a sus subordinados a emitir su voto en favor de un candidato o par-
tido político;

II.   Condicione la prestación de un servicio público, el cumplimiento de progra-
mas o la realización de obras públicas a la emisión del sufragio en favor de un 
partido político o candidato; o

III.   Destine fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición con motivo de 
su cargo tales como vehículos, inmuebles, equipos y servicios, al apoyo de 
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O un partido político o candidato, sin perjuicio de las penas que puedan co-

rresponder por otros delitos, o proporcione ese apoyo con sus subordinados, 
usando el tiempo correspondiente a las labores de éstos para que lo presten 
al servicio de un partido político o candidato.

  

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 271. Se impondrán hasta quinientos días multa, a los ministros de culto religioso 
que, en los edifi cios destinados al culto o en cualquier otro lugar, que por cualquier 
medio y en el desarrollo de actos propios de su ministerio induzcan al electorado a 
votar en favor o en contra de un candidato o partido político, o a la abstención. 

 
Artículo 272. Se impondrá sanción de suspensión de sus derechos políticos hasta por 

seis años a quien, habiendo sido electo para cualquier cargo de elección popular 
no se presente, sin causa justifi cada a juicio del Congreso del Estado, a desempeñar 
el cargo dentro de los plazos señalados en la ley de la materia. 

 
Artículo 273. Se impondrá de veinte a cien días multa y prisión de tres meses a cinco 

años, a quien:

I.   Proporcione documentos o información falsa al Registro Estatal de Electores 
para obtener cualquier documento que en ejercicio de sus funciones deba 
expedir dicho registro; y

II.   Altere en cualquier forma, sustituya, destruya, o haga un uso indebido de la 
credencial de elector que en los términos de ley, expida el Registro Estatal de 
Electores.  

Artículo 274. La pena a que se refi ere el artículo anterior se podrá incrementar en una 
cuarta parte si las conductas son cometidas por personal del Registro Estatal de 
Electores, o el sujeto activo fuere de nacionalidad extranjera. 

 
Artículo 275. Se impondrá de setenta a doscientos días de multa y prisión de tres a siete 

años, a quien por cualquier medio participe en la alteración del registro de electo-
res, el padrón electoral, los listados nominales o en la expedición ilícita de creden-
ciales para votar. 

 Artículo 276. Se impondrá prisión de uno a nueve años, al representante de partido o a los 
organizadores de actos de campaña que, a sabiendas, aprovechen ilícitamente fondos, 
bienes o servicios en los términos de la fracción III del artículo 270 de este Código. 

Artículo 277. Por la comisión de cualesquiera de los delitos comprendidos en el presente 
capítulo se impondrá además de la pena señalada, la suspensión o inhabilitación de 
derechos políticos de uno a cinco años, y destitución del cargo, según sea el caso. 

 
Artículo 278.- Los responsables de los delitos contenidos en el presente capítulo por 

haber acordado o preparado su realización en los términos del artículo 11 de este 
Código, no podrán gozar del benefi cio de la libertad provisional. 

FUENTE: http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm

Texto vigente: última reforma publicada en el Diario Ofi cial de la Federación, el 26 de septiembre de 2008.
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Este libro se terminó de imprimir en Guadalajara, Jalisco, México,
 en febrero de 2009.

En su diagramación se utilizó la familia tipográfi ca Myriad.
El tiraje fue de 20,000 ejemplares, 
más sobrantes para su reposición. 
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